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PARTE OFICIAL.
PR ESIDENCIA B E L  CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra,Señora ( Q .  D. G.) y  
gu augusta Real familia continúan en esta corte  
sin novedad en  su im portante salud.

REALES DECRETOS.

E n  los au tos y exped ien te  de com petencia  su sc i
tada  e n tre  la Sala p rim e ra  de la A udiencia  de L ace
res y el G obernador de la m ism a p ro v in c ia  , de  los 
cuales resu lta :

Q ue en  42 de  Mayo de 1863 D. José Isidoro C al
cada, como dueño del egido del m olino alto, lin d a n te  
con el llam ado  de  Mojon gordo, vend ido  p o r el E sta 
do y ced ido  por los com prado res  á José Diaz M adro
ñero en  48 de Jun io  de 1860, p resen tó  en el Juzgado 
de p rim era  in s tan c ia  de L ogrosan un in te rd ic to  de 
recob rar co n tra  F rancisco  F ernandez  (a) B arraqu illa , 
por h a b e r  en trad o  con una  y u n ta  de M adroñero á 
a ra r el egido propio  del rec lam an te  :

Q ue adm itida  in form ación testifical y p rév ia  la 
fianza ofrecida p o r C alzada, se acordó y llevó á efec
to la res tituc ión , de cu y a  p rov idenc ia  apeló F ra n c is 
co F ernandez , después de h a b e r  pedido José Diaz Ma
d roñero  la inh ib ic ión  del Juzgado:

Q ue el G obernador de la p rov inc ia , acced iendo  á 
u n a  in stancia  del m ism o José Diaz M adroñero, re q u i
rió de inhib ición  al Juzgado  y después á la A u d ien 
c ia , conform ándose con el d ic tam en  del Consejo 
p rov inc ia l y fundándose  en  los artícu lo s 96 y 473 de 
la In s trucc ión  de 31 de Mayo de 1855:

Que sustanciado  en  la A udiencia  el inc iden te  de 
com petencia; la Sala p rim era , separándose  del d ic tá -  
m en fiscal, declaró  ten e rla  p a ra  conocer del asun to , 
apoyándose en la ley 3.a, tít. 8.°, lib ro  4 1 de la N oví
sima R ecopilación, y  en que  el q u e re llan te  estaba en  [ 
quieta y  pacífica posesión de la finca en q u e  se co 
metió el despojo, y aun  cuando  el E stado la h u b ie ra  
vendido al despojan te , h ab ría  p resc rito  el derecho 
del despojado por no habérse le  p e rtu rb a d o  en el año 
y dia:

Que insistiendo  en su req u e rim ien to  el G oberna
dor, de  acuerdo  con el Consejo p ro v in c ia l, resu ltó  el 
p resen te  conflicto q u e  ha seguido sus trám ites.

Visto el art. 96 de la in s tru cc ió n  de 31 de Mayo 
de 1855, que  en  su núm . 8.° encarga á la Ju n ta  de 
ven tas  conocer de todas las reclam aciones ó inc iden 
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenc iones: 

Visto el a rt. 173 de la m ism a In strucción , que  
p ro h íb e  la adm isión de dem an d as jud ic ia les co n tra  
las fincas q u e  se enajenen  p o r el Estado, sin  que  el 
dem andan te  acom pañe docum ento  de h ab e r hecho la 
reclam ación g u b e rn a tiv am en te  y sídole n eg ad a :

Visto el n úm . 3.* del a rt. 84 de la ley  de 25 de 
Setiem bre de 1863, que a tr ib u y e  á los Consejos p ro 
vinciales el conocim iento y fallo d é la s  cuestiones r e 
lativas á la v a lid e z ; in teligencia  y  cum plim ien to  de 
los a rrien d o s y v en tas  ce leb radas p o r la A d m in is tra 
ción de P rop iedades y D erechos del E stado y actos 
posterio res que  de aquellos se d e r iv e n , hasta  que el 
co m p rad o r ó ad ju d ica ta rio  sea puesto  d e fin itivam en
te  en  posesión de dichos bienes:

Vista la  ley 3.a, tít. 8.*, lib ro  41 de la N ovísim a 
R ecopilación, que  es la 1.a, tít. 9.° del O rdenam ien to  
de A lcalá, y  d ice así: «En los fueros de a lgunas c iu -  
»dades se contiene, q u e  el q u e  tu v ie re  ó poseyere ca- 
»sa ó v iña  ó h e red ad  po r año y d ia, en  paz y en  faz 
»de aquel que  se la d e m a n d a , en tran d o  y  saliendo 
»el d em andado r en la v illa , no sea tenudo  á re s p o n -  
»der por ella  ; y  es d u d a , si en la d icha p rescripc ión  
»de año y dia es m eneste r títu lo  y b u en a  fe. Nos, t i -  
» rando  esta duda, m andam os q ue  el q ue  tu v ie re  la 
teo sa  año y  dia, no se excuse  de re sp o n d er p o r ella 
»en la posesión, salvo si tu v ie re  la cosa año y dia con 
»título y b u en a  fe»:

C onsiderando:
4.* Q ue la reclam ación  g u b ern a tiv a  p ré v ia  d é l a  

jud ic ia l, p rescrita  p a ra  las dem andas con tra  fincas 
enajenadas por el E stado, es u n  trá m ite  sem ejan te  al 
acto conciliatorio, y  su falta no es m otivo p ara  fu n 
d a r la com petencia  de la A dm in istrac ión , como re p e 
tidam en te  se ha declarado:

2.° Que el in terd ic to  de que  se tr a ta ,  m otivado 
por actos del poseedor de una finca enajenada p o r  e l 
E stado m uy  posterio res á la v en ta  é in d epend ien tes  
de ella, en  nada  p u ed e  afectar á la validez ó n u lid ad  
de la subasta , y  p o r tan to  no cabe estim arlo  como 
incidencia  de la m ism a , q u edando  red u c id o  á u n a  
cuestión en tre  p a rticu la re s  sobre derechos p rivados;

C onform ándom e con lo consu ltado  p o r el Consejo 
de E stado en  pleno,

Vengo en  dec id ir esta com petencia  á favor ele la 
au to ridad  ju d ic ia l.

Dado en  Palacio á vein te  de Marzo de m il ocho
cientos sesen ta  y  cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  NARVA EZ.

E n el ex ped ien te  en que el G obernador d é la  p ro 
v incia  de Cuenca ha negado al Juez de p rim era  ins
tancia de Priego la autorización solicitada p a ra  p ro 
cesar al A yun tam ien to  y R ecaudado r de C o n trib u c io 
nes de la v illa  de A lcohujate  por abusos en el e je r
cicio de funciones ad m in is tra tiv as , resu lta :

Que el Recaudador de Contribuciones do! [ ai t i 

lo p resen tó  en  42 de F eb rero  de  1863 al A lcalde de 
Vlcohujate una  lista  de los vecinos d eu d o res  por 
iquel tr im estre  y an terio res, en tre  los cuales figu raba
3. José A lbendea  como ta l d eu d o r po r la can tid ad  
le  225 rs. 5 0 cén ts., p ro ced en tes  de los tre s  tr im e s 
tres vencidos y de otros an te rio res , p o r lo que  el A l
calde m andó aviso con el* a lguac il á d ichos deu d o res 
Tara q u e  verificasen el pago :

Que en 18 de  Marzo siguiente au n  no lo hab ia  
efectuado él referido  A lbendea, y en te rado  de ello el 
A yuntam ien to , así como de que  hab ían  sido inú tiles 
ú  carte l de ap rem io  y  los avisos del alguacil, acordó 
;e le re tuv iese  el aceite necesario  del q u e  estaba 
elaborando, si, req u erid o , no pagaba en  el acto :

Q ue el A lcalde y  T en ien te  h ic ieron  la re ten c ió n  
m el m ism o d ia  48 después de ver q u e  el A lbendea  
i o  pagó; y al sigu ien te , co n cu rrien d o  el iA yuntam ien- 
o, y  después de nuevo req u e rim ien to  se hizo el e m -  
largo  form al de cinco a rro b as m énos cinco lib ras  de 
iceite; en  cuyo  acto p rofirió  A lbendea  p a lab ra s  ame* 
lazadoras é indecorosas, llegando  al ex trem o  de q u e 
rer hacer uso de a rm a s  con tra  las personas de varios 
C oncejales:

Q ue form ada causa c rim ina l po r desacato co n tra  
iicho sujeto, cuyos an teced en tes  e ran  p o r o tra  p a rte  
iesfavorables, el Juez, de conform idad  con el P rom o
tor fiscal, creyó  e n c o n tra r m otivos p a ra  p rocesar al 
A yuntam iento  y  R ecaudado r p o r la  m an era  con que  
íab ian  llevado  á cabo el em bargo, q ue  en  su op in ión  
ios hacia reos de los delitos de a llanam ien to  de m o
vida y abusos con tra  p a rticu la res : y en consecuencia  
pidió la co rrespond ien te  autorización p ara  p ro c e 
sarlos:

Por ú ltim o , que el G obernado r se la negó, de 
m uerdo  con el d ic tám en  del Consejo p ro v in c ia l; 
fundándose en  que  no solo no se h ab ían  com etido los 
Jelitos que p re ten d ía  el Juzgado, sino que  el A y u n ta 
miento hab ia  cum plido su  d eber, tocia vez q ue  solo 
Jespues de h a b e r  llenado las fo rm alidades necesarias 
3\\ derecho, pues h ab ia  sido infinito el núm ero  de 
avisos confidenciales p a ra  q u e  el d eu d o r pagase, fué 
cuando el em bargo  se hizo efectivo legalm ente: 

Vistos los a rtícu lo s 299 y 300 del Código penal, 
citados p o r el P rom oto r fiscal, en el p rim ero  de los 
cuales se castiga al em pleado  público  que  abusando  
de su oficio allanase la casa de cualqu iera  persona, á 
no ser en los casos y en la form a q u e  p re s c r ib e n  las 
leyes, y en el segundo  ai q u e  desem peñando  un  acto  
del servicio  com etiere c u a lq u ie r  vejación in justa  con 
tra  las personas ó usare  de aprem ios ilegítim os ó in 
necesarios p a ra  el desem peño del servicio  respec
tivo:

C onsiderando que  está probado  en este e x p ed ie n 
te que  el A y u n tam ien to  y A lcalde de A lcohujate  p ra c 
ticaron  los dos aprem ios de p rim e ro  y segundo  g rado  
con el d eu d o r moroso, y q ue  en  vista de su  te rm i
n an te  negativa fué cuando  tra ta ro n  de co b ra r lo que  
debia, p resen tándose  al efecto en su  casa, cuyo p ro 
ceder no constituye  el delito  de a llanam ien to  de m o
rada  q u e  el Juzgado en tien d e  com etido:

C onsiderando que  tam poco  hubo el ap rem io  ilegí
timo ó innecesario  de que  h ab la  el a r t .  300 del Có
digo penal, puesto  q ue  d icho d eu d o r no hab ia  sa tis
fecho el im porte  de tre s  te rcios com pletos y o tro s 
an terio res, en lo cual se ve  q u e  su  descub ie rto  era  
dem asiado im p o rtan te  p a ra  no llam ar la a tenc ión  
del A y u n tam ien to , q u e  á su  vez deb ia  re n d ir  sus 
cuentas y e n tre g a r el p roduc to  de las co n trib u c io n es  
del pueb lo  á la A dm in istrac ión  de H acienda d é la  
p rov inc ia  que  se las rec lam aba;

C onform ándom e con lo inform ado p o r la Sección 
de E stado y G racia y  Justic ia  del Consejo de E stado, 

Vengo en confirm ar la negativa  del G obernador. 
Dado en  Palacio á ve in te  de Marzo de m il ocho

cientos sesen ta  y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  Dfc l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RA M O N M A R ÍA  N A R V A E Z .

MINISTERIO D E  F O M E N T O  
E x p o s i c i ó n  á S. M .

SEÑORA:

La ley de 13 de Abril del ano próxim o pa
sado im pone al Gobierno la obligación de com 
pletar los inform es y estudios que sean preci
sos para la clasificación de los ferro-carriles 
que, con los que ya se hallan autorizados, de
ban formar por ahora la red de caminos de  
hierro en nuestra Península. La Real órden de 
14 de dicho mes y año fija term inantem ente 
la tramitación que debe seguirse para obtener 
en breve plazo el resultado que se desea; y ar
reglándose á e l la , el Gobierno ha adquirido los 
datos necesarios para que una Comisión espe
cia l, en la que estén representados los diversos 
intereses que por necesidad deben tenerse en 
cuenta, se ocupe de la determ inación del n ú 
mero y órden de preferencia en que deban ser 
clasificados.

A ese fin, y  de acuerdo con el parecer del 
Consejo de M inistros, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de som eter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26  de Abril de 18G5.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
EI&HUÜL DE OROVXO.

R E A L  D E C R E T O .

Conformándome con lo que de acuerdo con 
el Consejo de Ministros me ha propuesto el 
de Fom ento >

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo \ .°  Para llevar á efecto lo dispues

to en el art. 2.° de la ley de 13 de Abril del 
año próxim o pasado, relativa al plan general 
de ferro-carriles, se crea una Comisión esp e
cial que, ocupándose del exám en de todas las 
informaciones y demás documentos reunidos al 
efecto, proponga en definitiva el número y cla
sificación de las líneas que , con las ya acor
dadas, hayan de comprender la red de cami
nos de hierro en nuestra Península.

Art. 2.° Esta Comisión la formarán , como 
Presidente, D. Manuel Gutiérrez de la Concha, 
Marqués del Duero, y  V icepresidente D. Ma
nuel García Barzanallana; como V ocales, Don 
Manuel Fernandez Durán y Pando, Marqués de 
Perales, del Real Consejo de A gricultura, In
dustria y Comercio; D. Augusto A m blard, D i
rector general de Im puestos indirectos; D. Mi
guel Mansilla, Cónsul del Tribunal de Comercio 
de Madrid; D. Toribio Areitio, Inspector gen e
ral de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Cam inos, Canales y Puertos; D. Cárlos Ma
ría de C astro, D. Calixto Santa Cruz , D. L ú -  
cio del Valle, D. Cipriano Martínez de Velasco, 
D. Agustín de Elcoro y Berecíbar y D. Joaquín 
Nuñez de Prado, Inspectores generales de s e 
gunda clase del propio Cuerpo; D. Constantino 
de Ardanáz y D. Angel Retortillo, Ingenieros 
Jefes del mismo; D. Manuel Sivila y Posada, 
Jefe de Escuadra del Cuerpo general de la A r
mada; D. Pedro Burriel, Brigadier, y D. Ilde
fonso S ierra, Coronel del Cuerpo de Ingenie
ros del ejército; D. José de Salam anca, Mar
qués de Salamanca; D. Manuel Bertrán de Lis, 
D. José Campo, D. Ignacio de O lea, D. Fausto 
Miranda, D. Jorge Loring, Marqués de Casa- 
Loring; y D. Joaquín de la Gándara, en repre
sentación de Empresas concesionarias de fer
ro-carriles; y del Ingeniero Jefe de segunda  
clase del Cuerpo de Caminos I). Gabriel Rodrí
guez, que desempeñará las funciones de S e
cretario.

Art. 3.° Por el Ministerio de Fom ento se 
facilitarán á la Comisión cuantos datos y an te
cedentes existan en el mismo. Los gastos que 
para el desem peño de su com etido sea necesa
rio efectuar se abonarán con cargo al crédito  
de dos millones de reales que para este servicio  
extraordinario concede el art, 1.° de la preci
tada ley.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil ochocientas sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANU EL DE OROVIO.

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha e x 

puesto el Ministro de Fom ento,
Vengo en declarar Vocales natos de las 

Juntas provinciales de Agricultura, Industria  
y Com ercio, con destino á la Sección de este  
último ramo y de las Juntas locales del mismo, 
á los D irectores de las Escuelas profesionales 
de Náutica , establecidas ó que se establezcan  
en los puntos donde aquellas existan.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M ANU EL DE ORO VIO.

M IN ISTER IO  DE H A C lE N D A
REAL ÓRDEN.

lim o. S r . : He dado cuen ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del ex ped ien te  in s tru ido  por esa D irección, en  c u m 
p lim ien to  de la ley  de 29 de A bril de 1855 , p a ra  
llevar á efecto el reconocim ien to  como carga  de ju s 
ticia de  la pensión  anua l de 33 rs. 89 cénts. , tréudo  
im puesto sobre los b ienes del suprim ido  conven to  
del C arm en calzado de Zaragoza á favor del Mar
qués de Tosos.

E n  su  co n secu en c ia :
Vista la e sc r itu ra  otorgada ante D. N icolás B e r-  

n u e s , Notario púb lico  de Zaragoza , en 4 4 de Marzo 
de 1 803 , de la que  resu lta  que  el M arqués de Tosos 
señaló á la com un idad  de religiosas de N uestra S e
ñora  del C árm en de dicha c iu d ad  el te rren o  necesa
rio p a ra  d a r  paso y riego ó un  soto que  hab ia  cedido 
á la  m ism a com unidad  por e sc r itu ra  de transacción  y 
convenio  ce leb rado  en  23 de Marzo del año an te r io r , 
ob ligándose la c itada com unidad  y sus 'sucesores á 
satisfacer al M arqués y los suyos el dia 15 de Marzo 
de cada año u n  tréu d o  perpetuo  de 18 rs. p la ta  con 
las cargas de comiso y fadiga y dem ás condiciones 
de la n a tu ra leza  de estos tr ibu to s, g ravando  todos los 
b ienes y ren ta s  del Capítulo y  conven to  al c u m p li
m iento  de este co n tra to ;

Visto que  el referido  tréu d o  fué reconocido por la 
A dm in istrac ión  genera l de Bienes N acionales en  19 
de Ju lio  de 4844 , abonándose las pensiones al Mar
qués hasta  ei 45 de Marzo de 1851 , desde cuya épo-> 
ca dejaron de satisfacerse, no obstan te  sus re c lam a

ciones , p o rq u e  al d ev o lv e r al c lero  la ún ica  finca 
qu e  hab ia  qued ad o  po r en a je n a r de las p e rten ec ien 
tes á dicho convento  se hizo en  el equ ivocado  con
cepto de lib re  de toda  ca rg a , y así fué v en d id a  p o r 
la J u n ta  diocesana en  15 de Marzo de 1852 :

Visto q u e  D. M ariano B elloc, como apoderado  de 
la M arquesa v iu d a  de Tosos, ha solicitado el recono 
cim iento y pago como carga de ju s tic ia  de la in d ic a 
da pensión , fo rm ándose ex p ed ie n te  en  la D irección 
genera l de P rop iedades y  D erechos del E s ta d o , que  
desp u és  fué rem itido  á la del Tesoro:

Vista la com unicación  de la D irección de la D eu
da pú b lica  de 30 de N oviem bre de 1863 , la q ue  e x 
presa  no re su lta r  q u e  el censo de que se tra ta  se h a 
ya red im ido  n i indem nizado  en o tra  fo rm a:

Vistas las leyes de 29 de A bril de 1855 y la de 
p resupuesto s de 1859 , p o r las cuales se d ispone el 
reconocim iento  y clasificación de las cargas de ju s t i 
cia y la form a en que  ha de v erificarse :

V istas las R eales ó rdenes de 6 de A b ril y  22 de 
Mayo de 1861 , de 22 y 26 de  F eb rero  de 1862 y 13 
de Jun io  de 1863, p o r las cuales se reconocen  como 
cargas de justic ia  aquellas qu e  afec taban  á las fincas 
inco rpo radas al E stado y v end idas p o r este en a n te 
rio res épocas en concep to  de lib re s :

Vista la ley  de p resupuesto s de 1850 , en  cuyo 
a rtícu lo  10 se estab lecen  los requ isito s que  han  de 
p reced e r al pago de las cargas de ju s tic ia  que  a c tu a l
m en te  se reconozcan :

C onsiderando q u e  la im posición del censo ó t r é u 
do á favor del M arqués de Tosos y sus sucesores cons
ta de  e sc r itu ra  p úb lica , cuya  copia ob ra  en el e x 
p ed ien te , y resu ltó  conform e en el cotejo q u e  con la 
original se hizo p o r el A d m in istrado r de P rop iedades 
y D erechos del E stado y el P rom otor fiscal de H a
c ienda :

C onsiderando que  afectas á la re sponsab ilidad  de 
d icho g rav am en  todas las fincas perten ec ien tes  al 
convento  de N uestra  Señora del C árm en de Zaragoza, 
y vend idas estas p o r el E stado como lib res  con a n 
te r io rid ad  á la ley  de 1.® de Mayo de 1855, es p ro ce 
den te  su  reconocim ien to  y aliono como carga  de ju s 
tic ia , al tenor de lo d ispuesto  en las c itadas R eales 
ó rd e n e s ;

C onsiderando q u e  ei expresado  censo no ha sido 
redim ido ó indem nizado  en  otra fo rm a, y que  p a ra  
el pago de su  im porte  y de los réditos que  d esd e  el 
ano 1852 se adeu d an  y lian  ven ido  con stan tem en te  
rec lam ándose  es necesario  o b tener el c o rre sp o n 
d ien te  c réd ito  legislativo, con arreg lo  á lo d e te rm i
nado en el a rt, 10 de la ley de p resu p u esto s de 1850, 
siendo abonables dichos réd ito s en co n fo rm id ad  á lo 
d ispuesto  en Real ó rden  de 25 de F eb re ro  de 1863, 
recaída en el ex p ed ien te  seguido á in s tan c ia  del 
Conde del Valle de San Ju an  y D. F rancisco  M elga
re jo : n

Y considerando  que  la M arquesa v iu d a  de  Tosos 
no ha justificado  en  d eb id a  form a su p e rsona lidad  ó 
derecho  al expresado  censo ;

S. M., conform ándose con los d ic tám enes em iti
dos sobre el p a r tic u la r  p o r la Sección de H acien
da del Consejo de E s ta d o , A sesoría genera l de este 
M inisterio y  esa D irección, ha ten ido  á b ien  confir
m ar el acuerdo  de la Ju n ta  de rev isión  y  reconoci
m iento  de cargas de ju s tic ia , p o r el que  se dec la ra  
com o tal la ren ta  á n u a  de 33 rs. 89 cén ts ., y  disjoo— 
n e r á la vez que  á su  tiem po se in c lu y a  d icha  o b li
gación en  el p resu p u esto  general de gastos del E s ta 
d o , pero  sin  p ro ced e r á su  pago ni al de los réd itos 

,q u e  se ad eu d en  hasta  q ue  se obtenga el c réd ito  le 
gislativo necesario  al e fe c to , y la  M arquesa v iu d a  de 
Tosos ó el in teresado  á q u ien  co rre sp o n d a  ju s tif iq u e  
su  p e rsona lidad  ó derecho  al referido  cánon .

De R eal ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su  conoci
m iento  y fines consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid 47 de A bril de 1865.

CASTRO.
Sr. D irector genera l de l Tesoro.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El A yun tam ien to  de vuestra  villa de San J u 
lián de los Güines, sumiso y respetuoso, á L. R. P. de V. M. 
dice que los encum brados  instintos de generosa  m a g 
nanim idad que abriga el corazón de V. M. h an  venido á 
enaltecer más y más el carácter  piadoso que la distingue, 
renunciando  en favor del lustre  y  gloria de  la Nación 
las joyas é interesas de vuestro  Real Pa tr im onio ,  todo 
por a tender  y ensan ch a r  los recursos de que en  el dia 
carece el T e so ro , según es de pública notoriedad ; y  en 
que  V. M., poseída de religiosos sentimientos,  los ha c ed i 
do para cubr ir  la urgencia  que la situación ha c reado y 
aflige á la m adre  patria.  Esto , Señora , hace reco rd a r  al 
consistorio que  V. M . , h e rm an an d o  sus sentimientos n o 
bles y generosos, ha  quer ido  y  dado una prueba  de lo 
que en otros t iempos azarosos hicieron vuestros ilus
tres progenitores:  recó rranse  en b u en  hora las páginas 
de nuestra  h is to r ia ,  y en  ellas de la m anera  más lu m i 
nosa se en con trará  el testimonio fehaciente de esta verdad 
imperecedera  , anotada con los gratos recuerdos de esta 
p róspera  y  floreciente A n t i l l a , 'd eb ido  todo al desvelo 
paternal que m ereciera  desde su cuna  á la protección 
soberana  que  cult ivó los veneros de su  envidiable p r e 
sente , fijando el e s tandarte  de la religión , y d isem inan
do en estas apartadas regiones las semillas del bien y la 
civilización.

El A y u n ta m ie n to , Señora  , encaminado por tan b e 
llos precedentes no cumplir ía  c ie r tam ente  con L s  p r i n 
cipios de am or y lealtad q u e  profesa á V. M. si no se ap re 
su ra ra  á ofrecer también sus vidas y h a c i e n d a s , como lo 
h a c e ,  á fin de co rresponder  eficazmente al caritativo 
ejemplo que acaba de o f rec e rn o s ; suplicando a V. M se 
digne ver con agrado esta reveren te  exposición y  aceptar  
las consideraciones y respetos que  la Corporación m u n i
cipal tiene el h onor  de elevar á L. R. P. de V M cuva 
in teresante  vida guarde  Dios m uchos años para  bien y 
prosper idad  de la g ran  familia española de ámbos hem is
ferios*
„  de Marzo de 1 8 6 o .= S e ñ o ra .= A  L. R. P .d e
Y, M— El P res iden te ,  W enceslao  Bueno. =  El Ten ien te

Alca de primero, Pablo Maltiesba.=E!ías Correa.=El Te
niente-Alcalde segundo, Martin Montes.— Regidores , Jo
sé Hernández Aquias. =  Juan de Ocejo. =  Felipe Chico- 
la Juan Bautista Diaz.=* Florentino Hernández M ena.= 
bindico, José V. Quiñones. = - El Secretario, Cárlos Etud.

SEÑORA : La historia nos ha trasmitido que la nia»- 
nánima Reina Doña Isabel I cedió sus joyas para costear 
la gigante empresa que otras almas menos grandes no ha
bían sabido comprender. La historia, Señora, dirá tam
bién á la posteridad que la R e in a  Doña Is a b e l  II, cuando 
se creyó comprometido el crédito de la Nación ’lo salvó 
cediendo su Patrimonio en beneficio de sus pueblos; ras
go de desprendimiento sublime con que V. M. ha admi
rado al mundo. Con razón, Señora, los españoles os ape
llidan madre. Un alma grande y  noble como la de V. M. 
es la que concibe y ejecuta tan sublime pensamiento, 
ante el cual enmudecen las pasiones, y  los hombres de 
distintas creencias también deben enmudecer. Proverbial 
era ya , Señora, la maternal solicitud de V. M. para con  
sus súbditos.

Esta Municipalidad, por sí y á nombre de todos los ha
bitantes de su jurisdicción, llega hoy á los piés del Trono 
de V. M. para ofrecerle el homenaje de su admiración, 
de su amor á V. M. y á su dinastía, por quienes están dis
puestos á verter su sangre si necesario fuese.

Dígnese V. M. acoger con su acostumbrada benevo
lencia la expresión de nuestros fieles sentimientos.

San Cristóbal 28 de Marzo de 1865.--=Señora.=*A L. R, P. 
de V. M.=El Teniente Gobernador, Vicepresidente, Fran
cisco Fernandez de la Reguera.=El Alcalde municipal, 
Francisco Alvarez y Mendizábal.—Teniente de Alcalde 
municipal primero , José Antonio Martínez.— Ramón de 
Ortega , Regidor.— Francisco Cia, Regidor.—José Menen- 
d ez, Regidor.—Ruperto Antoreno , Regidor.—Blas de Me
sa , Regidor.=«José Moliner, Regidor.«Miguel Belaunza- 
ran, Regidor Síndico.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO .

Doña I s a b e l  II, p o r la  g rac ia  d e  Dios y la C onstitu 
ción de la M onarquía españo la  R e i n a  de las E spañas. 
A todos los q ue  las p resen tes  v ie ren  y en ten d ie ren , y  
á q u ienes toca su  o b se rv an c ia  y cu m p lim ien to ; s a 
bed  : que  he ven ido  en  d ec re ta r lo s ig u ie n te :

«En el p leito  q ue  p en d e  an te  el Consejo de E stado  
en p rim era  y única instancia , e n tre  pa rte s , de la u n a  
C ayetano B u tragueño  y  P lác ida  B enaven te , vecinos 
de G eta fe , y en  su  rep resen tac ión  el L icenciado Don 
Ju an  González A ceveuo , d em an d a n te ; y  de la  o tra  
mi F is c a l , en  nom bre  de la A dm in istrac ión  g en e ra l, 
d em an d a d a , sobre  revocación  ó su bsis tenc ia  d e  la  
Real ó rd en  de 25 de O ctub re  de 4861, q u e  les p r iv ó  
del dom inio  ú til de unas tie rra s.

V is to ;
Visto el ex p ed ien te  g u b e rn a t iv o , del q u e  re su lta : 
Q ue C ayetano B u tragueño  y P lácida B enavente , 

v iu d a  de Fausto B u trag u eñ o , vecino de  G etafe , e le 
v aron  una exposición  al G obernador de  esta p ro v in 
cia m anifestando q u e  llev ab an  en  a rren d am ien to  p o r  
m itad  una  p a rtid a  de 29 fanegas y u n  celem ín  do  
tie rra , d iv id id a  en  17 pedazos, perten ec ien tes  al hos
p ital de San José de la v illa  de G etafe, señalada  con  
el n ú m . 8, y cuyo a rren d am ien to  venia en  su  fam ilia  
desde án tes  de 1 800 , según  re su lta  de  la  e sc r itu ra  
o torgada en  18 de D iciem bre de 4808 á favor de  D ie
go B a lt ie rra , su  a b u e lo ; q u e  sigu ieron  en  el re fe rido  
a rren d am ien to  sus p ad res  hasta  4834 ; desde  c u y a  
época figuran  en  él los d e m a n d a n te s :

Q ue en  el año de 4 800 pagaban  d e  re n ta  a n u a l 
43 fanegas de  g rano , y  hoy 21, según  ap a rece  de u n  
certificado de la Ju n ta  m u n ic ip a l de B eneficencia d e  
d ic h a  v illa  con referencia  á los lib ro s d e  re n ta s  d e l 
hospital de S an  José; y  que  cap ita lizad a  la  ren ta  se
gún  el a rt. 4.® de la ley  de 27 de  F eb re ro  de  4856, 
no llegaba á los 400 ducados q u e  se fijan en  el a r 
tícu lo  2.°; p o r lo que  se con sid erab an  con derecho  al 
beneficio concedido en la c itada  ley  respecto  al do 
m inio ú til y  redención  del d i r e c to :

Que de la esc ritu ra  o torgada p o r Diego B a ltie rra  
en  1804 aparece  q u e  aq u e l tomó en  a rre n d a m ie n to  
las c itadas tie rra s , señaladas con los n ú m ero s  8 y  22 
cuyas dos p a rtid a s  com ponen  62 y  m edia fanegas d e  
p an  m e d ia d o :

Q ue de  las p a r tid a s  sacram en ta les  y á rb o l g enea
lógico p resen tad o s p o r los d em an d a n te s  se d e d u c e  
el paren tesco  con Diego B a lt ie r ra ; pero  no que  e ste  
fuera  a rren d a ta rio  de las fincas en  cuestión  a n te s  d e  
4800, según  se acred ita  p o r  la in v es tig ac ió n  y  n o tas  
a d q u ir id a s  p o r la A dm in istrac ión  d e  P rop iedades d e  
la p rov incia , q u e  p ru eb an  q u e  á n te s  de l año 1800 n a  
e ra  a rren d a ta rio  de  las fincas de q u e  se tra ta  Diego 
B a ltie rra , sino Joaqu ín  O caña, q u e  se en c u e n tra  e n  
el undécim o  grado  de paren tesco  con los d e m a n d a n 
tes? y p o r consiguiente fuera ya d e l q u e  la ley  h a  
concedido p a ra  toda  clase de  su ces io n es , y  del q u e  
exige adem ás la R eal ó rd en  de 24 d e  D ic iem bre  d e  
41860, q u e  lim ita los derechos de esta  clase d e n tro  d e l 
décim o grado  de p aren tesco  :

Q u e á  consecuencia de estas noticias y  queja  de a l
gunos vecinos de G etafe c o n tra ía  decla rac ión  del dom i
nio ú til en  favo r de los d em andan tes , se con tinuó  p o r  
la D irección genera l de P rop iedades y D erechos d e l 
E stado el ex p ed ie n te  en  averiguación  de los hechos, 
resu ltan d o  q u e  seg ú n  el in v en ta rio  de 4744 e ra  a r 
ren d a ta rio  de las fincas núm ero  8 en  1799 Jo aq u ín  
O caña, q u e  no constaba tu v ie ra  re lac ión  a lguna d e  
p aren tesco  con su  sucesor en  el a rrien d o , Diego B a l-  
tie r ra  :

Q ue si b ien  aparec ía  en la  e sc r itu ra  o to rgada 
en 1804 que  B a ltie rra  era  llev ad o r de  d ichas tie r
ras, re su ltab a  esto co n tra riad o  po r se r la p a rtid a  22 
y no la 8 . \  la q u e  ven ia  lab ran d o , hab iéndosele  a s re^  
gado esta en  el año de  1805, con la c ircu n stan c ia  d a  
h ab er sido satisfecha la ren ta  de  esa p a rtid a  8 .a p o r  
Jo aq u ín  O caña en  el m ism o año de 1804 :

Q ue en dichos años 1799 á]1805 se pagaban  a n u a l
m en te  de ren ta  47 fanegas de p a n  m ediado  , q u e  a l 
precio de 39 rs . v a lían  m ás de  4.100 rs . q u e  m arca  
la ley, como se m anifiesta p o r la  capitalización fo r -  
m aua p o r la A dm in istrac ión  de P rop iedades de  esta  
p rov incia:

Que en  v is ta  de  estos nuevos datos, y después d e  
oida la A sesoría genera l del M inisterio de H acien» 
da , se revocó el acuerdo  de  la Ju n ta  su p erio r de V en
tas , en que  se concedió á los in teresados el dom inio  
ú til de  las fincas, y se dictó la  R eal ó rd en  im pugna
da  p o r los dem andan tes .

Vista la d em an d a  p resen tad a  p o r  C ayetano B u
tragueño  y P lác ida  B enaven te  en  so lic itud  de  q u e  
se deje sin efecto la c itada  R eal ó rd e n , y  se les d e 
clare  con derecho  al dom inio  ú til de  las fincas en  
cuestión:

Visto el escrito de contestación de Jai Fiscal con



la pretensión de que se confirme la Real órden y se 
absuelva á la A dm inistración de la demanda :

Vistas la ley de 27 de Febrero de \ 856 y la Real 
órden de 24 de Diciem bre de 1860*, que declarando  
no limitado el beneficio en la sucesión directa de pa
dres á hijos, y  extensivo á los parientes, añade que lo 
han de ser dentro del décim o grado:

Considerando que dado valor á la prueba aduci
da por los actores, lo que resulta de ella es que se 
hallan en undécim o grado de parentesco con D. Joa
quín  Ocaña , arrendatario de las tierras en la fecha 
q ue como punto de partida fijó la ley de 27 de Fe
brero de 1856 , y que por lo tanto no pueden esti
marse de la familia para que les alcance el benefi
cio de la misma l e y ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo*de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega , Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Caballero, D. A n
tonio E scudero, el Conde de Torre-M arin, D. Anlero 
d e Echarri, el Marqués de San Gil, D. José de Sierra 
y  Cárdenas y D. Ferm ín Ezpeleta y Enrile,

Vengo en confirmar la Real óraen contra la cual 
se interpuso la demanda, absolviendo de ella á la Ad
ministración.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de m il ocho
cientos sesenta y  c in co .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Ra
m ón María Narvaez.»

P ublicacion .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
E stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso de este Consejo, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á 
q u e se refiere; que se una á los m ism os, se notifique 
en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De 
q u e certifico.

Madrid 23 de Marzo de 1 8 6 5 .= P ed ro  de M a- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la  vi l la  y  c o r t e  d e  M a d r i d , á  19 d e  A b r i l  d e  1865, 
e n  el p le i to  p e n d i e n t e  a n t e  Nos p o r  r e c u r s o  d e  c a s a c ió n ,  
s e g u id o  e n  el Ju z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de l  d i s t r i to  
d e  la A u d ie n c ia  d e  e s ta  cap i ta l  y  en  la Sala p r i m e r a  d e  la 
R e a l  A u d ie n c ia  d e  la m is m a  p o r  D. A n to n io  G onzá lez  Ná- 
jjera y  d e s p u é s  p o r  s u s  h e r e d e r o s  c o n  D. J u l i á n  d e  U r -  
q u io l a ,  a p o d e ra d o  d e  D oña C a n d e la r ia  C holle t ,  so b re  o t o r 
g a m i e n t o  d e  u n a  e s c r i t u r a  de  v e n ta :

R e s u l t a n d o  q u e  a u to r iz a d o  D. Ju l i á n  d e  U rq u io la  p o r  
D o ñ a  C a n d e la r ia  Chol le t  y  C a ba l le ro ,  r e s id e n te  e n  Buenos- 
A ire s  , p a r a  la  e n a je n a c ió n  d e  los b i e n e s  q u e  la p e r t e n e 
c í a n  e n  E s p a ñ a ,  se  a n u n c i ó  e n  el  D iario oficial de A v isos  
d e  e s ta  c o r t e ,  c o r r e s p o n d ie n te  a l  s á b a d o  21 d e  M a y a  d e  
1859, q u e  á  v o lu n ta d  d e  su  d u e ñ o  se  v e n d ía n  e x t r a j u d i -  
e i a l m e n t e  e n  p ú b l ic a  s u b a s t a  la  c u a r t a  p 3 r te  d e  la d e h e s a  
t i t u l a d a  d e  S a l i n a s , s i ta  e n  la p r o v in c i a  d e  Z am o ra  , dos 
q u i ñ o n e s  y  v a r io s  foros; q u e  la v e n ta  se  ver i f icar ia  en  u n  
so lo  r e m a t e  e l  d o m in g o  22 d e  a q u e l  m e s , á las d o ce  de  
la  m a ñ a n a , e n  e l  oficio d e l  E s c r ib a n o  D. P e d ro  C le m e n te  
M a r ín ,  b a jo  e l  t ipo  d e  347.600 r s  , a d v i r t ié n d o s e  q u e  para  
t o m a r  p a r t e  e n  la s u b a s t a  e r a  p re c i so  d e p o s i ta r  2 000 rs. 
e n  p o d e r  d e  d ic h o  E sc r ib a n o ,  q u e d a n d o  r e te n id o s  los del  
m e j o r  p o s to r  p a r a  g a r a n t i r  el c u m p l im ie n to  d e  su  p ro  o- 
s ic ion ,  y  q u e  el  v e n d e d o r  se  r e s e r v a b a  el d e r e c h o  de a p r o 
b a r  ó d e s e c h a r  e l r e m a t e  d e n t r o  del  t é r m in o  de  24 horas:

R e s u l ta n d o  q u e  c e le b r a d o  e n  d ic h o  d ia ,  D. A n to n io  
G o n z á le z  h izo  la  p ro p o s ic ió n  m á s  v e n ta jo s a ,  d e ja n d o  en 
p o d e r  del E s c r ib a n o  M a rin  , s e g ú n  r e c ib o  d e  es te  , 2.0 >0 
r e a l e s  p a r a  g a r a n t i r l a , y  q u e  e n  28 d e l  m i s m o  m es el c i 
t a d o  E s c r i b a n o  d ir ig ió  á G onzá lez  u n a  c o m u n ic a c ió n  p a r 
t i c ip á n d o le  q u e  D. J u l i á n  U r q u i o l a , a p o d e ra d o  de  Doña 
C a n d e la r i a  Cholle t ,  s ig u ie n d o  las i n s t ru c c io n e s  de  su  p r i n 
c ip a l  , h a b i a  te n id o  á b ien  no a p r o b a r  la s u b a s ta  c e l e b r a 
d a  e l  d ia  22 , s i r v ié n d o s e  p o r  c o n s ig u ie n te  m a n i f e s ta r le  
s u  c o n fo rm id a d  co n  es ta d e t e r m i n a c i ó n , y  d e v o lv e r le  el 
r e c ib o  d e  los 2.000 r s .  p a r a  e n t r e g a r l e  á s u  vez  a q u e l l a  
c a n t i d a d :

R e s u l t a n d o  q u e  e n a j e n a d a s  d ic h a s  f incas p o r  U r q u i o 
l a  e n  la r e p r e s e n t a c i ó n  in d ic a d a  á  D. A n to n io  M a rb a n ,  
D. G a s p a r  y  D. E u s t a q u io  d e  León,  p o r  e s c r i t u r a  de  2 de  
J u n i o  d e  1 8 5 9 ,  d e  q u e  se  to m ó  r a z ó n  e n  la C o n ta d u r ía  
d e  h ip o te c a s  d e  V i l la lp an d o  , s in  e m b a r g o  d e  e s t a r  m a n 
d a d o ,  á  in s t a n c ia  d e  D. A n to n io  González ,  p r e v ia  c o n s i g 
n a c i ó n  d e l  im p o r t e  del  r e m a t e , q u e  n o  se  to m a se  r a z ó n  
¿le n i n g u n a  e n a j e n a c ió n  de  a q u e l l a s , e n t a b ló  es te  d e m a n 
d a  e n  20 d e  d ic h o  m e s  d e  J u n i o ,  en  la q u e  e x p o n ie n d o  
q u e  c u a n d o  se  s e ñ a l a b a  d ia  p a r a  a p r o b a r  ó d e s e c h a r  u n  
r e m a t o , as í  c o m o  d e s e c h a d o  n a d a  p o d ia  a lega r  el r e 
m a t a n t e  , d e  la m is m a  m a n e r a ,  t r a s c u r r id o  el t é rm in o  
s in  d e c i r s e  n a d a  e n  c o n t r a r i o  á la v o lu n ta d  d e l  c o m p r a 
d o r ,  ex is t ia  la c o n f o rm id a d  y c o n s e n t im ie n to  q u e  p r o 
d u c í a  la p e r fe c c ió n  d e l  c o n t r a to  s in  q u e  p u d ie r a  h a b e r  
y a  lu g a r  a l  a r r e p e n t i m i e n t o ,  p u d i e n d o  el q u e  e s tu v ie r a  
d i sp u e s to  á  c u m p l i r l e  o b l ig a r  á s u  c o n s u m a c ió n  al q u e  
c o n  é l  h a b i a  c o n t r a t a d o ,  y  q u e  c u a n d o  el  c o m p r a d o r  e n 
t r e g a b a  p a r t e  del p re c io  n o  se podia  a r r e p e n t i r  n i n g u n o  
d e  los c o n t r a y e n t e s , n i  d e s h a c e r  la  v e n t a  , p id ió  se  c o n 
d e n a s e  á  D. J u l i á n  U rq u io l a  , co m o  a p o d e r a d o  d e  Doña 
C a n d e la r i a  C h o l l e t ,  al  c u m p l i m i e n t o  d e  la s u b a s ta  e x t r a -  
j u d i c i a l  v e r i f ic a d a  e n  22 d e  M ayo a n t e r i o r ,  y  al o t o r g a 
m i e n t o  á f a v o r  d e l  d e m a n d a n t e  d e  la o p o r t u n a  e s c r i t u r a  
d e  T e n i a  d e  las f incas  r e m a ta d a s ^  p r é v i a  l iq u id a c ió n  d e  
c a r g a s , c o n  in d e m n iz a c ió n  d e  d a ñ o s  y  p e r ju ic io s  y c o n 
d e n a c i ó n  d e  c o s t a s :

R e s u l t a n d o  q u e  D. J u l i á n  U rq u io la  im p u g n ó  la d e 
m a n d a  e n  la r e p r e s e n t a c i ó n  i n d i c a d a , a le g a n d o  q u e  se 
g ú n  e l  a n u n c i o  d e  la s u b a s t a  e ra  p re c iso  p a r a  c o n s i d e r a r  
a c e p t a d a  l a  m e j o r  p o s tu r a  q u e  fuese  a p r o b a d a ,  a p r o b a 
c ió n  q u e  n o  p o d ia  d e d u c i r s e  d e l  s i len c io  d e l  v e n d e d o r  
p o r  c in c o  ó  se is  d ia s  , p u e s to  q u e  el  r e t r a s o  e n  c o m u n i 
c a r  s u  r e s o lu c ió n  se r ía  u n a  falta e n  la  f o rm a  d e  la c o n 
d i c i ó n ,  p e r o  n o  e n  la  esenc ia  , q u e  d a r í a  d e r e c h o  al  d e 
m a n d a n t e  á  e x ig i r  q u e  se  le d iese  u n a  r e s p u e s t a  y  se  le 
i n d e m n i z a r a  d e  los p e r ju ic io s  c a u s a d o s  p o r  la d e m o ra ,  
p e r o  n u n c a  á s u p o n e r  a c e p ta d a  la p ro p o s ic ió n ;  q u e  los
2.000 r s .  de ja d o s  e n  g a r a n t í a  h a b ía n  v e n id o  á s e r  la  s e ñ a l  
q u e  r e s p o n d i e r a  d e l  c u m p l i m i e n t o  del  c o n t r a t o  p o r  su  
p a r t e ,  y  e r a  sa b id o  q u e  c u a n d o  u n o  d e  ios c o n t r a t a n t e s  
s e  a r r e p e n t í a ,  e l  v e n d e d o r  ha c ia  s u y a  la c a n t id a d  e n  q u e  
c o n s i s t í a  la  s e ñ a l  y  el  c o m p r a d o r  t en ia  d e r e c h o  á  q u e  se 
l e  d e v o l v i e r a  d o b l a d a ; y  q u e  p o r  ú l t i m o , y  a u n  c u a n d o  
l a  v e n t a  e s tu v ie s e  p e r fe c c io n a d a ,  ta m p o c o  p o d ia  p r o s p e 
r a r  la  d e m a n d a , p o r q u e  la d e m a n d a d a  hab ia  e n a j e n a d o  
l a s  f in c a s ,  y  venefida u n a  cosa  á  d o s  p e r s o n a s  e n  dos  ac- 
fcos d i s t i n t o s ,  h a b i e n d o  á m b a s  e n t r e g a d o  el  p re c io ,  p e r te -  
jnecia a l  q u e  a d q u i r i e s e  la poses ión  :

R e s u l t a n d o  q u e  el  J u e z  d e  p r i m e r a  i n s t a n c ia  d ic tó  
s e n t e n c i a , q u e  c o n f i rm ó  la Sala p r i m e r a  d e  la Real  A u 
d i e n c i a  d e  e s ta  c o r t e  e n  12 d e  J u n io  d e  1863, d e c l a r a n d o  
o b l i g a d o  á  D. J u l i á n  U r q u i o l a , a p o d e r a d o  d e  D o ñ a  C a n 
d e l a r i a  C h o l l e t ,  a l  c u m p l i m i e n t o  d e  la s u b a s ta  e x t ra ju d i -  
c i a l  c e l e b r a d a  e n  22 de  M ayo d e  1 8 5 9 ,  y  a l  o t o r g a m ie n 
t o  d e  1A e s c r i t u r a  d e  v e n t a  d e  las f in cas  r e m a ta d a s  á fa
v o r  d e  I>. A n to n io  G o n z á le z  p o r  el  p re c io  c o n s ig n a d o ,  á 
d e d u c i r  c a r g a s ,  e n t r e g á n d o s e  á  G onzá lez  los i n te re se s  q u e  
h a b í a  d e v e n g a d o  e n  la Caja g e n e ra l  d e  Depósitos:

R e s u l t a n d o  q u e  D. J u l i á n  U rq u io la  i n t e r p u s o  r e c u r s o  
d e  c a s a c i ó n , c i t a n d o  c o m o  in f r in g id a s  :

1.* L a  l e y  1 . \  tít . 5 / ,  P a r t id a  5.*, q u e  ex ige  p a n  la 
y e n t a  e l  c o n s e n t i m i e n t o  d e  las  p a r t e s , p o r  el c u a l  se  h a 
b ía  t o m a d o  e n  el  caso  a c tu a l  e l  s i le n c io  de l  v e n d e d o r  
p o r  m á s  t i e m p o  d e l  i n d ic a d o  e n  las c o n d ic io n e s  de  la su -
X as ta .  . ,

2.* La l e y  d e l  c o n t r a t o , p o r q u e  h a b ié n d o s e  r e s e r v a d o  
Ui g u i ó l a  a p r o b a r  ó  d e s a p r o b a r  d e n t r o  d e  las 24 h o ra s ,  
t a n  ta  r a z ó n  h a b ia  p a r a  d e c i r  q u e  i n t i m a n d o  d e s p u é s  de  
p a s a d a s  e s ta s  h o r a s  s u  v o l u n t a d  á G onzá lez  h a b ia  h e c h o  
lo  u u o  c o m o  lo o tro .

3  • La le y  1.*, tít . 1.*, l i b ro  10 de  la N o v ís im a  R e c o p i
l a c ió n  , e n  c u a n to  e n  n i n g u n a  m a n e r a  p a re c ía  q u e  Ur-  
q ü io l a  s e h a b ia  c o m p r o m e t id o  á q u e  la v e n t a  se  t u v i e r a  
p o r  p e r l e c t a  solo p o r  el  t r a s c u r s o  d e  las 24 h o ras .

4 /  L a  le y  7 / ,  tH. 5.*, P a r t id a  5.a, q u e  h a b la  d e  las 
v e n t a s  »que se  h a c e n  i n t e r v in i e n d o  s e ñ a l ,  s i n  q u e  p u d ie r a  
d e c i r s e  q»ne la  d e p o s i ta d a  p o r  G onzá lez  fu e ra  p a r l e  de l  
p r e c i o ,  p r e s t o  q u e  e n  e l  a n u n c i o  de la s u b a s t a  se  h ab ia  
e x p r e s a d o  q u e  a q u e l l a  s u m a  r e s p o n d ía  de  la  s e g u r id a d  
d e  la p r o p o s i c i ó n  m á s  v e n ta jo s a .

5  • L a  l’e y  50, tí t .  5.*, P a r t id a  5 /  e n  to d o s  los casos  
q u e  cohXiprende e n  c o m b in a c ió n  co n  la 8.a, t í t . 30, P a r t i 
d a  3 a, q o ic  h a b l a  d e  la t r a d i c ió n  s im b ó l i c a ,  e q u i p a r á n 
d o la  á  la t e n e n c i a  y  d e l a r á n d o l a  p ro d u c t iv a  d e  v e r d a d e 
r a  p o se s ió n * , y  la  j u r i s p r u d e n c i a  a d m i t id a  p o r  es te  S u 
p r e m o  T r i b v m a l  e n  la s e n t e n c i a  d e  4 d e  Mayo d t  1860, 
e n t e r a m e n t  e c o n f o rm e  c o n  la  c i t a d a  ^ y  50.

6 *  L a  s e n t e n c i a  d e  14 de  O c tu b r e  d e  1861, q u e  d e 
c l a r a  q u e  «1 p a g o  d e l  p r e c io  da  p r e fe re n c ia  e n  c o m p e 
t e n c ia  c o n  o t r o  c o m p r a d o r  q u e  n o  lo p a g ó , y  q u e  la t r a 
d i c i ó n  s i m b ó l i c a  p r o d u c e  v e r d a d e r a  poses ión .

7 • La  d o c t r i n a  a d m i t id a  p o r  e s te  S u p r e m o  T r i b u n a l  
* n  s e n t e n c i a s  d e  14 d e  J u n i o  d e  1860 y  21 d e  D ic ie m b re  
d e  1861 s e g ú n  la c u a l  la  fa l ta  d e  r e g i s t r o  d e  la  a n t ig u a  
C o n t a d u r í a  d<e H i p o t e c a s , n a d a  i n f lu y e  e n  la p e r fe c c ió n  
n í  e n  Ja c o n s u m a c i ó n  d e  la  v e n t a .

g '  y  pop  ú l t i m o , la l e y  1 2 ,  tit . 22 , P a r t i d a  3. , q u e  
d e c l a r a  n u l a  la  s e n t e n c i a  q u e  f u e re  c o n t r a  n a tu r a , ó c o n 
t r a  e l  d e r e c h o  d e  las  l ey es  d e  a q u e l  l i b r o ,  ó c o n t r a  las 
b u en a s c o s t u m b r e s  , (o c u a l  su c e d ía  e n  g r a n  p a r t e  c o n  la ^

s e n t e n c i a ,  c o m o  se  v e r í a  c u a n d o  se  t r a t a s e  de  s u  e j e c u 
c ió n .

Visto, s ie n d o  P o n e n t e  el M in is t ro  D. L a u re a n o  Rojo de  
N o rz a g a ra v :

C o n s id e ra n d o  q u e  el c o n t r a to  de  c o m p r a -v e n ta  q u e d a  
p e r fe c to  luego  q u e  los c o n t r a y e n te s  c o n v ie n e n  e n  la cosa 
y  e n  el p rec io :

C o n s id e r a n d o  q u e  e n  la v e n t a  de  q u e  se t r a ta  , h e c h a  
e n  p ú b l ica  s u b a s t a  , h u b o  cosa y p rec io  c o n v e n id o  , q u e  
fuá el q u e  ofrec ió  c o m o  m e jo r  p o s to r  el d e m a n d a n te ,  h a 
b ien d o  p o r  c o n s ig u ie n te  c o n s e n t im ie n to  :

C o n s id e ra n d o  q u e  s ie n d o  co n d ic ió n  e x p r e s a m e n te  
p a c ta d a  q u e  el v e n d e d o r  se  r e s e rv a b a  a p r o b a r  ó d e s e c h a r  
e l r e m a te  e n  el t é r m in o  d e  24 h o r a s ,  y  q u e  t r a s c u r r id o  
e s te  p lazo  sin  h a b e r  usado  de su  d e re c h o ,  d ebe  e n t e n d e r 
se  q u e  r e n u n c i ó  á él, ó q u e  p o r  s u  cu lp a  se inu t i l iz ó  d i 
c h a  c o n d ic ió n  co m o  si n o  h u b ie r a  e x i s t id o ,  q u e d a n d o  
p u ro ,  perfecto  y  o b l iga to r io  el co n t ra to :  y  q u e  p o r  c o n s i 
g u i e n te  no  s e h a  in f r in g id o  e s te ,  ni las leves 1.a, tít . 5.°, 
P a r t id a  5.a, y  1.a, tít. 1.*  ̂ l ib ro  10 de  la N ov ís im a R e c o p i 
lac ión ,  c i tad as  e n  a p o y o  del  r e c u r s o , q u e  t r a t a n ,  la u n a ,  
d e  qué cosa es vend ida  ; y  la o t ra  d e l  cum plim iento  de la 
obligación y contrato en el modo que se hiciere :

C o n s id e ra n d o  q u e  la ca n t id a d  d ep o s i ta d a  p o r  el d e 
m a n d a n t e  e n  g a ra n t ía  del c u m p l im ie n to  de  s u  p ro p o s ic ió n  
n o  p u e d e  r e p u t a r s e  co m o  se ña l  ó a r ra s ,  y la c u a l  se a p l i 
có d e s p u é s  co m o  p a r t e  del  p rec io  co n s ig n ad o  p o r  a q u e l  
p o r  n e g a r se  á r e c ib i r l e  el d e m a n d a d o ; y  q u e  p o r  lo t a n 
to t a m p o c o  se  ha in f r in g id o  la l e y  7.a, tít. 5.°, P a r t id a  5.a, 
r e f e re n te  á quién  debe ganar la señal que fue dada p o r  r a -  
zon de com pra , s i l a  vendida non se acabare:

C o n s id e ran d o  q u e  n o  h a b ié n d o s e  se g u id o  el p le i to  e n 
t r e  los c o m p r a d o re s  de un a  y o t r a  v e n t a ,  s in o  e n t r e  el 
c o m p r a d o r  y  v e n d e d o r  de  la p r im e ra  p a r a  l lev a r  á efecto 
lo c o n v e n id o  e n  la s u b a s t a ,  n o  t i e n e n  ap l ic a c ió n  al caso 
p r e s e n t e  las leyes  50 , tít. 5.*, P a r t id a  5.a, y 8.a, tít. 30, 
P a r t id a  3.a, q u e  se  c i t a n  com o in fr ing idas :

C o n s i d e r a n d o , p o r  lo e x p u e s to ,  q u e  t a m p o c o  t i e n e n  
ap l icac ió n  las d e m á s  leyes  y d o c t r in a  q u e  se  c i tan  r e l a 
t ivas  á la t r a d ic ió n  s im b ó l ica  , á la to m a  de  ra z ó n  de  la 
e s c r i tu r a  e n  la C o n ta d u r ía  de  H ipo tecas  y  posib i l id ad  d e  
e j e c u ta r  la s e n te n c ia  r e c la m a d a :

Y c o n s id e ra n d o  e n  c o n s e c u e n c ia  q u e  e s ta ,  d e c l a r a n d o  
ob l ig ad o  al d e m a n d a d o  al c u m p l im ie n to  d e  lo c o n v e n id o  
e n  la s u b a s ta  y  al  o to rg a m ie n to  d e  la e s c r i t u r a  de  las 
f incas  r e m a t a d a s ,  n o  in f r in g e  n i n g u n a  d e  las le y e s  c i ta 
d as  e n  el  r e c u r s o ;

F a l lam o s  q u e  d e b e m o s  d e c l a r a r  y  d e c la r a m o s  no h a 
b e r  lu g a r  al  i n t e r p u e s to  p o r  D. J u l i á n  U r q u i o l a ,  co m o  
a p o d e ra d o  de  Doña C a n d e la r ia  G hol le t ,  á q u i e n  c o n d e n a 
m o s  e n  las  cos tas  de l  m ism o  y p é rd id a  de la c a n t id a d  de
4.000 r s . , im p o r t e  d e l  depós i to  c o n s t i t u id o ,  q u e  se  d is 
t r ib u i r á  en  la fo rm a  p r e v e n id a  p o r  la ley ; y  m a n d a m o s  
se  d e v u e l v a n  los a u to s  co n  la ce r t i f icac ió n  c o r r e s p o n 
d ie n te  á la A u d ie n c ia  de  d o n d e  p ro c e d e n .

Asi p o r  es ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a , q u e  se p u b l ic a r á  en  
la G a c e t a  é in s e r t a r á  e n  la Colección leg is la tiva , p a s á n d o 
se  al efecto las cop ia s  n eces a r ia s ,  lo p r o n u n c i a m o s ,  m a n 
d a m o s  y  f i r m a m o s . *  J u a n  M art in  C a rr a m o l in o .  — José 
P o r t i l l a .= M a n u e l  O r t iz  de  Z úñ iga .— J o a q u in  de P a lm a  y 
V i n u e s a . = L a u r e a n o  Rojo de  N o rz a g a ra y .= * T o m á s  Huct.=* 
M a n u e l  José d e  Posad i l lo .

P u b l icac ion .= *Le ida  y  p u b l ic a d a  fue la p r e c e d e n te  s e n 
te n c ia  p o r  el l im o.  S r .  í). L a u re a n o  Rojo de  N o rz a g a ra v ,  
M in is t ro  de  la  Sala p r im e ra ,  Secc ión  s e g u n d a ,  de l  S u p r e 
m o  T r ib u n a l  de  Ju s t i c ia ,  c e le b r a n d o  a u d ie n c ia  púb l ica  
la m i s m a  Sala  e n  el d ia  d e  h o y ,  de  q u e  y o  el E s c r ib a n o  
d e  C á m a ra  h a b i l i ta d o  cer t if ico .

M adrid  19 de  A br i l  de  1 ü 6 5 .= *F ra nc isco  Yaldcs .

En la villa y c o r te  de  M a d r i d , á 19 de A b r i l  de  1865, 
e n  el p le i to  p e n d ie n t e  a n t e  Nos p o r  r e c u r s o  de  casac ión ,  
seguí lo en  el .Juzgado de  p r im e ra  in s tan c ia  de  A s tu d i l l o y  
e n  la Sala p r im e ra  de  la Keal A ud ienc ia  de  ValladoÜd p o r  
D. Ju l i á n  B u s to s ,  com o  m a r id o  d e  María M art in  R ojo ,  y 
c e s io n a r io  de  las h e r m a n a s  de  es ta  M anue la  y R a im u n d a  
M a r t in  Rojo,  co n  D. M ariano  R o d r íg u e z ,  v iudo  y h e r e d e 
ro  de  Josefa M art in  Rojo, s o b re  n u l id a d  de u n a  e s c r i t u r a  
de  l icencia  p a ra  te s ta r  y  de l  t e s ta m e n to  o to rg ad o  e n  su  
v i r t u d :

R e su l tan d o  q u e  Doña Josefa M art in  Rojo o to rg ó  te s ta 
m e n to  e n  13 d e  Ju l io  de  1855, leg an d o  á su  m a r id o  Don 
M a riano  R odr íguez  el te rc io  de  su s  b ienes  é in s t i t u y e n d o  
h e r e d e r a  a su  m a d r e  Doña A nge la  R o j o ; y  q u e  es ta  e n  7 
d e  N o v ie m b re  de  1858,  p ré v ia  la v éu ia  y l icencia  y  con 
a s is ten c ia  de  su  se g u n d o  m a r id o  L eo n a rd o  A rn u n c io ,  o to r 
gó e s c r i tu r a ,  p o r  la q u e ,  m e d ia n te  á c o n ta r  c o n  c a u d a l s u -  
f ic ien te  p a r a  s u  m a n u t e n c i ó n ,  acc e d ie n d o  á las sú p l ica s  
de  su  c i tada  h i ja  Josefa M art in  Rojo, de  q u i e n  e ra  h e r e d e 
r a  forzosa p o r  no  t e n e r  s u c e s ió n ,  la co n ced ió  á m p l ia  li 
c e n c ia  y facultad  pa ra  q u e  d i sp u s ie ra  l ib re  y a b s o l u t a m e n 
te  d e  todos  su s  b ie n e s  á favor  de  la p e r so n a  q u e  tu v ie r a  
p o r  c o n v e n ie n te ,  del m ism o  m o d o  q u e  si no  tu v ie r a  a s c e n 
d ie n t e  a lg u n o ,  j u r a n d o  q u e  no  re v o c a r ía  to ta l  ni  p a r c i a l 
m e n t e ,  ni r e c la m a r ía  es ta  l i c e n c i a ,  ni los c o n t r a to s  y ú l 
t im a s  v o lu n ta d e s  q u e  e n  s u  c o n s e c u e n c ia  se fo rm a l i 
z a s e n  :

R e s u l t a n d o  q u e  en  el m ism o  dia  7 de  N o v ie m b r e  de  
1858, Doña Josefa M art in  R o jo ,  h a l l á n d o s e  e n fe rm a  de 
g r a v e d a d ,  o to rgó  te s ta m e n to  a n te  el p ro p io  E s c r ib a n o  y 
tes tigos de  la a n t e r i o r  e s c r i t u r a  , M anue l  A u t o r e s ,  F r a n 
cisco  S a n to s  y  Manuel E s t é b a n ,  s ie n d o  a d e m á s  tes tigos 
A n a c le to  M artínez ,  vecinos  t o d o s ,  s e g ú n  se  e x p r e s a ,  de 
T o r q u e m a d a ,  e n  el q u e  , u s a n d o  de  las facu l tades  c o n c e 
d idas  p o r  su  m a d r e  , in s t i t u y ó  h e r e d e r o  á su m a r id o  M a
r i a n o  R o d r íg u e z  c o n  la co n d ic ió n  de  q u e  ai fa l lec im ien to  
d e  es te  h a b í a n  de  r e c ib i r  los s o b r in o s  c a r n a l e s  p o r  c o n 
s a n g u in id a d  de  s u  p r i m e r  d i fu n to  m a r id o  P e d ro  E s teb an ,  
ó su s  legít im os d e s c e n d ie n t e s ,  la c a n t id a d  de 6.000 rea les  
y  la casa e n  q u e  h a b i t a b a  la t e s t a d o r a :

R e su l ta n d o  q u e  fal lec ida  Doña Josefa M art in  Rojo e n  
12 d e l  r e fe r id o  m es ,  su  m a d r e  Doña A ngela  e n t a b ló  d e 
m a n d a  e n  9 de  J u l io  de  1859, e n  la q u e ,  ex p o n ie n d o  q u e  
h a b ia  s ido v io len tad a  p o r  su  m a r id o  L e o n a rd o  A r n u n c i o  
á o to r g a r  e n  fav o r  d e  su  hija  Josefa  la r e fe r id a  l ic e n c ia  
p a ra  d i s p o n e r  d e  su s  b ienes ,  y  e n  v i r t u d  de  la c u a l  h a 
b ia  o to rg a d o  t e s ta m e n to  in s t i tu y e n d o  h e r e d e r o  á  s u  m a 
r id o  M a riano  R o d r íg u e z ,  í n t im o  a m ig o  del  L eo n a rd o ,  y  
c o n  q u i e n  se h a l l a b a  e n  in tel igencia ,  s ie n d o  n u la s  las o b l i 
gac iones  de  las m u je r e s  casadas  c u a n d o  s u f r í a n  p e r ju ic io  
e n  su s  in te r e s e s  y  e r a n  c o m p e h d a s  p o r  su s  m a r id o s  á 
o to rg a r la s ,  y  a le g a n d o  a d e m á s  q u e  s u  c i tado  m a r id o  se 
h a b i a  a p o d e ra d o  d e  la a d m in i s t r a c ió n  d e s ú s  b ie n e s  ; h a 
c ie n d o  u so  de  las ac c io n e s  de  n u l id a d ,  inofic ioso t e s ta m e n 
to, d e  a d m in i s t r a c ió n  de  b ie n e s  y  la de  ju i c io  de  a b in te s -  
ta to ,  p id ió  se d ec la ra s e  n u lo  e n  to d a s  s u s  p a r t e s , in c lusa  
la d e  c o n s id e rá r s e le  d o n a c ió n ,  el p o d e r - l i c e n c i a  r e fe r ido ,  
y  n u lo  t a m b ié n  é í r r i to  y  c o n t r a r io  á las leyes  q u e  r e g u 
lan  la leg í t im a  d e  los a s c e n d ie n te s  el t e s ta m e n to  de  J o 
sefa M a r t in  Rojo e n  c u a n to  á la i n s t i tu c ió n  d e  h e re d e ro ;  
y  q u e  d e c la r a d o  q u e  e n  e s ta  p a r te  h a b ia  a q u e l la  m u e r t o  
ab in te s ta to ,  se  p r o c e d ie r a  á la p r e v e n c ió n  d e l  c o r r e s p o n 
d ie n t e  ju ic io ;  y  q u e  a s im is m o  se c o n d e n a s e  á L e o n a rd o  
A r n u n c i o  á la p é rd id a  d e  la a d m i n i s t r a c i ó n  de  ios b ie n e s  
e x t r a d o ta le s  ó p a r a f e rn a l e s  a d q u i r id o s  p o r  la d e m a n d a n te ,  
y  q u e  a d q u i r i e r a  e n  v i r tu d  d e  esta  d e m a n d a  de  la i n d i 
ca d a  s u  h i ja  Josefa, c o n  im p o s ic ió n  d e  c o s t a s , d a ñ o s  y  
p e r j u c i o s á  los d e m a n d a d o s :

R e su l tado  q u e  i m p u g n a n d o  es tos la d e m a n d a  , a le g a 
r o n  q u e  la d e m a n d a n t e  h a b ia  co n c e d id o  c o n  el m a y o r  
b e n e p lá c i to  y e s p o n ta n e id a d  la l icenc ia  p a r a  t e s ta r  á  su  
hija  Josefa , á la c u a l  ten ia  u n  c a r iñ o  s u p e r i o r  á los d e 
m á s  h i jo s ;  y  q u e  á s u  m u e r t e  lo h ab ia  ra t i f icad o  r e c o 
g ie n d o  de casa d e  s u  y e r n o  los efectos q u e  le hab ia  m a n 
d a d o ,  p o r  lo c u a l  e r a  v á l id a  y  eficaz la c i tad a  l icenc ia ,  m u y  
d i s t in ta  de  los p o d e r e s  p a r a  te s ta r  y  de  los te s ta m e n to s ,  
s ié n d o lo  t a m b ié n  el q u e  c o n  a q u e l la  h a b ia  o to rg a d o  Jo 
sefa M a r t in  R o jo ,  y  no  p u d ie n d o  p o r  lo t a n to  p r e v e n i r s e  
el ju ic io  d e  a b in te s ta to  y  p ro c e d e r s e  á  lo d e m á s  q u e  se 
s o l i c i t a b a :

R e s u l ta n d o  q u e  al r e p l i c a r  la d e m a n d a n te ,  e x p u so  
q u e  h a b ia  c o n ced id o  la l icenc ia  e n  la c r e e n c i a  de  s e r  n e 
c e s a r ia  p a r a  o to r g a r  t e s ta m e n to ,  y  d e  q u e  á lo s u m o  solo 
po d r ía  d i s p o n e r  e n  s u  p e r ju ic io  de l  te rc io  de  su s  b ienes ;  
p u e s  s i e n  o t ro  t iem po  h a b ia  d e s c e n d id o  e n  fa c u l t a r l a  i l i 
m i t a d a m e n te  , lo h a b ia  h ec h o  e s ta n d o  a q u e l la  v iu d a  , y 
s a b ie n d o  q u e  lo q u e  te n ia  se  lo iba á m a n d a r  á su s  h e r 
m a n o s : q u e  los tes tigos d e l  t e s ta m e n to  n o  h a b í a n  sido 
ro g a d o s :  q u e  dos d e  e l los  e r a n  lega ta r io s ;  y  q u e  al o t o r 
g a r t e  a q u e l  solo se  h a b ia  le ído á la Josefa y  p r e g u n t á -  
do la  si e ra  a q u e l la  s u  v o l u n t a d ,  c o n te s t a n d o  q u e  fuera  
a s í , p u e s to  q u e  se e m p e ñ a b a n  :

R e su l ta n d o  q u e  re c ib id o  el p le i to  á p r u e b a , y  f a l l e 
c id a  la d e m a n d a n t e ,  se m o s t r a r o n  p a r te  su s  h ijas  y  h e 
r e d e r a s  María , R a im u n d a  y M a n u e l a ,  e s ta  r e p r e s e n t a d a  
p o r  su  m a r id o  D. Ju l i á n  B us tos  ; á q u i e n  las dos  p r i m e r a s  
c e d ie ro n  s u  d e r e c h o ,  s e p a rá n d o s e  L e o n a rd o  A r n u n c i o  
del p le i to ,  q u e  q u e d ó  p a ra l iz a d o  d e s p u é s  de  h a b e r  a l e g a 
d o  el d e m a n d a n t e  p o r  v i r t u d  de  la  a c u m u la c ió n  d e  o tro ,  
q u e  se  a c o rd ó :

R e su l ta n d o  q u e  e n  12 de  N o v ie m b r e  de  1 8 6 1, d e d u jo  
d e m a n d a  D. Ju l iá n  Bustos,  com o  m a r id o  de  María  M a r t in  
Rojo y  ces io n a r io  d e  su s  h e r m a n a s ,  p a r a  q u e  se  d e c l a r a 
se  n u lo  el te s ta m e n to  de  Josefa M a r t in  Rojo , y  q u e  es ta  
h a b ia  m u e r to  a b in te s ta to ,  p r e c e d ié n d o s e  e n  el j u ic io  c o r 
r e s p o n d ie n t e  al i n v e n t a r i o  y  se g u r id a d  de  los b ienes ,  
c o n d e n á n d o s e  á M ariano  R o d r íg u e z  á  d a r  las no t ic ia s  y 
h a c e r l a s  e x h ib ic io n e s  o p o r t u n a s ,  as í de  lo e x i s te n te  al 
f a l lec im ien to  d e  aque l la ,  co m o  de su s  p r o d u c t o s ,  e n  las 
cos tas ,  d a ñ o s  y p e r ju ic io s ,  si se  o p u s ie ra n ;  p r e t e n s ió n  q u e  
f u n d ó  e n  la o b l igac ión  q u e  t i e n e  e l  d e s c e n d ie n te ,  co n  a r 
reg lo  á la ley  6.a d e  Toro ,  de d e ja r  la leg í t im a  at a s c e n 
d ie n te ,  h a b ie n d o  t r a s c e n d id o  la no  i n s t i tu c ió n  de  h e r e d e 
r a  á A ngela  R o jo ,  á sy s  hijas q u e  n o  p o d ia n  s e r  p e r j u 
d ic a d a s  e n  s u s  leg í t im as d i re c ta  ni i n d i r e c t a m e n t e  : ,q u e  
los tes tigos  F ra n c i s c o  S an tos  y  M a n u e l  E s t e b a n  h a b ía n

sido  p ro cesa d o s  y  penades a n t e r i o r m e n t e ,  lo cua l  les 
i n c a p a c i ta b a  p a r a  tes tif ical :  q u e  el te s t igo  A n a c le to  M ar
t ín ez ,  a d e m á s  de no  s e r  \ec ino  de l  p u e b lo ,  e ra  m a r id o  
d e  u n a  legatar ia  ; y  q u e  e o t ro  testigo M anue l  E s téban  
e r a  t a m b ié n  leg a ta r io  :

R e su l ta n d o  q u e  D. M aúano R o d r íg u e z  im p u g n ó  la 
d e m a n d a  so s te n ie n d o  la vdidez  del  t e s ta m e n to  p o r  n o  
e s t a r  im p ed id o s  p a ra  s e r  testigos Tos l e g a ta r io s  n i  los 
q u e  h u b i e s e n  sido penado» p o r  le s ione s  ó d e s ó rd e n e s ,  
y  q u e  la v e c in d a d  req u e r id a  e n  aq u e l lo s  d e b ia  e n t e n 
d e rse  r e s id en c ia  :

R e su l ta n d o  q n e  acordada la a c u m u la c ió n  de  los dos 
plei tos, so s tu v o  el d e m a n d i n t e  al r e p l i c a r  q u e  n i  la e s 
c r i t u r a  d e  l icenc ia  n i  el t e s ta m e n to  h a b ía n  sido  ac tos  e s 
p o n tá n e o s  p o r  las otorganles : q u e  a q u e l la ,  r e p u tá n d o s e  
c o m o  p o d e r  p a ra  te s ta r ,  carecía de  las, s o le m n id a d e s  d e  
ta les  d o c u m e n to s ,  y  calif icándose de  d o n a c ió n  e ra  i n o 
ficiosa p o r  e x c e d e r  con m ic h o  de  la c u o ta  se ñ a la d a  p o r  
la ley co m o  posib le  de donarse  s in  i n s in u a c ió n ,  s ie n d o  r e 
vocab le  , y  h a b ié n d o s e  revocado e n  efecto , p o r  h a b e r  
p r e m u e r t o  la d o n a t a r i a  al d o n a n t e  :

R e su l ta n d o  q u e  p rac t icada  p r u e b a  p o r  las p a r t e s , á 
in s tan c ia  del  d e m a n d a n te  se puso  te s t im o n io ,  de l  q u e  a p a 
r ece  q u e  F ra n c isc o  de Sanios fué c o n d e n a d o  p o r  la C han-  
c i l le r ia  d e  Valladolíd  en  el a ñ o  d e  1827,  p o r  l e s io n e s ,  en  
la m itad  de  las cos tas  de la c au s a  y gas tos  de  c u ra c ió n  
de  los h e r i d o s , y  e n  la m ulta  de  dos d u c a d o s  p o r  c o n t r a 
v e n i r  á los b a n d o s  de policía ; y q u e  M anuel  E s té b a n  lo 
fué en  el a ñ o  de 1858 p o r  la A u d ie n c ia  d e  aq u e l la  c iudad ,  
p o r  d e s ó rd e n e s  ocu rr ido?  e n  T o r q u e m a d a ,  en  dos  m e 
ses de  a r re s to  m a y o r  y Ices a ñ o s  d e  i n h a b i l i t a c ió n  d e l  
d e r e c h o  e lec to ra l  :

R e su l ta n d o  q u e  absuelto  D. M ariano  R odr íguez  de  las 
d e m a n d a s  p o r  la sen tenc ia  q u e  e n  8 de O c tu b r e  d e  1863 
d ic tó  la Sala p r im e ra  de  la Real  A udienc ia  d e  Valladolid ,  
r e v o c a n d o  la del Juez  de p r i m e r a  in s tan c ia  y d e c l a r a n d o  
vá l ida  la e s c r i t u r a  de  7 d e  N o v ie m b r e  d e  1858 y el te s -  
t .u n en to  o to rg ad o  en  el m ism o  d i a ,  i n t e r p u s o  D. Ju l ián  
Bustos r e c u r s o  de casación, c i t a n d o  co m o  in f r in g id as :

1.* La ley  16, tít. 22, P a r t id a  3.a , p ues to  q u e  la s e n 
t en c ia  solo fallaba sob re  las ac c io n e s  de  n u l id a d  de  la 
e s c r i t u r a  y  del t e s t a m e n to , pa ro  no  s o b r e  la  r e sc is o r ia  
de  inofic ioso  t e s ta m e n to ,  e n c a m in a d a  á q u e b r a n t a r  la 
d ispos ic ión  t e s ta m e n ta r ia  de  la Josefa solo e n  la p a r t e  de  

• in s t i tu c ió n  h e re d i ta r ia  , d e ja n d o  e n  s ú  fu e rz a  y va lo r  lo
dem ás .

2.° Las leyes  2.a, tít. 5.'; 15, tít. 2.a, l ib ro  4 a, y  5.a, t i 
tu lo  2.a, l i b ro  5.a del  F u e ro  Ju z g o ;  \ .a, tít. 2.°, l ib ro  3.a 
del F u e ro  Real;  23, tít. 11, P a r t id a  4.a ; 26, tít. 13, P a r t i 
da 5.a , y  15 de Toro; 7.a, tít. 4.a, libi o 10 d e  la N o v ís im a  
R ecop i lac ión  , q u e  r e g u la n  la m a te r ia  de  r e s e r v a s  y  s u 
ces iones ,  p o r q u e  la e s c r i t u r a  o to rgada  p o r  A n g e la  Rojo 
e ra  u n a  r e n u n c ia  del d e r e c h o  q u e  p u d ie r a  t e n e r  á  h e r e 
d a r  á su  h ija  Josefa M art in  , y  e s ta n d o  casada  e n  s e g u n 
das  n u p c ia s  y  ten ien d o  hijos del p r i m e r  m a t r im o n io ,  
ú n i c a m e n te  p o d i n  a d q u i r i r  el u su f r u c to  d e  la h e r e n c i a  
de a q u e l l a , toda  vez q u e  la p ro p ie d a d  ten ia  q u e  r e s e r v a r 
la p a r a  aque l los ,  en  c u ^ o  s e n t id o  se h a b í a n  i n f r in g id o  
las s e n t e n c i a s  de  es te S u p re m o  T r i b u n a l  d e  14 d e  M ayo 
de 1856, 21 de  Mayo de  1861 y  16 de J u n io  d e  1862.

3.a La ley  1.a, tít. 5.a, l ib ro  4.a del F u e ro  Ju z g o ;  la 10, 
tít. 5.a, l ib ro  4.a del  F u e ro  R e a l , y  la 6.a y  28 d e  Toro ,  
q u e  p ro c l a m a n  el p r in c ip io  d e  las leg í t im as forzosas, y  
p r o h íb e n  d isp o n e r  l i b r e m e n te  del  e a u d a ¡ , á  n o  s e r  del  
t e rc io  y  de l  q u in to  r e la t i v a m e n te  en  favor d e  e x t r a ñ o s ,  
ba jo  p e n a  de  i n o f ic io s id a d , leyes  q u e  no p o d ia n  r e n u n 
c ia r se  s e g ú n  la 32, tít. 9.°, P a r t id a  6.1 y la d o c t r i n a  e s ta 
b lec id a  p o r  es te  S u p re m o  T r ib u n a l  en  s e n te n c ia  d e  17 
d e  E n e r o  d e  1857, r e s u l ta n d o  p o r  lo m i s m o  t a m b i é n  in -  
f r i n g id a s e s ta  ley  y  d o c t r in a  y  la e s tab lec ida  p o r  G ó m e z ,  
d e  q u e  p o r  la p roh ib ic ió n  de  un  ac to  se  c r e e  p r o h ib id o  
todo a q u e l lo  p o r  lo q u e  se cons igue  lo m ism o.

4.a La ley  11, tít. 4.a, P a r t id a  5.*, p o r q u e  si la l icencia  
j u r a d a  e n v o lv ía  u n a  d o n a c ió n  e n  favo r  del h e r e d e r o  q u e  
la Josefa iba  á i n s t i t u i r ,  no  podia  s u r t i r  efecto tam poco ,  
u n a  vez q u e  la d o n a n te  la h ab ia  r e v o c a d o  en  c o n f o r m i 
d ad  á aque l la ;  y  la 1.a, tít. 8 .a, P a r t id a  6 .a, p o r q u e  f u n d a 
do el t e s ta m e n to  de  la Josefa e n  l<> e s c r i tu r a  d e  s u  m a d r e ,  
s ie ndo  e s ta  n u la  y  a te n ta to r io  a q u e l  á los d e re c h o s  de  
s u c e s ió n  e n  favor de los p a d re s  p o rq u e  no  la h a b ia  ins
t i tu id o  h e r e d e r a ,  se d ec la ra b a  s in  e m b a rg o  vá l ida .

5.a La ley  9.a, tít. 1.a, P a r t id a  6.a, ci tad» e n  la s e n t e n 
cia, exp l icada  e n  sen t ido  in v e r so  p o r  la 5.a, til. 6.a, P a r t i 
d a  7.a, s e g ú n  la q ue ,  p r o d u c e n  in fam ia  todos los deli tos 
p ú b l ic o s  y a lg u n o s  p r iv a d o s ,  p u e r to  q u e  h a b ie n d o  sido 
c o n d e n a d o s  p o r  de li tos p ú b l ic o s  dos  de los tes t igos  del 
t e s ta m e n to ,  h a b ía n  q u e d a d o  i n f n n e s , y el te s ta m e n to  no  
pod ia  s e r  d e c la r a d o  válido.

H ab iendo ,  po r  ú l t im o ,  c i tado  e n  t iem po o p o r t u n o  e n  
es te  S u p re m o  T r ib u n a l ,  e n  el m ism o  c o n cep to  d e  i n f r i n 
gido,  el a r t .  320 de  la ley de E n j u i c i ami en t o  civil .

Vasto, s i e n d o  P o n e n te  el M in is tro  D. Fu lg en c io  B a rre ra :
C o n s id e r a n d o  q u e  la r e n u n  ¡;» q ¡e h ace  u n  a s c e n 

d ie n te  d e  la legít ima q u e  p o r  d e r e c h o  le c o r re s p o n d e ,  
cede ,  si t i e n e  d e s c e n d ie n te s  , e n  per ju ic io  d e  la leg í t im a  
q u e  e n  s u  caso p u e d a  c o r r e s p o n d e r  á e s to s ,  en  c o n t r a 
v e n c ió n  á lo p re sc r i to  en  las leyes 6.a y 28 d e  T oro ,  ó sea 
las 1.a y 8.a, tít. 20, l ib ro  10 de la Novísima Recopilación:

C o n s id e ra n d o  q u e  al o to rg a r  Angela Rojo la  e s c r i t u r a  
de 7 de  N o v ie m b re  de 1 858, e n  q u e  au tor  izó á su  hija J o 
sefa M a rt in  Rojo para  d isp o n e r  l i b re m e n te  de  su s  b ien es ,  
y  al  o to r g á ro s l a  s u  t e s ta m e n to  en  favor de  su  m a r id o  s in  
in s t i tu i r  h e r e d e r a  ni d e s h e re d a r  leg a lm o n te  á su  m a d re ,  
p e r ju d ic a b a  los d e re c h o s  de la l e g i t im a d o  es ta ,  y p o r  c o n 
s ig u ien te  los q u e  á la m u e r t e  de la m ism a, o c u r r i d a  poco  
después ,  c o r r e s p m d i a n  á su s  o t r a s  hi jas,  c u y a  p r o p ie d a d  
h a b ia  r a d ic a d o  e n  es tas d es d e  la m u e r t e  de s u  h e r m a n a  
c o n t r a  las p r e sc r ip c io n e s  de  d ich as  leves d e  T o r o , de  la 
32, tí t . 9.a, P a r t id a  6.a, y  de la 7 .a, tít, *4.°, l ib ro  10 d e  la 
N ov ís im a  Recopilac ión  :

Y c o n s i d e r a n d o , p o r  c o n s ig u ie n te ,  q u e  la s e n te n c ia  
q u e  ha  dado  va lo r  á d ic h a  r e n u n c i a  y á la i n s t i tu c ió n  de  
h e r e d e r o  h e c h a  á s u  c o n s e c u e n c ia ,  in f r inge  las c i ta d a s  le
v e s  in v o cad as  e n  el r e c u rso  ;

Fa l lam os  q u e  d e b e m o s  d e c la r a r  y d e c l a r a m o s  h a b e r  
l u g a r  al d e  casac ión  p ro p u e s to  p o r  D. Ju l iá n  Bustos, e n  la 
r e p re s e n ta c ió n  q u e  t iene  e n  este li t igio  , y  e n  s u  c o n s e 
c u e n c ia  casam o s  y a n u la m o s  la s e n te n c ia  d ic tada  e n  8 de  
O c tu b r e  de  1863 p o r  la Sala p r im e ra  de  la Real A u d ie n 
cia de  Val lado l id .

Así p o r  esta  n u e s t r a  s e n t e n c i a , q u e  se  p u b l i c a r á  e n  
la  G a c e t a  é in s e r t a r á  e n  la Colección le g is la tiv a , p a s á n d o 
se al  efecto las cop ias  n e c e s a r i a s , lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n 
d am o s  y  f i rm am o s .= = Ju an  M artin  C a r ram o l in o .= * M an u e l  
O r t iz  de Z ú ñ íg a .= T o m á s  H u e t . =  E u seb io  Morales  P u id e -  
b a n — Manuel José  de  P o s a d i l l o .= F u lg e n c io  B a r r e r a . *  
G re g o r io  Ju e z  S a rm ie n to .

P u b l ic a c ió n .  =  Leida y  p u b l ic a d a  fué la p r e c e d e n te  
s e n te n c ia  p o r  el E xcm o. é l im o. Sr .  D. M anuel  Ortiz  d e  Zú- 
ñ i g a , M inis tro  d e c a n o  d e  la Sala  p r im e ra ,  S e cc ió n  s e g u n 
d a ,  d e l  S u p re m o  T r ib u n a l  de Jus t ic ia ,  c e le b ra n d o  a u d i e n 
cia p ú b l i c a  la m ism a  Sala  e n  el d ia  de  h o y , d e  q u e  y o  
el  E sc r ib an o  d e  C á m a ra  h a b i l i ta d o  cer t i f ico .

M adrid  19 de  A bri l  de 1865.==Francisco Valdés.

E n  la vi l la  y  c o r te  de  M a d r i d , á  20 d e  Abril  de  1865, 
e n  el plei to  p e n d ie n te  a n t e  Nos p o r  r e c u r s o  d e  c a s a c ió n ,  
segu ido  e n  el Juzgado  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  de  la C o ru ñ a  
y e n  la Sala  se g u n d a  de  la Real A ud ienc ia  d e  la m is m a  
c iudad  p o r  D. José  María A lv a re z  López c o n  D. M anue l  
H e r r e r a  y H e rn á n d e z ,  el P r e s id e n te  de  la J u n ta  de  B e n e 
f icencia  y  o íro s ,  s o b re  n u l id a d  de u n  t e s ta m e n to :

R e s u l t a n d o  q u e  D. F ra n c isc o  López B e ngochea  o to rg ó  
t e s ta m e n to  c e r r a d o  e n  la c iu d a d  d e  la C o ru ñ a  á 29 de  
Ju l io  de  1853 a n t e  E s c r ib a n o  y sie te  testigos , s ie n d o  e n 
t r e  ellos D. M anue l  H e r re ra  y  H ern á n d e z  y  D. Lu is  G a r 
r i d o ,  y  q u e  a b ie r to  á s u  fa l lec im ien to ,  o c u r r id o  e n  25 de  
N o v ie m b r e  de  1860, apa rec ió  e sc r i to  p o r  el te s ta d o r  en  28 
del r e fe r id o  m es  de Ju l io  de 1 8 53 ,  y  q u e  h izo  d iv e r so s  
legados al Hospita l  de aque l la  c iu d ad ,  á s u  h e r m a n a  Doña 
Josefa y  á o t ro s  pa r ien te s ,  i n s t i tu y e n d o  h e r e d e r o  u n i v e r 
sa l  á su  am igo  D. M anuel  H e r re ra  y H e r n á n d e z :

R e s u l ta n d o  q u e  D. J o s é  A lvarez  L ópez ,  s o b r in o  del  
t es ta do r ,  e n ta b ló  e n  23 de  Abril  de 1861 d e m a n d a  d e  n u 
l idad  del c i tado  tes tam en to ,  fu n d ad o  e n  la in c a p a c id a d  de  
los testigos D. M anuel H e r re ra  y D. L u is  G a r r id o  p o r  s e r  
el  p r im e ro  h e r e d e r o  y el s e g u n d o  h e r m a n o  pol í t ico  su y o ,  
p id ien d o  e n  s u  v i r tu d  q u e  se d e c la ra s e  q u e  D. F ra n c i s c o  
López  Bengochea  hab ia  m u e r to  in t e s t a d o ,  y  q u e  s u  h e 
r e n c i a  c o r re s p o n d ía  á su s  p a r ie n te s  m ás  c e r c a n o s ,  y com o  
u n o  de  ellos al d e m a n d a n te ,  c o n d e n á n d o s e  al d e m a n d a d o  
á d e ja r  aque l la  á su  d ispos ic ión  con los f ru to s  d esd e  la 
m u e r t e  de  D. F ra n c isc o  p a ra  q u e  la d iv id ie se  con  los d e 
m á s  p a r ie n te s  q u e  p u d ie s e n  t e n e r  igual d e r e c h o  :

- R e su l ta n d o  q u e  D. Manuel  H e r r e r a  im p u g n ó  la d e 
m a n d a  s o s te n ie n d o  q u e  la p r o h ib ic ió n  im p u e s ta  p o r  la 
l ey  d e  P a r t id a  a l  h e r e d e r o  y  á su s  p a r ie n te s  de  s e r  t e s t i 
gos en  el t e s ta m e n to  e n  q u e  se le n o m b r a  se r e f ie r e  solo 
á los a b ie r to s  y  no  á los c e r r a d o s , en  q u e  los tes tigos  n o  
lo son  de  s u  c o n te n id o  n i  de su in s t i tu c ió n  , q u e  no  le es 
conoc ido  , s ino  del  ac to  e n  que el te s ta d o r  d e c la ra  q u e  el 
pliego q u e  p r e s e n ta  c o n t ie n e  su  ú l t im a  v o lu n ta d ,  h a l l á n 
dose  así d e c la r a d o  p o r  es te  S u p re m o  T r i b u n a l :

R e su l ta n d o  q u e  co n fer ido  t a m b ié n  t r a s lad o  á todos 
los d e m á s  in te re sad o s  en  el te s ta m e n to ,  solo c o m p a re c ió  
la J u n ta  de  Beneficencia  , q u e  r e p ro d u jo  la im p u g n a c ió n  
de  H e r re ra  , a ñ a d ie n d o  q u e  en iodo cas® la n u l id a d  no  
a lcan za r ía  m ás q u e  á la in s t i tuc ión  de  h e r e d e r o :

R e s u l ta n d o  q u e  deses t im ada la d e m a n d a  p o r  la s e n 
tencia  del Juez  de  p r im e ra  ins tanc ia  que  c o n f i rm ó  la S a 
la s e g u n d a  de la Real Audiencia  d e  la C o ru ñ a  e n  21 de  
N o v ie m b re  de  1863, in te rp u so  el d e m a n d a n t e  r e c u r s o  de 
c a s a c ió n ,  c i tan d o  com o  in fr ing idas las leyes  11, tít. 1.a, 
P a r t id a  6.*, y  2.a, tít . 18, l ib ro  10 de  la N ov ís im a  R e c o p i 
lac ión  :

V is to ,  s ie n d o  P o n e n te  el  M in is t ro  D. J o a q u ín  d e  P a l 
m a  y  Y i n u e s a :

C o n s id e ra n d o  q u e  la le y  11, t í t .  1.a d e  la P a r t id a  6.a, 
c i tada  en  ap o y o  del  r e c u r s o ,  p r o h ib ie n d o  q u e  el h e r e d e 
r o ,  s u s  p a d r e s ,  h i jo s ,  h e r m a n o s  y  p a r ie n te s  d e n t r o  del  
c u a r to  g r a d o  p u e d a n  s e r  tes tigos sobre la c o n tie n d a , q u e  
a q u e l  t u v i e r e  c o n  o t ro s  en ra zó n  del testam ento  e n  q u e  
fué i n s t i t u id o ,  y  r e c h a z a n d o  su  t e s t im o n io ,  p o r  la p r e 
su n c ió n  d e  in te r é s  y  d e  p a r c i a l i d a d , s u p o n e  , y  lo d e 
m u e s t r a  así  todo  su  c o n t e x t o ,  q u e  d ic h o s  tes tigos lo h a 
y a n  sido  de  la in s t i tu c ió n  y de las o t r a s  d isp o s ic io n e s  
del te s ta m e n to ,  c o n o c ié n d o la s  p e r  c o n s ig u ie n te  v  s ie n d o  
s a b e d o re s  de  e l las :

C o n s id e ra n d o  q u e  n o  c o n c u r r e n  es tas  c i r c u n s t a n c i a s  
e n  los testigos del  t e s ta m e n to  c e r r a d o , p o r q u e  es to s  lo 
s o n  ú n ic a m e n te  de  s u  o t o r g a m ie n to ,  q u e  c o n s t i t u y e  u n  
ac to  s e p a ra d o  é i n d e p e n d ie n t e  con  el de  h a b e r lo  e s c r i to  
el te s ta d o r  ú o tro  p o r  s u  m a n d a to  p r i v a d a m e n t e  y en  
s e c r e t o :

Y c o n s id e ra n d o  q u e  c o n s ig n ad as  d e  es ta  m a n e r a  las 
ó r d e n e s  y v o lu n ta d  del  tes ta do r ,  y  n o  p u d ie n d o  s e r  l la 
m a d o s  á d e c l a r a r  sobre la contienda que en razó n  de ellas 
se m o v ie r e , los tes tigos del t e s ta m e n to  c e r r a d o ,  q u e  lo 
f u e ro n  solo de  su o t o r g a m ie n to ,  fa lta r e s p e c to  á e l lo s ,  y  
á d i f e re n c ia  de los del a b ie r to  ó n u n c u p a l i v o ,  la r a z ó n  
legal  de  la p r o h ib ic ió n  de  la e x p resa d a  ley q u e  es in 
a p l ic a b le  p o r  lo t a n to  al  caso de  a u to s ;  no* h a b ié n d o s e  
t a m p o c o  i n f r in g id o ,  p o r  lo e x p u e s to ,  y p o r  h a b e r  c o n 
c u r r i d o  las d e m á s  s o l e m n id a d e s  q u e  p r e s c r ib e ,  la 2.a, t í 
tu lo  18, l ib ro  10 de la N ov ís im a  R e c o p i la c ió n , q u e  t a m 
b ié n  y p o r  igua l  c o n c e p to  se ci ta ;

F a l lam os q u e  d e b e m o s  d e c l a r a r  y  d e c la r a m o s  no  h a 
b e r  lu g a r  al r e c u r s o  de  casac ió n  in t e r p u e s to  p o r  D. José  
María A lvarez  L ó p e z , á q u i e n  c o n d e n a m o s  á la p é rd id a  
de  la c a n t id a d  p o r  q u e  p re s tó  c a u c i ó n , q u e  p a g a rá  si v i 
n i e r e  á m e jo r  f o r t u n a  y e n  las co s ta s ;  d e v o lv ié n d o s e  los 
a u to s  á la R eal  A u d ie n c ia  de  la C o r u ñ a  c o n  la c e r t i f i c a 
c ión  c o r re s p o n d ie n te .

Así p o r  es ta  n u e s t r a  se n ten c ia  , q u e  se  p u b l i c a r á  e n  la 
G a c e t a  é in s e r t a r á  e n  la Colección leg isla tiva , p a s á n d o s e  al 
efecto las copias n e c e s a r i a s ,  lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  
y  f i r m a m o s . * ]  u a n  Martin  C a r r a m o l i n o . M a n u e l  O rt iz  
de  Z u ñ ig a .= J o a q u i n  de  P a lm a  y Yinuesa.==»Tomás I I u e t . =  
E useb io  M orales P u i d e b a n . » M a n u e i  José de  Posad i l lo .«■ 
G re g o r io  Ju e z  S a r m ie n to .

P u b l i c a c i ó n .— L eída  y  p u b l ic a d a  fué la p r e c e d e n te  
s e n te n c ia  p o r  el E xcm o .  é l im o.  S r .  D. J o a q u ín  de  P a lm a  
y  Y in u esa ,  M in is t ro  de  la Sala p r im e ra ,  Secc ión  se g u n d a ,  
de l  S u p re m o  T r i b u n a l  de  Jus t ic ia ,  c e l e b r a n d o  a u d ie n c ia  
p ú b l ic a  la m ism a  Sala  e n  el d ia  d e  h o y ,  de  q u e  yo  el  E s 
c r i b a n o  d e  C á m a ra  h a b i l i t a d o  certifico*

M a d r id  20 de  A b r i l  de  1865.— F ra n c i sc o  Yaldés.

E n  la v i l la  y  c o r te  d e  Madrid , á  20 d e  A b r i l  d e  1865, 
e n  el p le i to  p e n d i e n t e  a n t e  Nos p o r  r e c u r s o  d e  casación ,  
s e g u id o  e n  el Ju z g a d o  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia  de  B e lm o n te  
y  e n  la Sala  se g u n d a  de  la Real A u d ie n c ia  de  O v iedo  p o r  
M anue l  M a r t ín e z ,  c u r a d o r  de  s u  s o b r in a  F ra n c i s c a  , con  
M anue l  F e r n a n d e z , s o b r e  q u e  es te  la r e c o n o z c a  co m o  h i 
j a  n a t u r a l :

R e su l ta n d o  q u e  M a n u e l  M art ínez ,  c u r a d o r  d e  s u  s o b r i 
n a  F ra n c i s c a ,  e n t a b ló  d e m a n d a  en  6 d e  N o v ie m b r e  de  
1861 e n  la q u e  , e x p o n ie n d o  q u e  M anuel F e r n a n d e z  h a b ia  
so s te n id o  re lac io n es  a m o r o s a s  p o r  espac io  de  dos añ o s  c o n  
C la ra  M artínez  J u l i á n ,  p o r  r e su l tad o  de  las q u e  y  po r  las 
p r o m e sa s  de m a t r im o n io  q u e  la h a b ia  h e c h o ,  h a b ia  dado  
á luz  el d ia  23 d e  J u n io  a n t e r i o r  á la c i tad a  n iñ a ,  h a b i e n 
do  m a n ife s ta d o  á v a r ia s  p e r s o n a s  q u e  él e ra  el a u t o r  d e l  
e m b a ra z o ,  y  q u e  ten ia  p ro p ó s i to  de  c o n t r a e r  m a t r im o n io ,  
d e  lo  c u a l  s in  d u d a  le h a b ía n  r e t r a íd o  in l lu e n c ia s  d e  f a 
m ilia ,  solicitó se  le c o n d e n a s e  á r e c o n o c e r  á aq u e l la  co 
m o  hija  , á s u m i n i s t r a r l a  los a l im e n to s  legales  y  á c u m 
p l i r  las d e m á s  o b l ig ac io n es  q u e  im p o n ía  el d e r e c h o  á los 
p a d r e s  n a tu ra le s :

R e su l t a n d o  q u e  M anuel  F e rn a n d e z  im p u g n ó  la d e m a n 
da  , a leg an d o  q u e  su s  re la c io n e s  h a b í a n  s ido  s i e m p r e  
a m is to s a s ,  com o la de  o tros m u c h o s  q u e  e n t r a b a n  en  la 
casa, p o r  lo cual  no  h a b ia  razón  p a ra  q u e  p o r  es te  h e c h o  
p u d ie r a  c o n s id e rá r s e le  p a d re  de  la c i tada  n i ñ a ,  y  q u e  la 
p a t e r n i d a d  solo pod ia  p r o b a r s e  c o n  a r re g lo  á la*ley p o r  
la d e c la ra c ió n  d e l  p a d r e  y  p o r  el c o n c u b in a to  de  es te  co n  
la m a d r e , en  n in g u n o  de  c u y o s  casos se  h a l laba :

R e s u l ta n d o  q u e  p ra c t ic a d a  p o r  u n a  y o tra  p a r te  p r u e 
ba t e s t i f i c a l , d ictó  se n te n c ia  el Juez  de  p r i m e r a  in s ta n c ia  
q u e  rev o c ó  la Sala se g u n d a  de  la Real  A ud ien c ia  de  O v ie 
do e n  6 de  Ju l io  de  1863, c o n d e n a n d o  á M anuel  F e r n a n 
d ez  á r e c o n o c e r  p o r  m edio  de  e s c r i tu r a  p ú b l i c a ,  en  el 
t é r m in o  d e  15 dias, á la n iñ a  F ra n c i s c a  com o hija n a t u 
r a l ,  y  á s u m in i s t r a r la  p o r  via de  a l im e n to s  y  m es ad as  a d e 
l a n t a d a s ,  q u e  se  e n t r e g a r ía n  á su  m a d r e  d u r a n t e  el p e 
r io d o  de la lac tanc ia  , la ca n t id a d  p r o p o rc io n a d a  á s u  c l a 
se y c i r c u n s t a n c i a s  á j u s ta  r e g u la c ió n  de  p e r i to s ;  y  q u e  
e l  d e m a n d a d o  i n t e r p u s o  r e c u r s o  de  c as ac ió n  c i tan d o  c o 
m o  in f r in g id a  la ley  11 de  Toro:

Y is to ,  s ie n d o  P o n e n te  el  M in is t ro  D. T o m á s  I lu e t  y  
Allier:

C o n s id e ra n d o  q u e  el r e c o n o c im ie n to  del  p a d r e  ex ig ido  
p o r  la ley M de  Toro ,  ó sea la 1.a, tí t . 5.a, l ib ro  10 de la 
N o v ís im a  R ecop i lac ión ,  p a r a  q u e  el hijo sea t e n id o  c o m o  
n a t u r a l ,  n o  es n eces a r io  q u e  sea e x p re so  se g ú n  la d o c 
t r in a  a d m i t id a  p o r  la j u r i s p r u d e n c i a  d e  los " T r ib u n a le s ,  
b a s ta n d o  p a ra  los efectos de  d ich a  ley  q u e  a q u e l  r e c o n o 
c im ie n to  se  a c r e d i t e  p o r  a lg u n o  d e  los m e d io s  de  p r u e b a  
e s tab lec idos  e n  d e re c h o :

C o n s id e r a n d o  q u e  c u a n d o  este  h e c h o  se s o m e te  á la 
d e  tes tigos y  h a  s ido  e s t im a d o  ó n o  su f ic ien te  p o r  el c r i 
te r io  jud ic ia l ,  n o  p u e d e  p r o s p e r a r  n in g ú n  r e c u r s o  f u n d a 
d o  e n  la in f ra c c ió n  d e  aq ue l la  l e y ,  si á la vez no se c i ta  
la d e  o t r a  , ó de  d o c t r in a  legal en  q u e  h a y a  i n c u r r id o  la 
Sala j u z g a d o ra  al ap rec ia r la :

Y c o n s id e r a n d o  q u e  tales s o n  las c o n d ic io n e s  del  a c 
tu a l  r e c u r s o ,

F a l la m o s  q u e  d e b e m o s  d e c l a r a r  y  d e c l a r a m o s  n o  h a 
b e r  lu g a r  al i n te rp u e s to  p o r  M anuel F e r n a n d e z ,  á q u ie n  
c o n d e n a m o s  e n  las costas;  d e v o lv ié n d o s e  los a u to s  á la 
Real A u d ienc ia  de O v iedo  c o n  la ce r t i f ic a c ió n  c o r r e s p o n 
d i e n t e .

Así p o r  e s ta  n u e s t r a  s e n t e n c i a ,  q u e  se  p u b l i c a r á  e n  la 
G a c e t a  é i n s e r t a r á  e n  la Colección leg isla tiva , p a s á n d o se  a l  
efecto las cop ias  n ec e s a r ia s ,  lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  
f i rm am o s .= * Ju an  M a r t in  C a r r a m o l i n o * M a n u e l  O r t iz  de  
Z ú ñ ig a .= * Jo aq u in  de  P a lm a  y  V i n u e s a . = L a u r e a n o  Rojo 
de  N o rz a g a ra y .—«Tomás I lu e t .— E u se b io  M orales  P u i d e -  
b a n  = G r e g o r i o  Ju e z  S a r m ie n to .

P u b l i c a c ió n  * L e i d a  y  p u b l ic a d a  fué la p r e c e d e n te  s e n 
t e n c ia  p o r  el l imo. S r .  D. T o m á s  I lu e t  y  Allier , ¡Ministro 
d e  la Sala p r i m e r a ,  S ecc ió n  se g u n d a ,  de l  S u p re m o  T r i 
b u n a l  de  Jus t ic ia ,  c e l e b r a n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ic a  la m i s m a  
Sala  e n  el d ia  de  h o y ,  d e  q u e  yo  el E s c r ib a n o  d e  C á m a ra  
h a b i l i ta d o  cert ifico .

M a drid  20 d e  A br i l  de  ! 8 6 5 .= F r a n c i s c o  Yaldés.

E n  la vi l la  y  c o r t e  d e  M a d r id ,  á  21 de  A b r i l  de  1865, 
e n  los  a u to s  q u e  p e n d e n  a n te  Nos p o r  r e c u r s o  de  c a s a 
c ió n ,  se gu idos  e n  el J u z g a d o  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de  Ali
c a n t e  y en  la Sala  p r i m e r a  de  la Real  A u d ie n c ia  d e  Va
lencia  p o r  D. R a m ó n  de  C a m p o a m o r  c o n t r a  D. J u a n  T h o u s  
s o b r e  r e c u sa c ió n  de  los am ig a b le s  c o m p o n e d o r e s  q u e  t e 
n í a n  n o m b r a d o s  p a r a  l iq u id a r  sus  c u e n ta s :

R e s u l ta n d o  q u e  p e n d ie n te  e je cu c ió n  á in s ta n c ia  d e  D on  
J u a n  Bautis ta  Lafora c o n t r a  D. J u a n  T h o u s  p o r  257.440 
r ea les ,  i m p o r t e  de  u n  p a g a ré  f i rm ad o  p o r  D. J u a n  Bautis
ta  de  B a s s e c o u r t ,  C o n d e  de  S an ta  C lara  , á la ó rd e n  de  
D. R a m ó n  d e  C a m p o a m o r ,  e n d o s a d o  p o r  es te  al D. J u a n  
T h o u s ,  y  p o r  este  á D. J u a n  Bautis ta  L afo ra ,  o to r g a ro n  los 
t r e s  p r i m e r o s  e s c r i t u r a  p ú b l ica ,  p o r  la c u a l  p a c ta r o n  q u e  
p a ra  s o lv e n ta r  la s u m a  de  268.927 rs., im p o r te  de  d icho  p a 
g a ré  y s u s  in te re ses ,  h a b í a n  d e  c o n t r i b u i r  el Conde  de  S a n 
ta C lara  c o n  la c a n t id a d  de  100.000 rs .  y  D. Ju a n  T h o u s  
y  D. R a m ó n  de  C a m p o a m o r  con la de  81.163 rs. 62 c é n t i 
m o s  ca d a  u n o  , co m o  así lo v e r i f ic a ro n  , q u e d a n d o  a q u e l  
d o c u m e n t o  recog ido  é in u t i l i z a d o :  q u e  C a m p o a m o r  
y  el C onde  se c o n s t i t u í a n  d e u d o re s  in so lid u m  d e  Don 
J u a n  T h o u s  p o r  la c a n t id a d  de  84.463 rs.  62 cén ts .  
q u e  sa t is fa r ía n  á v o lu n ta d  de  es te  si t r a s c u r r i e s e n  los 
p lazos  p re f i jados  e n  o t r a  c láu su la ,  á los a r b i t r a d o r e s  q u e  
n o m b r a r í a n '  para  d a r  s e n te n c ia  : q u e  d e s e a n d o  D. R a in o n  
d e  C a m p o a m o r  y  D. J u a n  T h o u s  p r a c t i c a r  u n a  l i q u i d a 
c ión  de  cuantas*  c a n t id a d e s  h u b ie s e n  sido e n t r e g a d a s  ó 
r e m i t id a s  p o r  c u e n ta  de  a lg u n o  de  e l lo s ,  y a  p o r  sí co m o  
p o r  c o n d u c to  de  o t ra s  p e r so n a s  , e n  m etá l ico  ó en  le t r a s  
d e  c a m b io  ó d e  c u a lq u i e r a  o t ro  m o d o  h a b í a n  decid ido ,  
p a ra  q u e  les p r o d u je r a  le g a lm e n te  r e s p o n s a b i l i d a d , ó les 
co n c e d ie ra  a cc ió n  p a ra  r e c l a m a r  su  r e in te g ro ,  q u e  la l i 
q u id a c ió n  se efec tuase  p o r  m ed io  de  a m ig ab le s  c o m p o n e 
d o re s ,  á q u i e n e s  co n c e d ía n  c u a n ta s  facu l tad es  fuesen  n e 
c esar ia s  p a r a  el d e s e m p e ñ o  d e l  e n c a r g o ;  o b l ig á n d o se  á 
p r e s e n t a r  á los m ism o s  los a n t e c e d e n te s  p ro p io s  p a ra  la 
l iq u id a c ió n  y  s u  fa l lo ,  y  q u e  co n  es te  q u e d a s e  l i q u i d a 
da toda  c u e n ta  e n t r e  C a m p o a m o r  y  T h o u s ,  c u y o  o r i 
gen  fuese  d es d e  el añ o  de  1856 has ta  el de  la fecha  ; d e 
b ie n d o  e n  el fallo f i ja rse el plazo ó plazos p a r a  el pago de  
la c a n t id a d  q u e  r e s u l t a r a  d e b e r s e  y  m a n e r a  de  v e r i f i c a r 
lo :  q u e  C a m p o a m c r  n o m b r a b a  a m ig a b le  c o m p o n e d o r  p o r  
s u  p a r t e  á D. José B ue no  , Abogado y vecino  de  A lican te ,  
y  D .  J u a n  T h o u s  á D. J a im e  M ayor  , A bo g ad o  y  v e c in o  de 
V il la joyosa;  y  p a ra  el caso  d e  d isc o rd ia  n o m b r a b a n  ám - 
b o s  á D. Cárlos  C h o l v í , A bogado  y  v e c in o  d e  J á v e a , y á 
fal ta d e  este  á D. A n d r é s  R e v a g l ia to :  q u e  se  c o n c e d ía  á 
los am ig ab le s  c o m p o n e d o re s  ó a r b i t r a d o r e s  el t é r m in o  de  
c u a t r o  m eses  p a r a  t e r m in a r  la i i q u i d i c i o n ,  y  el  d e  u n  
m e s  al  t e r c e ro  e n  d isc o rd ia  p a ra  r e s o lv e r  la q u e  a q u e l lo s  
p u s ie ra n  e n  s u  c o n o c im ie n to  : se x to ,  y  q u e  si p asados  los 
p lazos  p re f i jados  n o  se  h u b i e r a  p r o n u n c i a d o  s e n te n c ia  
p o r  c u a lq u i e r a  causa  q u e  f u e s e , p o d r ía  D. J u a n  T hous  
u t i l iz a r  la acc ió n  e je c u t iv a  e n  v i r tu d  de  e s ta  e s c r i tu r a ,  
p u e s to  q u e  e n  el la se  e x p re sa b a  la ca n t id a d  l íq u id a  y p la 
zo, p e ro  c o n  la l im itac ión  á  la s u m a  c o n s ig n a d a  con r e s 
pecto  al  c i tado  p a g a r é :

R e s u l ta n d o  q u e  acep tad o  el n o m b r a m ie n to  p o r  los a r 
b i t r a d o re s  y  t e r c e r o  e n  el ac to  de  se r les  no t i f ica do  á 
B u e n o  y M a yor  e n  el m ism o  d ia  de l  o to rg a m ie n to  ele h  
e s c r i t u r a ,  y  á Cholví  e n  V alencia  co n  fecha 6 de D ic ie m -  
b r e  de  d ic h o  a ñ o  de  1860, s in  q u e  se p r a c t i c a s e  n in g u n a  
o t ra  d i l igencia ,  d ie ro n  su  l a u d ó lo s  p r i m e r o s  e n  6 d e  Mar
zo de  1864 p o r  a n t e  el E s c r ib a n o  D. José  C ire r  y  Pa lou ,  
fal lando, D. José B ueno  q u e  C a m p o a m o r  pagase  á T hous  
1 00 .0 1 1 rs. e n  los plazos q u e  e x p re sa b a ,  d e ja n d o  exped í-  
ta su  acc ión  á las p e r s o n a s  q u e  c o n t r i b u y e r o n  á r e u n i r  
la s u m a  de 70 OuO rs.  q u e  T h o u s  h ab ia  m a n d a d o  á C am 
p o a m o r  p o r  c o n d u c to  de  D. D om ingo  M orelló ,  p a r a  q u e  
r e c l a m a s e n  de  su  v e r d a d e r o  d e u d o r  la c a n t id a d  ó c a n t i 
d ad es  con  q u e  cad a  u n o  h u b ie s e  c o n t r i b u i d o ,  y  D. Já im e  
M a yor  q u e  C a m p o a m o r  pagase  á  T h o u s  181.000 rs. e n  los 
p lazos v  fo rm a  q u e  fijó:

R e su l ta n d o  q u e  el  a r b i t r a d o r  B ue no ,  e n t r e  o t ro s  fu n 
d a m e n to s  , co n s ig n ó  e n  su l a u d o  , q u e  C a m p o a m o r  h a b ia  
c o b rad o  é i n v e r t id o  el p r o d u c to  de  las  su s c r ic io n e s  de l  
p e r iód ico  E l E stado  s in  c o n s u l ta r  ni  d a r  c u e n ta  de  ello á 
D. J u a n  T h o u s ,  y  dejó  de  p u b l i c a r lo  s in  d a r le  de  ello  u n  
s im p le  av iso:  q u e  c o n c lu id a  la p u b l i c a c ió n ,  l iq u id ó  sus  
c u e n ta s  s in  q u e  in t e r v in i e r a  T h o u s ,  y  s in  p r e s e n t a r l e  
d e s p u é s  d o c u m e n to  n i  d a to  a lg u n o  q u e  jus t i f ica ra  el d é -  
ficit  ó sa ldo  q u e  h u b ie s e  r e su l tad o :  q u e  T h o u s  h a b ia  o f re 
c ido  á C a m p o a m o r  á n t e s  y  d e s p u é s  d e  p u b l i c a r s e  d ich o  
p e r ió d ic o  q u e  le  a y u d a r í a  ó p ro p o rc io n a r í a  r e c u r s o s  p a ra  
los gas tos  de  s u  p u b l i c a c i ó n , y q u e  p o r  i n s t a n c ia s  ó 
g es t ione s  de  aq u e l  se  s u s c r ib i e ro n  a lg u n a s  p e r so n a s ,  h a 
b ie n d o  a d e m á s  a n t i c ip a d o  p a ra  el lo a lg u n a s  can t id ad es :  
q u e  los 70.000 rs.  q u e  m a n d ó  T h o u s  por  c o n d u c t o  de 
M orelló ,  los p id ió  á v a r io s  á n o m b r e  de  C a m p o a m o r  
p a r a  s u b v e n i r  á las a te n c io n e s  ó gas tos de l  p e r ió d ic o  
E l E sta d o , y  todos  los q u e  e n t r e g a r o n  c a n t id a d e s  p a r a  
r e u n i r  d ich a  s u m a  s u p ie r o n  el  fin á q u e  se d e s t in a b a ,  y  
q u e  C a m p o a m o r  h a b ia  d e  r e c ib i r l a  y  d a r l a  s u  i n v e r s ió n ,  
s in  q u e  p o r  co n s ig u ie n te  d e b ie r a n  a d m i t i r s e  los 70.000 
rea le s  co m o  c ré d i to  de  T h o u s  c o n t r a  C a m p o a m o r ,  s ino  
c o m o  d e u d a  de  es te  á favor  de  las p e r s o n a s  q u e  c o n t r i*  
h u y e r o n  á r e u n i r  d ic h a  s u m a :

R e s u l ta n d o  q u e  el o t ro  a r b i t r a d o r  ’D. Já im e  M ayor  
c o n s ig n ó  e n  su  l a u d o  q u e  n o  exis tia  m o t iv o  n i  r a z ó n  a l 
g u n a  p a r a  t e n e r  á T h o u s  p o r  p a r t í c ip e  d e  la e m p r e s a  E l  
E stado  : q u e  C a m p o a m o r  n o  h a b ia  t r a t a d o  d i re c ta  n i  i n 
d i r e c t a m e n te  con  las v a r ia s  p e r s o n a s  q u e  h ic ie ro n  á T h o u s  
los p r é s ta m o s  e n  v a lo r  d e  70.000 r s . , y  q u e  solo e s te  e r a  
e l o b l ig ad o  á a q u e l lo s  á q u ie n e s  as is t ía  la a c c ió n  d e  r e 
c lam ar lo s ,  c o m o  lo h a b ía n  h e c h o  ya  a l g u n o s ; y  q u e  al 
r e c ib i r  C a m p o a m o r  los 70.000 rs. d e  T h o u s  q u e d ó  o b l i 
gado  á  r e t o r n a r l o s  á es te  y  n o  á los p r e s ta m is ta s :

R e su l t a n d o  q u e  s in  o t r a  d i l igenc ia  q u e  la d e  n o t i f i c a 
c ió n  d e  los la u d o s  al a r b i t r a d o r  t e r c e r o  D. C árlos C holv í ,  
p r a c t i c a d a  en  6 de  A b r i l  del c i tado  a ñ o  d e  1861, m a n i f e s 
ta n d o  el  E s c r ib a n o  q u e  n o  h a b ia  p o d id o  h a c e r l a  h as ta  e n 
tonces  p o r  no h a l l a r s e  a q u e l  e n  A lican te  é  i g n o r a r s e  s u  
p a r a d e ro ,  y  la d e  q u e  e n  el p ro p io  d ia  6 d e  A b r i l  se  h a b í a n  
r e u n i d o  los t r e s  á rb i t r o s  y  d isc u t id o  e n t r e  sí los  d o s  l a u 
dos  s in  q u e  re su l ta s e  a v e n e n c ia ,  d ic tó  el s u y o  e l  a r b i t r a 
d o r  t e r c e r o  D. C árlos  Cholví  e n  la m ism a  fecha 6 de  A b r i l  
f a l lando  e n  los t é r m in o s  c o n te n id o s  e n  el  d e  D. J á i m e  
M ayor ,  q u e  acep tó  e n  todas  su s  p a r t e s  p o r  c o n s i d e r a r l o  
m á s  c o n fo rm e  á la l e y :

R e su l t a n d o  q u e  e n  el  16 se n o t i f i c a ro n  los l a u d o s  á  Don 
J u a n  T h o u s ,  y  e n  el 17 p u so  d i l igenc ia  el E s c r ib a n o  d e  
q u e  h a b ie n d o  p r a c t i c a d o  v a r ia s  e n  b u s c a  d e  D. R a m ó n  d e  
C a m p o a m o r  p a r a  h a c e r l e  igual  n o t i f i c a c ió n ,  a p a re c ía  q u e  
n o  se  h a l lab a  e n  A l ic a n te ;  y  q u e  se g ú n  in fo rm e s  tal  v e z  
se  e n c o n t r a r í a  e n  M adrid ,  e n  d ó n d e  e s tab a  a v e c in d a d o ,  
e x p r e s a n d o  d e s p u é s  e n  o t r a  d i l igenc ia  d e l  23 s ig u ie n te  
q u e  no  h a b ia  pod ido  d a r  c u e n ta  del  e x p e d ie n t e  á los a m i 
gab les  c o m p o n e d o r e s  p o r q u e  se g ú n  se  le h ab ia  i n f o r m a 
d o  D. Cárlos  Cholv í  no  se h a l la b a  e n  Já v ea  y  se  i g n o r a b a  
s u  p a r a d e ro ,  y  D. Já im e  M ayor ,  si b i e n  d e b ia  e n c o n t r a r s e  
e n  V il la joyosa ,  n o  e ra  se g u ro  q u e  e n to n c e s  e x i s t i e ra  e n  
d icho  p u e b lo :

R e s u l ta n d o  q u e  e n  tal  e s tado  D. R a m ó n  d e  C a m p o a 
m o r  p re se n tó  dos  esc r i to s  en  18 y 21 de  M ayo r e c u s a n d o  
p o r  el p r i m e r o  á D. Cárlos Cholv í  y  D. J á im e  M a y o r ,  y  
p o r  el s e g u n d o  á D. José  Bueno ,  a le g a n d o  q u e  los t r e s ,  
s e g ú n  h a b ia  l legado  á e n t e n d e r ,  d e s p u é s  d e  o to rg a d a  la  
e s c r i t u r a  de  c o m p ro m iso ,  se h a l l a b a n  c o m p r e n d i d o s  e n  
las causas  s e ñ a lad as  en  el  a r t .  834 d e  la ley  d e  E n ju ic ia *  
m ie n to  civil  co m o  i n t e r e s a d o s , e n  c o n c e p to  d e  a c c io n i s 
t a s ,  e n  la e m p r e s a  del  p e r ió d ic o  E l E s ta d o , d e  la  cu a l  
p r o c e d ía n  las c u e n ta s  q u e  c o m o  p a r te  de  los  d e  d i c h a  
e m p r e s a  h a b í a n  sido  s o m e tid a s  á s u  d e c i s ió n :

R e su l ta n d o  q u e  n o  h a b ié n d o s e  r e u n id o  los a r b i t r a d o -  
r e s  p a r a  p r o v e e r  s o b r e  las  r e c u s a c i o n e s , las  r e p r o d u j o  
C a m p o a m o r  en  16 d e  Ju lio  a n te  el  J u e z  de  p r i m e r a  i n s 
tan c ia  so l ic i ta n d o  se acce d ie se  á el las, y  se  les se p a ra s e  de l  
c o n o c im ie n to  del  ju ic io  a r b i t r a l ,  p ro c e d ié n d o s e  p o r  los 
i n te re sa d o s  co n  a r re g lo  á la le y  y  lo e s t ip u la d o  e n  la e s 
c r i t u r a  de  c o m p r o m i s o :

R e su l ta n d o  q u e  r e c la m a d o  d e  los a r b i t r a d o r e s  e l  ex
p e d ie n te  a r b i t r a l ,  co m o  t a m b ié n  los d o c u m e n t o s  q u e  h u 
b ie se n  re c ib id o  de los in te r e s a d o s  p a r a  f o r m a r  su  ju ic io ,  
y  a c o rd a d o  p o r  e je c u to r ia  la t r a m i t a c ió n  de  las r e c u s a c i o 
nes ,  insis t ió  e n  el las  C a m p o a m o r  e n  1.a de  M ayo d e  1862 
con  p ro te s ta  de  e n t a b l a r , si n e c e sa r io  fu e s e ,  el  r e c u r s o  ó 
ju ic io  de  n u l id a d  de  los t r e s  laudos ,  p id ie n d o  se  le a d m i 
t iesen  co n  a r r e g lo  á lo p r e t e n d id o  e n  su  e sc r i to  d e  16 de  
Julio  de  1861 , e x p o n ie n d o  p a ra  ello  q u e  todas  las cues*  
t iones  q u e  o r ig in a ro n  la e s c r i t u r a  de  c o m p ro m is o  h a b í a n  
su r g id o  de  la e m p r e s a  del  p e r iód ico  E l E stado , e m p e z a d o  
á p u b l i c a r  en  Madrid  p o r  el  añ o  de 1856, p a r a  el  s o s t e n i 
m ie n to  del  cua l  D. J u a n  T h o u s ,  c u y o s  i n t e r e s e s  d e  l o c a 
l idad  y  c o m p ro m is o s  polí t icos d e b ia  t a m b i é n  c o o p e r a r ,  se 
obligó  á s e r  e m p re s a r io ,  co -p a r t íc ip e ,  y  á d a r l e  2.000 s u s 
c r ic io n e s  e n  la p r o v in c ia  , h a b i e n d o  a d e m á s  fo rm a d o  a c 
c io n es  p o r  in te ré s  de  p a r t id o  y con el  m ism o  ob je to ,  h a 
l lá n d o se  e n t r e  los acc ion is tas  D. José  Bueno ,  D. Já im e  M a
y o r  y  el t e r c e r  á r b i t r o  D. Cárlos  C h o l v í , q u ie n e s  p o r  lo 
t a n to  t e n ía n  in te ré s  en  el a s u n to  s o b re  q u e  h a b ía n  f a l l a 
d o :  q u e  d e s c u b ie r to  esto p o r  el  e x p o n e n te  c o n  p o s t e r i o r i 
dad  á la e s c r i tu r a ,  y  to m a d o s  datos  y a n t e c e d e n te s ,  h izo  
las recu sa c io n e s  p a r a  él e n  t ie m p o  h á b i l , p o r q u e  i g n o r a 
ba  el e s tado  del  c o m p ro m is o  m a r c a d o  e n  la e s c r i t u r a  q u e ,  
a u n q u e  f i rm a d a  p o r  él, fué r e d a c t a d a  e n  su  a u s e n c i a  p o r  
los m ism o s  recu sa d o s ,  y  n a d a  p u d o  s a b e r  d e  lo q u e  e s to s  
c o m o  Jue ces  se  p r o p u s ie ro n  p r a c t i c a r  , p u e s to  q u e  n i  s e  
le h a b ia  no t i f ica do  la a c e p ta c ió n  q u e  h i c i e r a n ,  n i  h a b i a  
s ido  o ído  n i  c i tado  p a r a  s e n te n c ia  :

R e su l ta n d o  q u e  D. J u a n  T h o u s  so l ic i tó  se  d e c l a r a s e  n o  
h a b e r  lu g a r  á  la r e c u s a c ió n  i n t e n t a d a  p o r  i l e g a l , e x t e m 
p o r á n e a  é in fu n d a d a ,  y  se  le  r e s e r v a r a n  las d e m á s  a c c io 
n e s  civ iles  y  c r im in a le s  ba jo  la p r o t e s t a  d e  r e c l a m a r  d a 
ñ o s  y  per ju ic io s  c o n t r a  q u ie n  h u b ie s e  l u g a r ;  y  a legó  q u e  
la r e c u s a c ió n  e r a  in so s ten ib le ,  n o  solo p o r q u e  los am ig a 
b le s  c o m p o n e d o r e s  no  fu e ro n  n o m b r a d o s  p a r a  l i q u i d a r  las 
c u e n ta s  de la e m p r e s a  El E stado , á las  cua les  n i  d i r e c t a  n i  
i n d i r e c t a m e n t e  h ac ia  r e fe re n c ia  la e s c r i t u r a  d e  c o m p r o 
m iso  , s in o  p o r q u e  e r a  falsa la c a u s a  de la r e c u s a c i ó n ,  
p u e s to  q u e  n o  ex is t ia  el i n te r é s  de  los r e c u s a d o s  e n  q u e  
la m is m a  se fu n d a b a ,  y  a d e m á s  e ra  e x t e m p o r á n e a  p o r  
c u a n to  se  d e d u c ía  d e s p u é s  d e  h a b e r  d ic ta d o  los á r b i t r o s  
d e n t r o  del plazo q u e  les fué c o n c e d id o  la c o r r e s p o n d i e n t e  
s e n te n c ia  d e  q u e  C a m p o a m o r  t u v o  c o n o c im ie n to  á n t e s  
d e  e n t a b l a r  d ich a  r e c u s a c ió n  :

R e s u l ta n d o  q u e  p r a c t i c a d a s  las p r u e b a s  q u e  u n a  y  otra 
p a r t e  a r t i c u l a r o n ,  d ic tó  el Juez  s e n t e n c i a  e n  25 d e s u n i ó  
d e  1862, q u e  revocó  la Sala p r i m e r a  d é l a  A u d ie n c ia  e n  22 
d e  D ic iem b re  del m ism o  a ñ o ,  d e c l a r a n d o  n o  h a b e r l u g a r  
á la r e c u sa c ió n  d e  los am ig a b le s  c o m p o n e d o r e s  p r e t e n 
dida p o r  D. R a m ó n  d e  C a m p o a m o r ,  t a n to  p o r  extemporá
n ea  c o m o  p o r  no  h a b e r  p r o b a d o  q u e  c o n c u r r i e s e n  las 
ca u s a s  legales n e c e s a r ia s  a l  e fec to ;  m a n d a n d o  e n  s u  c o n 
s e cuenc ia  q u e  se  d e v o lv i e r a n  los a u to s  al Ju e z  p a r a  q u e  
su s ta n c ia s e  con  a r re g lo  á la ley  las p r e t e n s io n e s  d e  las 
p a r te s  p a ra  l l e v a r  á efecto la s e n t e n c i a  d e  los a m ig a b le s  
c o m p o n e d o re s :

R e s u l ta n d o  q u e  c o n t r a  es te  fallo d e d u jo  D. R a m ó n  d e  
C a m p o a m o r  r e c u r s o  d e  c a sa c ió n  c i t a n d o  c o m o  i n f r i n 
g idas  :

1.a E n  c u a n to  se d e s e s t im a b a  la r e c u s a c ió n  p o r  e x t e m 
p o rá n e o ,  el a r t .  834 de la ley  de E n ju i c i a m ie n to  civil; la 
d o c t r in a  a d m i t id a  p o r  la j u r i s p r u d e n c i a  d e  los T r i b u n a 
les de  q u e  « cu a n d o  la ley n o  fija t é rm in o  p a r a  el u so  de 
u n  d e re c h o ,  p u e d e  e je r c i t a r s e  e n  c u a l q u i e r  t iem p o ,  s i e m 
p r e  q u e  no  h a y a  p r e s c r i t o  ó caducado;»  la d o c t r in a  t a m  
b ié n  a d m i t id a  p o r  la j u r i s p r u d e n c i a  y p o r  los a r t í c u l o s  
24 y  2o de  la ley  d e  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l  d e  q u e  «las s e n 
tenc ias ,  lo m ism o  q u e  c u a lq u i e r a  o t r a  p ro v id e n c ia  j u d i 
cial , n o  s u r t e n  efecto n i  c a u s a n  p e r ju ic io  á los l i t i g a n t e s  
s in o  d esd e  el m o m e n to  e n  q u e  les s o n  n o t i f ica d as  e n  d e 
b id a  forma;» el c i tado  a r t .  25, e n  c o m b in a c ió n  co n  los 828 
y 829 y  el I 2 í ,  ó si es te  no  se  e s t im a b a  a p l ic a b le  al caso ,  
la d o c t r i n a  a d m i t id a  c o n s t a n t e m e n te  p o r  la j u r i s p r u d e n 
cia de  q u e  «los á r b i t r o s  y  a r b i t r a d o r e s ,  lo m i s m o  q u e  s u 
c ed ía  con  los JuecÉis in fe r io res ,  p o d ia n  s e r  r e c u s a d o s  e n  
c u a l q u i e r  e s tado  del  ju ic io ,  a u n q u e  e s tu v ie s e  c o n c lu s o  v  
d a d a  la se n te n c ia  c o n  tal q u e  es ta  n o  se  h u b i e s e  n o t i f i c a 
d o  á las p a r t e s :»

2.a E n  c u a n to  el fallo d e s e s t im a b a  la  r e c u s a c ió n  p o r  
n o  h a b e r  p r o b a d o  C a m p o a m o r  q u e  c o n c u r r i e r a n  las  
ca u s a s  n e c e s a r ia s  al e f e c t o , el a r t .  317 d e  la ley  d e  E n 
ju i c i a m ie n to  c i v i l ; la l e y  2.a, t í t .  13, P a r t id a  3.a ; la 1 .a, 
tít. 14 d e  la m is m a  P a r t i d a ;  y  la d o c t r i n a  legal de  q u e  
«los h e c h o s  r eco n o c id o s  ó no  c o n t r a d i c h o s  e n  ju ic io  se t ie 
n e n  p o r  c ie r to s  y co m o  p ro b a d o s ,  y  q u e  la p r u e b a  i n c u m 
be  al q u e  a f i rm a  y  n o  al q u e  n i e g a ,»  y  e l  c i tad o  a r t .  834 
p o r  n o  h a b e r s e  e s t im a d o  c o m o  cau sa  s u f i c ie n te  p a r a  l a  
r e c u sa c ió n  el in te ré s  q u e  t e n í a n  e n  el  a s u n to  los a m ig a b le s  
c o m p o n e d o r e s :

\  3-* La l e y  16, tít. 2 2 ,  P a r t id a  3.a, y  la d o c t r i n a  q u e  
p r e s c r ib e  «se c o n t r a ig a  la s e n t e n c i a  á las p e t i c io n e s  h e 
c h a s  o p o r t u n a m e n t e  e n  el ju ic io ,»  p o r  c u a n t o  se  m a n d a b a  
l l e v a r  á efecto la s e n t e n c i a  d e  los a m ig a b le s  c o m p o n e d o



r es , siendo así que ninguna de las partes lo habían soli
citado:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y Pando:

Considerando que si bien el art. 834 de la ley de E n 
juiciamiento civil no fija término para la recusación de 
jos amigables componedores, el 835 dispone que si no 
accediesen á ella se observe lo prevenido en el 785 res
pecto á los Jueces árbitros , el cual prescribe que m ien
tras se sustancie el recurso de recusación ante el Juez de 
primera instancia quede en suspenso el juicio arbitral 
hasta que sobre aquella haya recaído ejecutoria , lo cual 
demuestra evidentemente que la recusación solo puede 
establecerse durante esté pendiente el juicio:

Considerando que lo dispuesto en los artículos que 
quedan citados es enteramente conforme con lo que por 
regla general establece dicha ley de Enjuiciamiento de 
que en ningún caso podrá hacerse la recusación después 
de citadas las partes para sentencia , y que en el actual 
el recurrente recusó á los amigables componedores des
pués de dictada aquella , y cuando ya estaba terminad# 
el ju ic io :

Considerando que en la escritura de 13 de Octubre 
de 1860 se señaló, tanto á los amigables componedores

como al tercero en su caso, el plazo para pronunciar su 
fallo, y que conforme á la ley estos no están obligados á 
sujetarse á formas legales, y únicamente deben proceder 
según su saber y entender, y por tanto que no fué nece
sario notificar á las partes la discordia de los primeros:

Considerando que la sentencia que por mayoría dic
taron los amigables componedores es ejecutoria , y que 
la falta de notificación ni recurrente por no haber sido 
habido, no puede obstar é im pelir  que se lleve á efecto 
de la manera que se previene por el art. 836 de dicha 
ley , y por consiguiente que al estimarlo así la sentencia 
contra la cual se ha interpuesto este recurso, no ha in 
fringido los artículos y doctrinas que á este propósito se 
alegan:

Considerando que al apreciar la Sala sentenciadora 
del modo qne lo ha hecho la fuerza probatoria de las de
claraciones de los testigos, en conformidad con lo p res 
crito en el art. 3 >7 de la ley de Enjuiciamiento y las de
más pruebas practicadas por ambos litigantes, no ha in 
fringido dicho artículo ni las leyes en tal concepto ci
tadas:

Considerando que la ley 16,tít. 22 déla  Partida 3.*, que 
prescribe se contraigan las sentencias á las peticiones h e 
chas oportunamente en el ju icio , no puede invocarse

útilmente en este pleito, pueique aunque no se h u 
biese mandado por la Sala s u d a d o r a  llevar a efec
to la sentencia de los amigabhomponedores debía n e 
cesariamente c u m p l í  mentarse,iforme a lo dispuesto en 
el mencionado art. 836;

Fallamos que debemos decaí* y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casac interpuesto por D. Ra
món de Campoamor, á quien idenamos en las costas; 
devolviéndose los autos á la A'cncia de donde proceden 
con la certificación corresponde.

Así por esta nuestra sentea, que se publicara en la 
G a c e t a , é insertará en la Colon legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias» pronunciamos , m anda
mos v firmamos. == Manuel reía de la Colera.« José 
Portilla.—Eduardo Elío.=Gabl Ceruelo de V é la s e o s  
Joaquín Melchor y Pinazo.==R*o Gómez de Hermosa. =  
Ventura de Co'sa v Pando.

Publicación—Leída y putada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Ven a de Coisa y Pando , Mi
nistro del Tribunal Supremo Justic ia ,  estándose cele
brando audiencia pública en  Sección primera de la 
Sala primera del mismo e l d d e  hoy, de que certifico 
como Secretario deS. M.y sucribano de Cámara.

Madrid 21 de Abril de 4 865Dionisio Antonio dePuga.

D e p a rta m e n to  de L iq u id a c ió n  de la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  de la  D eu d a  p ú b lic a .

.Es do demostrativo de los expedientes  de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido apnados por la Junta de 
la Deuda pública en el mes de Marzo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y o n  los intereses que 
á continuación se expresan:

Número F E C H A ^  Númtro s u  IMPORTE
. . - ~  —  G laseen  que deben s&tishrse, e n

i» NOMBRES DE LOS INTERESADOS. P rocedenciadel créd ito . y fecha desde que han de re  los
eipadienles. del acuerde de la Junta. d« M  ««o». in tereses . Rs. vn. Cents.

1.111 lOMayo!86i  (6 Marzo 1365.........  1.587 D. Miguel Rostís................................... |P7unT°deXGobiern° | ^. ^^^Enero^e14 f 6,0O°
( Gerona de 1843 ...........)

587 2» feb rero  1865 . . .  22 id. id........................ 1.538 Ayuntamiento de Royueto..................... Suministros..........................  Idem id. desde 1.* Julio de 851 . 2.674,45
588 Idem i d . . . . ..................Idem id.........................  1.589 Idem de Santa Eulalia............................ Idem id ........................... « . . .  Idem id .......................................   - . 3.672,27
6^0 3 Marzo i d   » » Idem de Camarería................................ .. Idem id ..................................Idem id ..........................................  ■. 2.364,83
807 21 id id ......................  » » Idem de Luco de Giloca...........................Idem id ...........................   Idem id ...................................  4.753,95
809 ídem id ......................  » » ídem de Rubielos de Cerida....................Idem id .......................    Idem i d .............................................  1.068,95
913 31 id id ...................... » » jí). José Andrés López................................ Créditos contra conventos. Idem i d .......................   16.488,89

T o t a l ............................ 37.023,34

Notas. 1. El importe de los mandamientos de pago expedidos figuró ya en los estados correspondientes á los meses de sus respectivos acuerdos «tre los pendientes de 
expedición.

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentadlos interesados á reco
gerlos ó faltarles algún requisito.

Madrid 11 de Abril de 1865.—EI Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia —V.* B.®«=E1 Director general, Presidente, Alvarez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  de E stado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
Según participa el Cónsul general de España en Ale

jandría de Egipto, el Mini>tro de Negocios extranjeros de
S. A. el Virey ha expedido la siguiente circular:

«En virtud de un nuevo acuerdo tomado por el Go
bierno de S. A. el Virey y la Sublime P u e r ta , se ha re 
suelto lo que sigue:

1.* El tombaco , producto del suelo ó de la industria 
del Egipto, que con arreglo á la circular de 14 de Octu
bre de 1862 pagaba el 8 por 100 á la Aduana egipcia al 
tiempo de la exportación, y el 67 por 100 á su in troduc
ción en las otras partes del Imperio otomano, pagará des
de este dia un derecho completo de 75 por 100 á la referi
da Aduana cuando se exporte á otras partes del Imperio.

2.* Cualquiera otra clase de tabaco, producto del sue
lo ó de la industria del Egipto, pagará igualmente desde 
este dia un derecho de 12 piastras, según tarifa, por oca 
al exportarse á otras partes del Imperio.

3.° Queda prohibida absolutamente la importación en 
Egipto tres meses después de la fecha de la presente 
circular de los tabacos procedentes del suelo ó de la in 
dustria de los países extranjeros, exceptuando los taba
cos rapé y para mascar , los cigarros y el tombaco, que 
podrán introducirse en el país mediante el pago adelan
tado del derecho de 75 por  ̂00.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

D irecc ió n  d e H id ro g ra fía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según noticias recibidas del Ministeriode Fomento, de
ben encenderse desde el 15 de Mayo próximo las nuevas 
luces que se expresan á continuación :

COSTAS DE ESPAÑA.
OCEANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Luces de enfilacion en la Boca del Rio Guadalete.
Bahía de Cádiz.

Están situadas en la margen izquierda de dicho ri 
para facilitar la entrada.

Dos luces siderales, de color rojo.
Alcance, 3 millas.

Latitud.... 36°..3F..15" N.
Longitud. 0 .. 1 ..30 O. de San Fernando.

Elevación de dichas luces sobre el nivel medio del 
mar, 7‘44 metros.

Idem id. sobre el terreno , 4‘89 id.
Los faroles están colocados sobre dos pequeñas co

lumnas de hierro sostenidas por carretones de cuatro 
ruedas, pintados de color aplomado.

La caseta habitación del torrero es también de hierro 
de color aplomado claro, y está situada á unos 43 metros 
del punto intermedio de ámbas luces.

Iluminan un arco de horizonte de 62* 15’ com pren
dido entre las visuales dirigidas á la punta de la Cabe
zuela del Trocadero y á la parte más avanzada del cas
tillo de Santa Catalina del Puerto.

MAR MEDITERRANEO.

Luz provisional en el puerto de Almería.
Está situada en la extremidad del muelle del citado 

puerto.
Aparato lenticular de sexto orden.
Luz* fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera , 9 

millas.
Latitud.... 3 6 \ .50 .. 40" N.
Longitud. 3 ..39 ..00 E. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
8 metros.

Idem id. sobre el terreno, 5 id.
La luz está colocada en una columna octagonal de 

h ierro  pintada de verde.
La habitación de los torreros es de madera, defo rm a 

rectangular, de color aplomado, y dista 42‘50 metros del 
extremo del muelle.

La luz ilumina un arco de horizonte de 128*, c o m 
prendido entre las visuales tiradas á la punta del rio y 
al castillo de San Telmo.

Madrid 19 de Abril de 1865,—Salvador Moreno.

Ju nta  de la  D euda p úb lica .

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l , pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
á virtud de las liquidaciones practicadas por las respec
tivas oficinas ; en el concepto de que previamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
áa Faiida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio-

nes.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

411086 Doña Manuela Fernandez.
1 í 1087 D. Rafael Lamas.
111088 D. Juan Mosquera.
111089 D. Antonio Serrano.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

111090 D Francisco García.

PROVINCIA DE JAEN.

111091 D. Manuel Perez.
PROVINCIA DE MADRID.

411092 Doña Raimunda Sierra y Ramos.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

111093 D. Francisco de Paula García Garrido.
PROVINCIA DE NAVARRA.

I 11094 D. José Ramírez de Arellano.
PROVINCIA DE SEVILLA.

111095 1). José Mateo.
111096 D. Mariano Ordoñez y Sarria.

PROVINCIA DE TOLEDO.

111097 D. Alfonso de la Desunsion y Cotaniila.
PROVINCIA DE VALENCIA.

II 1098 D. Gaspar Dolz.
PROVINCIA DE VALI.ADOLID.

11 1099 D. Feliciano Matanza Sánchez.
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

111100 D. Santiago Martínez y Foz.
CENTRO DE ESTADO.

111101 D. Joaquín Lorenzo Yillanueva.
111102 D. Jacinto Nicolás Alonso.
111103 D. Ja cobo María de Parga.
Madrid 15 de Marzo de 1865. — El Secretario , Ma

nuel A. Ulibarri.=V.° B.°— Fl Director general, Presiden
te, Joaquín Alvaiez Quiñones.

Los interesados aue á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedemos ue ia oeuud a o  
personal,  pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia ; en 
el concepto de que préviamentc han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li- Nombre de los interesados,
quidacio- 

nes.

DIOCESIS DE BADAJOZ.

111104 D. Andrés Casillas.
DIÓCESIS DE BARBASTRO.

111105 D. Manuel Torres.
DIÓCESIS DE BURGOS.

111106 D. Pedro Gómez.
1 H 107 D. José Gómez Cadiñanos.
111108 D. Julián Soto.
111109 D. Gregorio del Yal.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

111110 D. Juan José Ortega.
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

411111- D. Cristóbal Corbalán.
DIÓCESIS DE CORIA.

111112 D. Miguel Perez.
DIÓCESIS DE CUENCA.

111113 D. Vicente Notario.
DIÓCESIS DE LEON.

111114 D. Eladio García.
DIÓCESIS DE LUGO.

411115 D. Romualdo Antonio Rodríguez.
DIÓCESIS DE MÁLAGA.

111116 D. Rodrigo González Mora.
411117 D. Guillermo Moreno.

DIÓCESIS DE ORENSE.

111118 D. Juan Cid Blanco.
111119 D. Pedro Montilla.

DIÓCESIS DE ORI HUELA.

111120 D. Toribio Soriano.
DIÓCESIS DE OSMA.

141121 D. Vicente Gómez Mantilla.
DIÓCESIS DE PAMPLONA.

111122 D. Nicolás Diez de U lzu rru n .
DIÓCESIS DE SANTANDER.

111123 D. Pedro Zabala.
DIÓCESIS DE SEVILLA.

411124 D. José María Fernandez.
DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

411125 D. José Tejedor.
DIÓCESIS I)E VALENCIA.

1 i 1126 D. Jáime Urrios.
DIÓCESIS I)E URGEI..

411127 D. Antonio Castel.
110128 D. Francisco Pereña.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

414129 D. Saturnino Martin.
DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

111130 D. Pascual Rocha.
DIÓCESIS DF. ASTORGA.

111131 D. José Ramos.
DIÓCESIS DE GERONA.

111132 D. Miguel Blando.

DIÓCESIS DE JAEN.

41 U 33 D. Manuel Martin.

DIÓCESIS DE OSMA.

141134 D. Servando Sanz.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

4 4 1 135 D. Juan Antonio Fernandez Duran.

DIÓCESIS DE BMJOZ.

411137 D. Diego Pió Alvarad.
DIÓCESIS DE CENCA.

111138 D. Eleuterio Herraiz.
DIÓCESIS DE GROXA.

4 4 1 4 39 D. Miguel Johes.
414140 D. Antonio Gifré.
111141 D. Juan Bonet.

DIÓCESIS DE IECN.

111142 D. Manuel Rev.
111143 D José García.
111144 D. Gregorio Guzmao.

DIÓCESIS DE L>RDA.

111145 D. José Betesa.
DIÓCESIS DE TÍRUEL.

111146 D. Juan Alavés.
Madrid 15 de Marzo de 185. — El Secretario , Ma

nuel A Ulibarri.=Y.® B.fl= E l  Diector general, Presidente, 
Joaquín Alvarez Quiñones.

G obierno de la p ro  in c ia  de M adrid.
Negoci ado 2.°— .y un ta rn i en tos.

Se halla vacante por renacía  (del que la obtenía la 
plaza de Secretario del AyunlmicnLo de la Alameda, do
tada ron .el sueldo anual de ;80ü rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á !a cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente doiumentadas al Alcalde-Presiden
te de aquella Municipalilad dentro del término de un 
mes, que empezará á cunarse desde el dia que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; 
en la inteligencia de que ;erá preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias pievenidas en el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Madrid 7 de Abril de 18>5.*®F.l Gobernador, José G u
tiérrez de la Vega. 5193—3

Sección de Fomento.— Negociado 1.®— Obras públicas.
En cumplimiento de lo prevalido en la condición 4.a 

de las del empréstito municipal de Colmenar de Oreja 
parala  construcción de una canetera desde dicha villa 
á la Cruz del Cuarto, ha tendo lujar el dia 15 del actual 
el sorteo para la amortización del 1 acciones en la for
ma que expresa el acta queá contimacion se inserta, ha
biendo cabido la suerte á las señálalas con los números 
que de la misma aparecen.

Madrid 26 de Abril de 1865.=»üí Gobernador , J. G u
tiérrez de la Vega.

Acta que se cía.
Sorteo.=En la villa de Madrid, ¿ 15 de Abril de 4 865. 

Bajo la presidencia del Sr. D. Lucino Marin, Jefe de la 
Sección de Administración del Goierno de esta provin
cia, en delegación del Excmo. S r . ). José Gutiérrez de la 
Vega, Gobernador de la misma, sociado de una com i
sión del Ayuntamiento de Colmenr de Oreja, compuesta 
de los Sres. D. Manuel María Rodiguez Monge y D. Do
mingo Roca, y con asistencia de mí D. Vicente Blanco 
Vamonde, Notario del ilustre Colgio de eafta corte y ve
cino de la misma, se procedió, siedo la una de la tarde, 
al sorteo relativo á la amortizada de 11 acciones del 
empréstito para la carretera de deha villa de Colmenar 
de Oreja; en su consecuencia se itrodujeron en la u rna  
ó sea globo, 177 bolas, que es el nmero de acciones exis
tentes; y después de revolverlas e  una manera conve
niente por medio de un niño doctino , fueron extraídas 
las suertes por el órden que sque

3— 148— 421—67— 125— ¿0— 459— 31— 424— 69 —
156.

En este estado, siendo 11 as suertes extraídas, se dió 
por concluso el acto, de que doy fe.—Luciano M arin.=  
Manuel Rodríguez Monge.—lomingo García Roca.—Vi
cente Blanco Vamonde.

Con arreglo á lo prevenio en la disposición 4.a de la 
instrucción de 1.* de Abril¿e 4 857, dada para llevar á 
efecto el Real decreto de la misma fecha , por el que se 
autorizó ¿ la Diputación deísta provincia para contratar 
un empréstito de seis milloes de reales con destino á la 
construcción de carreterasel dia 15 del actual, según es
taba anunciado, ha tenido igar el sorteo para la am or
tización de 72 acciones, haiendo cabido la suerte á los 
señalados con los número¿que aparecen del acta que^se 
inserta á continuación.

Madrid 26 de Abril de 865.—El Gobernador , J. Gu
tiérrez de la Vega.

Acta ue se cita.
Sorteo.—En la villa d-Madrid, á 15jde Abril de 1865. 

Bajo la presidencia del S. D. Manuel María Rodríguez 
Monge, Diputado provinal, por hallarse el Excelentísi
mo Sr. Gobernador de ea provincia D. José Gutiérrez 
de la Vega ocupado en uiacto oficial, siendo las dos de 
la tarde y asociado del S D. Márc-os García Rios, tam 
bién Diputado provinciabon asistencia de mí D. Vicente 
Blanco Vamonde, Notariolel ilustre Colegio de esta corte, 
vecino é individuo del istrito notarial de la misma, se 
procedió al sorteo relativa la amortización de 7:2 accio
nes de carreteras provinales de Madrid, procedentes del 
empréstito de seis millors de reales. En su consecuen
cia se introdugeron en lurna, ó sea globo , 1.899 bolas, 
que es el número de acones existentes; y después de re
volverlas de una manerconveniente por medio de dos 
niños doctrinos , fueronxtraídas las suertes en la forma 
que sigue:

2.938 — 4.0*7— 1.63— 2.773 — 1.575 — 2.275— 10— 
2.543—1.132— 143 — 279 — 2.833— 1.409—2.4 62—86— 
1.601 — 1.944 — 2.693— 8— 1.874—902—2.059—! .505— 
4 02— 1.399 — 176— 2.81 — 1.145— 192—1.820— 1.611 —
2.054 — 2.386 — 2.106-n.776—68—361 — 1.281 —2.140— 
2.406— 741 — 1.017 — >3—742—1.460— 1.786—1.910— 
4.067 — 812— 1.816—5—2.844—2 921—212—94—234— 
1.960—2.247 — 2.505— 43—307—1 386—1.312—2.594— 
2.020— 1.240—2.719—175— 1.731—815—2.64!— 1,850.

En este estado, sienc72 las suertes extraídas, se dió 
por concluso el acto, y raían dichos señores la presente 
acta, de que doy fe.=^!Vhuel María Rodríguez Monge.=~ 
Márcos García Rios,«=Yente Blanco Yamonde.

Para mayor claridad se insertan á continuación por órden 
correlativo los números que expresa el anterior docu
mento.

4 0— 52 — 68 —  8 6 - 9 4 — 4 02— 1 4 3 - 1 7 6 - 1 9 2 —2 1 2 -  
2 3 í_ _ 2 13— 307— 361 — 463 - 7 4 1 — 742—8 12 - 8 1 5 — 818— 
902— 1.017— 1.027— l .067— 1.075— 1 A 32— 1.2 40— 1.281 — 
1.312 — 1.386 — 1.399 — 4.409 — 4.445 — 1.460— 1.505—
1 575 — 1 601 — 1.611 — 1.637 — 1.731 — 1.786—1.816— 
4.820— 1.850 — 1.874 — 1.910— 1.94 4 — 1.960— 2.020—
2.054 — 2.059 — 2.106 — 2.140— 2.162 — 2 .2 3 1 - 1 2 4 7 — 
2.275 —  2.279 —  2 . 3 8 6  —  2 406 —  2.505 —2.543—2 594— 
2.642 — 2.693 — 2 719 — 2.773 — 2.776 — 2.833—2.844— 
2.92-1 —2.938.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l
de P rop ied ad es y  D erechos d el E stado  

de la p r o v in c ia  de M adrid.
Subastas de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 7 de Marzo último para la 
venta de la finca que se designa á continuación , sita en 
término de Villamanta , procedente de su Beneficencia, 
en quiebra de D. Simón Samaniego , se procederá á la 
sexta subasta á la una del dia 24 del próximo mes de Ma
yo , con la rebaja de la quinta parte del tipo anterior, 
conforme con lo prevenido en la circular de 20 de Marzo 
de 1863 y disposiciones de la Real órden de 3 de Setiem
bre de 1862.

Número 595 del inventario. — Una tierra camino de 
Méntrida, linda N. camino de Casarrubios, M. y P. D. Ro
mualdo Crespo y L. Hospital; de cabida de dos fanegas, 
siete celemines y 16 estadales; tipo para la subasta 140 rs. 
que se satisfacen al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
las primeras subastas.

Madrid 1.® de Abril de 1865.=E1 Administrador prin
c ip a l , Tomás Mojados. 5051

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 3 de Marzo último para la 
venta de la finca que se designa á continuación, sita en 
término de Villamanta, procedente de los Propios , en 
quiebra de D. Francisco Navarro , se procederá á la sex
ta subasta á la una del dia 24 del próximo mes de Mayo, 
con la rebaja de la quinta parte del tipo anter ior ,  con
forme con lo prevenido en la circular de 20 de Marzo de 
1863 v disposiciones de la Real órden de 3 de Setiembre 
de 4 862.

Número 2.135 del inventario.—Una tierra en la P ra 
dera del Arroyo, linda N. Pradera del Arroyo, M. h u e r 
ta del Romo, L. camino de Aldea del Fresno y P. el Ar
royo; de cabida de seis fanegas , tres celemines y 16 es
tadales ; tipo para la subasta 5.417 rs. que se satisfacen 
al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron pars 
las primeras subastas.

Madrid I.® de Abril de 1865.=El Administrador p r in 
cipal , Tomás Mojados. 5051

E scu ela  esp ecia l de A d m in istra c ió n  m ilita r .
El Excmo. Sr. Director general del Cuerpo en 7 de] 

actual me ha trasladado la Real órden fecha 3 del mis
mo, por la que S. M., en virtud de las razones expuestas 
por dicho superior Jefe, ha tenido por conveniente m an 
dar se suspenda la próxima convocatoria á exámenes de 
ingreso en esta Escuela. Lo que se anuncia al público pars 
los efectos oportunos.

Madrid 28 de Abril de 1865.=*?. A., el segundo Jefe 
José de Pradas.

G obierno de la p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Ahigal de Yillarino, con la dotación anual de 800 rs. pa
gados del fondo municipal.

Los aspirantes que á la cualidad de mayor de 25 anos 
reúnan la competente aptitud, dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde de aquella municipalidad dentro del términc 
de un mes, que empezirá á contarse desde el dia que se 
publique por primera vez el presente anuncio en el pe
riódico oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la 
inteligencia que será preferido el que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1 853 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 7 de Abril de 1865.=Luc¡ano Quiñones de 
León. 5154—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Alava.
Se li dia vacante la Secretaría del Ayuntamiento de

Barrmbuslo, por renuncia del que la obtenía, dotada con 
el sueldo anual ae ■> rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicito les en el términc 
de 30 dias al Presidente del Ayuntamiento, siendo prefe
ridos los que reúnan las circunstancias prescritas en Rea
les órdenes vigentes.

\  ítoria 12 de Abril de 1SG5.=EI Gobernador, Benito 
María de Vi va neo. 5155—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de T eru el.
La Secretaría del Ayuntamiento de Blesa se halla va

cante por separación del que la obtenía: su dotación con
siste en 2.800 rs. pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente de dicho pueblo en el término de un mes.

Teruel 7 de Abril de 1865 .=  El Gobernador, .Jacinto 
Franco. 5122—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de V alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Naquera, dotada con el sueldo anual de* 2.400 rs. paga
dos de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas d e n 
tro de 30 d ia s , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 6 de Abril de 1865. — Francisco Rubio 
_______________________ 5124— 1

G obierno de la  p ro v in c ia  de L u go.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ri- 

vas del Sil, dotada con 4.500 rs. anuales. Los que deseen 
mostrarse aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas en debida forma al Alcalde de aquel Ayuntamiento 
dentro del término de 30.dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín de e>ta citada provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia que serán prefe
ridos los que reúnan las circustnncias que prescriben 
los Reales decretos de 19 de Octubre de 1853 y Setiem
bre de 1854.

Lugo 22 de Abril de 1865.=E1 Gobernador, Victoria
no Granados. 5191—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de T o led o .
Por una equivocación involuntaria se señaló á la Se

cretaría del Ayuntamiento de la Calzada de Oropesa el 
sueldo de 5.000 r s . ; y como solo esté aprobado en el pre
supuesto 4,000 rs. como dotación para dicho cargo*, se 
hace saber por medio de este periódico para conocimien
to de los aspirantes al referido destino.

Toledo 27 de Abril de 1865.=Corzo.

G obierno de la  p ro v in c ia  de S ev illa .
Sección de Fomento.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 del Real de
creto de 17 de Octubre de 1863, se anuncia nuevamente 
para el dia 8 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
la subasta de las obras de reparación del puente de Agua
dulce, cuyo presupuesto asciende á 46.366 rs. 60 cents.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta capi
tal y los estrados de este Gobierno, hallándose entre tanto 
de manifiesto al público en la Secretaría de la Diputa
ción provincial (calle Jimios, núm. 6 ) el presupuesto, 
pliego de condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 2.000 rs. en efec
tivo, debiendo acompañarse á cada pliego la carta de pa 
go de dicha cantidad, que habrá de entregarse en la Caja 
general de Depósitos.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 300 rs., y  quedando las demás á voluntad de 
los licitadares siempre que no bajen de 100.

Sevilla 8 de Abril de 1865.=*Fernando Balboa.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , calle   n ú m  , ente
rado del anuncio publicado con fecha 8 del corriente 
mes, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de repa
ración del puente de Aguadulce, se compromete á tomar 
á su cargo las mismas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo 
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda-propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o b ra s )

(Fecha y firma del p rop ine  fie.) 5061

G obierno de la  p ro v in c ia  de C astellón.
Por Real órden de 20 de Setiembre próximo pasado 

se autorizó á la Diputación de esta provincia para crear 
una plaza de Arquitecto de distrito con el sueldo ánuo de
10.000 rs., y los demás derechos y deberes que determi
nan los Reales decretos de 1.° de Diciembre de 1858 y 14 
Je Marzo de 1860.

En su consecuencia los aspirantes á dicha plaza que 
reuniendo los requisitos prescritos por reglamentos quie
ran solicitarla pueden dirigir las instancias á este'Go- 
bierno de provincia en el término de un mes, que prin - 
cipiará á contarse desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial.

Castellón de la Plana 10 de Abril de 18 65.« J o s é  Es- 
crig. 4900

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Aprobados por la Diputación provincial los pliegos 

de condiciones para la adjudicación en pública subasta 
de las carreteras de tercer órden que á continuación se 
expresan:

\ .x Una que partiendo de Baza, empalmando en la de 
Murcia á Granada, termine en los baños de Zújar.

2.a Otra que partiendo de Puebla de Don Fadrique, y 
dirigiéndose á Vclez-Blanco, termine en el límite de la 
provincia. .

3.a Otra que partiendo de Orgiva termine en Ugi- 
jar, y

4.a Otra que partiendo de la general de Aldea de tas 
Correderas á Almería, en las inmediaciones de Dolar, va
ya á Albuñol, pasando por Ugíjar.

Se hace saber á los que deseen tomar parte en la lici
tación que se presenten en este Gobierno el dia 8 de Mayo 
próximo, á las doce de su mañana, hora en que empezarán 
á admitirse los pliegos á que se refieren las condiciones 
publicadas en el Boletín oficial de esta provincia, corres
pondiente al 4 9 de este mes, núm. 88.

Granada 21 de Abril de 1865.—*El Gobernador acci
dental, José de Torres Vallderrama. 5052

G obierno de la p r o v in c ia  d e Z aragoza.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Villanueva de Si oca en esta provincia, dotada con el suel
do anual de 1.300 rs.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 97 del 
reglamento para la ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y del art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial dé 
la provincia, á fin de que los que aspiren a obtenerla 
presenten sus solicitudes al Alcalde presidente de aquella 
corporación, dentro del término de treinta dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en dichos 
periódicos ; advirtiendo que serán preferidos los que re -  
unan los requisitos prevenidos en el citado Real decreto. 

Zaragoza 7 de Abril de 1865.—Castro. 5156—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Jerez.
Por término de 15 dias se publica nuevamente la s u 

basta pura el servicio de bagajes menores á reos transi
torios por esta ciudad durante el año económico de 1865 
á 1866, y bajo el tipo de 3 rs. 18 cénts. por legua.

Las proposiciones se admitirán en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo publicado al pié del edicto de 21 de 
Marzo último; y el remate tendrá efecto en el Consisto
rio á la una de la tarde del dia que venza dicho plazo, 
que empezará á contarse desde el en que el presente 
aparezca inserto en la G a c e t a  del Gobierno, y bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la Secretaría.

Jerez 24 de Abril de 1865.—El Alcalde , Rafael Rive- 
ro.=*F. de la Quintana y Atalaya , Secretario. 5186

A lcald ía  co n st itu c io n a l de O rellana la  V ieja.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta 

villa se halla vacante por destitución de D. Francisco 
Fernandez Gallardo que la desempeñaba: su dotación 
es de 3.5u0 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, 
y su provisión se verificará ai siguiente dia trascurridos 
que sean los 30 de hallarse inserto este anuncio en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Orellana la Vieja 29 de Marzo de 1805.=Gándido G a
llardo. 5123-1

Ju nta  E con óm ica  
d el D ep artam en to  de M arina de C artagena.
El Capitán general del Departamento de Marina de 

Cartagena, Presidente de su Junt» Económica, &e.
Hace saber que en virtud de Real órden de 7 del a c 

tual, se saca á pública licitación el suministro en este 
arsenal durante el año económico de 4 865 á 1866, de
5.000 duelas para vasigería , 300 varas de aya, 400 astas 
de id. y 800 vaivs de fresno, bajo el pliego de condLio
nes especiales fo?ma lo al intento, que con el modelo de 
proposición á continuación se copian y con estricta ob?er- 
vancia además á lo preceptuado en las reglas de gei e- 
raudad aprobadas por otra Real órden de 27 de Abril 
de 1862, todo lo cual se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Capitanía general. Y para « I remate que ha 
de tener lugar ante la Junta Económica de este dicho De
partamento, está señalado el dia 19 de Mayo prójimo á 
las doce y media de su mañana, á cuya hora deberá prin 
cipiar el acto.

Cartagena 19 de Abril de 4 865.=—Antonio Ermída =  
Por mandado de S. E., excusando al Escribano princi
pal, Pedro García.
C o m a n d a n c ia  d e  I n g e n ie r o s  d e l  a r s e n a l  d e  M a r in a .— D e 

p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones para  
subastar el suministro de duelas , varas de aya, astas de 
aya y varas de fresno para las atenciones del arsenal de 
Cartagena durante el año económico de 1865 á 1866.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a Será la de entregar en el almacén general del arse
nal de Cartagena los efectos siguientes:

Cinco mií duelas para vasigería.
Trescientas varas de aya.
Cuatrocientas astas de aya.
Ochocientas varas de fresno.

2.a Las duelas serán de roble americano , sin feudas, 
pudriciones, ni fibras torcidas, tendrán pocos nudos, chi
cos y sanos.

Las dimensiones serán: de un metro 40 centímetros 
de largo, de 12 á 43 centímetros de ancho en el medio, y  
cinco centímetros de grueso medio.

Las varas de aya deben ser rec ta s , bien escuadradas, 
secas, sin feudas, nudos ni fibras torcidas.

Las dimensiones serán cinco metros de largo y nueve 
ó 10 centímetros de escuadría en el medio.

Las astas de aya serán cilindricas rectas, secas, sin 
feudas, nudos ni fibras torcidas.

Las dimensiones deberán ser cinco metros de largo, y 
de cuatro á cinco centímetros de diámetro en el medio.

Las varas de fresno serán rectas, sin feudas, con pocos 
nudos y estos chicos.

Las dimensiones serán de un metro de largo y de 
cuatro á cinco centímetros de diámetro en el medio.

3.a El precio que servirá de tipo para la subasta será: 
Para las duelas 5 rs. una.
Para las varas 38 id. id.
Para las astas 24 id. id.
Para las varas de fresno 4 id. id.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

4.a El contratista deberá haber presentado en  el a l 
macén general del arsenal de Cartagena, á los dos meses 
de la fecha del otorgamiento de la escritura , la tercera 
parte por lo ménos de cada una de las partidas que com 
prende la condición 4.a; otra tercera pa r te ,  por lo ménos, 
en los cuatro meses siguientes; y el resto á los seis meses 
de la expresada fecha.

Si el contratista no presentare á su debido tiempo las 
cantidades fijadas, se le impondrá una multa de 400 rea
les vellón al concluir el primer plazo, y  800 al conctuir 
el segundo.

5.a Si fuere indispensable aumentar las cantidades de 
los efectos expresados en la condición primera, se hará 
el pedido al contratista con dos meses de anticipación de 
que dará recibo, y estará obligado á facilitarlas en dicho 
plazo á los precios de adjudicación; procediéndose, si no 
lo verifica, como si hubiese dejado de entregar las parti
das que comprende la condición 4.a

6.a El pedido que la Administración se reserva la fa
cultad de hacer no podrá exceder de la tercera parte de 
la cantidad total de ios efectos de cada clase.

7.a El contratista deberá retirar del arsenal, en el t é r 
mino de ocho dias, los efectos desechados, que no se ad
mitirán aunque proponga cederlos á precios más bajos 
que los estipulados, y habrá de reponerlos á los 30 dias, 
contados desde la fecha de la exclusión.

Si al concluir el primer plazo no hubiese retirado los 
efectos desechados, se adjudicarán á favor de la Hacienda 
sin derecho á retribución alguna; y si terminado el se 
gundo no se hubiesen repuesto, se procederá como si 
fuese el fijado para el cumplimiento del contrato.

8.a El co n tra tis ta  deberá facilitar para uso de las ofi
cinas diez ejemplares impresos del contrato.

9.a Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del remate la cantidad de 1.000 rs. vn. y 
como garantía del cumplimiento del contrato la cantidad 
de 4.000 rs. vn,

4 0. La licitación se verificará ante la Junta consulti
va de la Armada y ante la económica del Departamento. 

11. Las rebajas que se hagan en los pliegos de propo-



sicion  y  las á que pudiera dar lugar la licitación ora l, se  
expresarán en su tanto por 100 de los precios tipos.

1 2 .  Adem ás de las cláusulas anteriores regirán para 
este contrato y  su  pública licitación  las condiciones ge
nerales aprobadas por Real órden de 27 de Abril de 1862 
que se hallan insertas en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4  de Mayo sigu iente.

Arsenal de Cartagena 23 de D iciem bre de 1 8 6 4 .= T o -  m as Tallerie.
Modelo de proposici&n.

D. N. N . , vecin o  d e  , por propia y exclusiva
representación  ó á nom bre de D. N ., com p añ ía , so c ie 
dad occ. (para lo que se halla debidam ente autorizado), 
hace presente que im puesto del anuncio in serto  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  ó  en  el Boletín oficial de la provincia  de 
murcia, n ú m . . . ,  para la subasta de duelas , varas de aya, 
astas de aya y  varas de fresno, con destino al arsenal de 
C artagena, se com prom ete á sum inistrar dichos efectos 
con estricta sujeción á dicho pliego á los precios tipos ó 
con  la rebaja de tanto por 100.

(Fecha y  firma del proponente.)

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. Luis Gonzaga Leal, Juez de primera instancia de esta 

capital y  su partido &c.
 ̂ En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por el tér

mino de 30 días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisca Campos Heredia, que se dice 
ser vecina de Osuna, para que comparezca á este Juzgado á 
continuar su acción por el hurto de una jaca que aparece le hi
cieron en esta ciudad el 14 de Agosto último, v  á Jo*é Fernan
dez Vargas y  Francisco Fernandez Muñoz á “responder d los 
cargos que por este hecho les resultan ; apercibidos que de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar, continuando el 
procedimiento en su rebeldía.

Dado en Jaén á 15 de Marzo de 1865.— Luis Gonzaga L eal.=
or mandado del Sr. Juez, Antonio Sánchez de la Torre.

4457

Juzgado de primera instancia de Barcelona.—Distrito de Pa~ 
lacio.—p °r el presente edicto y  en virtud de lo mandad») por el 
Sr. Juez se hace saber que en este Juzgado y por actuación del 
infrascrito Escribano se ha promovido y  sigue juicio necesa
rio de testamentaría de los padre é hijo D. Andrés Ansaldi y 
Vacchetta y  D. Cárlos Inocente Ansaldi y  Dabbene. propietarios 
y  fabricantes de licores, vecinos que fueron de esta ciudad ; y  
en su consecuencia se llama y  cita á los hijos y  sucesores ’cte 
Francisco y  Cárlog Ansaldi, hermanos del D. Andrés, que no lo 
hayan sido personalmente como otros de los herederos desig
nados en el testamento, y  también á todas las demás personas 
que se crean con derecho á las herencias y  bienes dejados por 
los expresados padre é hijo D. Andrés y D. Cárlos Inocente An- 
saldi, para que comparezcan en los autos del citado juicio de 
testamentaría á deducir y  hacer valer las reclamaciones que les 
convengan; en la inteligenca de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Barcelona á I i de Abril de 1865.=Fernando Fer- rán, Escribano. 5jS9

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, re
frendada por el infrascrito Escribano, se pone á la venía en pú
blica subasta la casa sita en esta corte y  su calle de Isabel la Ca
tólica num. 21 moderno, con vuelta á la de la Flor Baja y  del 
Recodo, 1 y  2 antiguos de la manzana 523, que comprende una 
superficie de 4.456 y  medio piés cuadrados, v  ha sido tasada 
por el Arquitecto D. Miguel de Mendieta en la cantidad de 
714.96a rs. vn., á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 16 del próximo mes de 
Mayo, a las doce de su mañana, en la sala de audiencia de S S 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte ; y  debiendo 
verificarse con arreg'oá las condiciones formuladas por lo< s e 
ñores interesados, estas, así como los títulos de propiedad de la 
unca, se hallaran de manifiesto en la Notaría del Dr. D Mariano 
G ircia Sancha, calle de Felipe III . núm. 3 , cuarto segundo to
dos los dias no feriados de diez á dos de la tarde.
S a e fH^rnande^ ^  l8G5,^ Per sustiUlci^  ele Sancha. M.5190

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D Emilio 
Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buen,vi,tn Ha 
esta capital, refrendada del Escribano del crimen D. Pedro José 
Vigil, se cita, llama y  emplaza por término de nueve dias, que por 
primer edicto se le señalan á Francisco Hernández, cuva habita
ción actual se ignora y  que vivió en la calle de Hortaleza núme
ro 33, piso cuarto, para que comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía con el fin de hacerle saber una órden de la Secreta
ría de laExcm a. Sala cuarta de la Audiencia de este territorio 
referente á la causa que se le sigue por lesiones. 4693

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del Escribano del crimen D. Pedro José 
Aigil, se cita, llama y  emplaza por primer edicto y  término de 
nueve dias á Vicente Rodríguez, cuya habitación actual se igno
ra, que vivió en las afueras de la puerta Alcalá, núm. 1 , paraque  
se presente en dicho Juzgado y  Escribanía con el fin de hacerle, 
saber una órden expedida por el Sr. Secretario de laExcma. Sala 
cuarta de la Audiencia de este territorio referente á causa que 
se le sigue por daños. 4 ^ 4

jEn virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapina v  Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número D. Fermin de Arauna, 
se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á D. José Gómez 
Rodríguez, para que dentro de dicho plazo se presente á dedu
cir el derecho que se considerase tener á un crédito de 1 1.000 
reales que su madre Doña Juliana Rodríguez enajenó el año 
1844; bajo apercibimiento de que no compareciendo, se le de
clarará bien hecha la citada enajenación y  sin derecho alguno 
para reclamar contra ella.

Madrid 27 de Abril de 1865.=F . Arauna.

En la G a c e t a  núm. 240 del sábado 27 de Agosto de 1 864, se 
publicó el extravío entre otros de un documento de crédito del 
5 por 100 no negociable, núm. 28.754, perteneciente á la memo
ria de Doña María L a rza , en el convento de San Francisco, de 
9.048 rs. vn.; y  debiendo ser dicho apellido el de Lorca, se hace 
esta rectificación ampliando por 10 dias más el término conce
dido para deducir reclamaciones en este Juzgado, plaza Mavor, 
número 3, piso tercero.

Madrid 20 de Abril de 1865 - P o r  mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 5133

D. Antonio León y  Romero, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente se anuncia la defunción intestada de María 
D uránB ernal, vecina que fué de esta ciudad, ocurrida en la 
misma el 12  de Julio de 1863, para que los que se crean con 
derecho á suceder en sus bienes se presenten en este Juzgado á 
deducir sus acciones durante el término de 30 dias.

Arcos 21 de Marzo de 1865.=Antonio L eón—José María de 
las Cuevas. . 5152

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz del distrito de la Audiencia de esta corte é interino del 
de primera instancia del mismo, se cita y  llama á Eusebia Ta
blero, cuyas demás circunstancias personales sé ignoran, para 
que en el término de seis clias comparezca en la Audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á prestar declaración 
en causa que se instruye en averiguación de quién sea el sujeto 
que la intentó violar y  cortó el cabello á la misma Tablero, es
tando en la habitación de su amo D. Bonifacio Saenz, Portales 
de Provincia, núm. 3, cuarto segundo, el dia 8 de Enero último. . .  r aa l 62

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia que en esta corte despacha el Sr. D. Gregorio Rozalem, 
y  Escribanía de D. Luis Hernández, se siguen autos por D. Ma
riano Zacarías Cazurro, en concepto de Director representante 
de la Sociedad titulada M anantial de Crédito en liquidación, 
establecida en esta capital, contra D. Isidoro Solernon y  Gaste- 1 
llanos y  D. Eduardo Caseaux de Grange, domiciliados en esta 
corte , sobre pago de maravedís de menor cuantía procedentes 
de un pagaré; los que continuados por toda su tramitación le
gal sin haberse presentado á los autos los dem andados, y en su 
rebeldía se ha citado el auto en vista siguiente :

En la villa de Madrid, á 10 de Abril de 1865 , el Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, Decano de los de esta corte y  Ministro de Audiencia de 
provincia, habiendo visto estos autos seguidos por el Procura
dor D. Juan Ramón de Roa, en representación y con poder 
bastante deD , Mariano Zacarias Cazurro, vecino de esta corte,

que lo verifica en concepto de Director de la Sociedad M anan
tial de Crédito en liquidación, establecida en esta capital, en de
manda contra D. Isidoro Solernon y  Castellanos y  D. Eduardo 
Caseaux de Grange, domiciliados en esta corte, sobre pago de 
1.000 rs., y  sus intereses de 14 por 100 anual, procedentes de un 
pagaré que el primero de estos dos libró en 30 de Diciembre de 
1861 á favor del segundo, y  este endosó en la propia fecha á fa
vor de dicha Sociedad:

Resultando que por falta de pago del importe del citado pa 
garé y  sus réditos á la mencionada Sociedad por los indicados 
Castellanos y  Grange, se protestó dicho documento, que uno y 
otro con el poder presentó el expresado Procurador con escrito 
de 9 de Enero de este corriente año en reclamación de la cita
da sum a:

Resultando que de las diligencias practicadas en busca de 
los referidos deudores para que declarasen la certeza del enun
ciado debito y reconociesen las firmas que tienen puestas en di
cho pagaré, no han sido habidos :

Resultando que instruida la parte aetora del ningún resulta
do que habían producido las diligencias anteriores, entabló de
manda ordinaria el referido Procurador Roa con los fundamen
tos de hecho y  de derecho y solicitó en 20 del citado Enero que 
sustanciando este pleito con los estrados del Tribunal y hecha 
la citación y  emplazamiento por medio de los periódicos oficia
les de esta capital, condenando al D. Isidoro Solernon y  Caste
llanos y á D. Eduardo Caseaux de Grange al pago mancomuna
do é in solidian del capital. intereses y  cosías que se originen 
hasta la total terminación de la demanda:

Resultando que de la misma y  diligencias practicadas en ave
riguación del paradero de 1). Isidoro Solernon y  Castellanos y Don 
Eduardo Caseaux ele Grange y de lo expuesto en su razón por la 
parte aclora, se confirió á aquellos traslado por término de seis 
dias:

Resultando no haber evacuado los deudores la comunicación 
conferida, se les citó por los periódicos oficiales de esta capital: 

Resultando que por la ausencia y rebeldía de D. Isidoro So
lernon y  Castellanos y  D. Eduardo Caseaux de Grange se han 
entendido estas actuaciones con los estrados del Juzgado en 
conformidad á lo  dispuesto en los artículos 1.181, 82 y 83 de la 
lev de Enjuiciamiento civil, y  en su consecuencia habérseles de
clarado por confesos en provenido de 8 de Marzo último.

Resultando que recibidos estos autos á prueba por término 
de tres diaS. con apercibimiento de que pasados sin proponerla 
no se admitiría con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.445 de la 
propia ley de Enjuiciamiento civil, se mandaron traer los autos 
á la vista para dictar sentencia:

Considerando por el resultado de estos autos que se han se
guido por todos sus trámites legales la contumacia y rebeldía de 
D. Isidoro Solernon y Castellanos y D. Eduardo Caseaux de 
Grange no lian reconocido las firmas puestas por ellos en dicho 
pagaré, ni hecho prueba alguna por no ser habidos y declarár
seles en su virtud confesos; por ante mí el Escribano S. S. dijo 
que-debía condenar y  condenaba á D. Isidoro Solernon y Cas
tellanos y D. Eduardo Caseaux de Grange al pago del capital del 
expresado pagaré de 1.000 rs.. sus intereses á razón del 14 por 
100 anual desde la fecha de su expedición hasta la do su efecti
vo pago, y en todas las costas causadas en esta demanda y  que 
se causen hasta su total solvencia ; mandando para que tenga 
cumplido efecto esta sentencia y  llegue á noticia del D. Isidoro 
Solernon y Castellanos y D. Eduardo Caseaux de Grange se pu
blique en los periódicos oficiales de esta corte y  sitio de costum
bre del Juzgado, dejando á la sociedad titulada Manantial de 
Crédito su derecho á salvo para repetir contra los mismos deu
dores, como y cuando lo crea conveniente, sabido que sea el 
paradero de aquellos.

A silo proveyó, mandó y firma S. S. de que doy fe.=G  rega
ño Rozalem.==Luis Hernández.

\  cumpliendo con lo mandado, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 25 de Abril de 1S63.=Luis Hernández. 5150

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia y Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta muy heroica 
villa de Madrid.

Hago saber que á este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda, como sustituto de D. Manuel Caldeiro. ha acudido Don f rancisco Caruana y Yarisso. de 51 años de edad, vecino de esta 
corte, casado, pmpiot r io , como testamentario de Doña Josefa 
Romaguera y Paniagua, dueña que fuá de una casa sita en esta 
corte, primer cuartel y su calle de .lacometrezo, con vuelta á la 
del Olivo, distinguida con los números 25 por la primera v 23 v  
25 por la segunda, todos m odernos. 17, 18 y  19 antiguos de la
manzana 365. ano linda por cu ^.................. ..«n..
de Jacometrezo, con casa núm. 27 de la misma ca lle , propia de 
1). Emilio Bernal. por su izquierda la calle del Olivo, y por su 
testero la casa antes citada del Sr. Bernal que la rodea : cuya 
casa adquirid) la Doña Josefa Romaguera y  Paniagua . una mitad 
por compra á D. Manuel Victorio y  Rodríguez, según escritura 
de 10 de Octubre de 1836, ;>ntc el Escribano de número que fué 
de esta corte D. Domingo Bande, y la otra mitad por herencia 
de su hermana Doña Angela Romaguera y Paniagua , por el tes
tamento que esta otorgó en 12 de Enero de 1844, ante el Nota
rio de este Colegio D. Pió Rodríguez de M oya, solicitando se de
claren canceladas las hipotecas siguientes que aparecen sobre la 
misma:

1 .a Una obligación de 30.336 rs. vn. que D. Joaquín Miguel 
Toledano y Doña Manuela Hernández Seco, su mujer, confesa
ron estar debiendo á D. Joaquín Cortés Gimeno por ajuste de 
cuentas que se obligaron á pagarle en el preciso término de sois 
meses, hipotecando entre otras fincas á su seguridad la casa nú
mero 19 de la calle del Olivo, según escritura de 23 de Enero de 
1783 ante el Escribano de S. M. Andrés Joaquín Plata.

2 .a Que habiendo nombrado D. José Pelaez administrador de 
las casas que pertenecieron á Doña Manuela Hernández, contra 
cuyos herederos se seguian autos en el Juzgado del Sr. I). Feli
pe Gil y  Escribanía de provincia de D. Mauricio Justo del Rin
cón, aquel afianzó las resultas de la Administración en favor de 
los acreedores de dicha herencia, hipotecando la casa núm. 19 
de la calle del Olivo por escritura de 24 de Octubre de 1806 an
te dicho Escribano D. Justo del Rincón.

Y 3.a Que D. Manuel Victorio Rodríguez recibió) de D. José 
de Soto, á préstamo y sin interese?, 22.000 rs. que se obligó á de
volverle el dia l.° de Julio de 1818, hipotecando para su seguri
dad la casa calle del Olivo , número 18 , según escritura otorga
da á 31 de Mayo de 1817, ante D. Pedro José de Habe, Escriba
no de provincia.

En su consecuencia he mandado se cite , llame y emplace á 
los que se consideren interesados en las hipotecas referidas, pa
ra que en el término de 60 clias comparezcan á deducir las ac
ciones que les correspondan; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 26 de Abril de i 865.—Emilio B ravo.=Por  
mandado de S. S., Emilio Monet. 5149

Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital que despacha el Sr. D. Francisco Sapiña y  Rico, y  
Escribanía del infrascrito, se ha acudido por D. José Canosa y  
Diaz, de este domicilio, de estado casado, profesión comerciante, 
con un escrito solicitando se cite y  emplace á las personas ó cor
poraciones que se consideren interesadas ó con derecho á un 
censo de 6.600 rs. de capital, impuestos por escritura de 11 de 
Mayo de 1792 ante el Escribano D. Santiago Estepar, á favor de 
las memorias fundadas en la iglesia de San Martin de esta capital 
por D. Pedro Zuola y  su mujer Doña María de Roa , de que fue
ron patronos el Padre Abad del Monasterio de San Martin v  el 
Sr. Marqués de Yaldeeerrada, y á cuya responsabilidad fué hi
potecada la casa de su propiedad, sita en la Costanilla de Capu
chinos, núm. 13 moderno, 19 y 20 antiguos, manzana 304, que 
linda por la mano derecha . entrando en ella con la casa número 
15 de la misma calle, propia deD . Santos Fernandez; por la iz
quierda con otra núm. 11 de la misma Costanilla, propia de Doña 
Isabel Benito, y por el testero con otra de la calle de San Mar
cos. núm. 4, de D. José Cachería, cuya finca adquirió el citado 
D. José Canosa Diaz de D. Basilio María de Arauna y  Don 
Juan Barbero y  García en concepto de testamentarios de 
de Doña Manuela García Caltañazor, su anterior propieta
ria , por escritura que le otorgaron en 28 de Diciembre de 
1864 ante el Notario D. Isidro Hernández, y  la cual en su 
concepto debe considerarse libre de tal gravamen, porque sien
do dueño de la linca de que se trata 1). Manuel Francisco Mar
tínez Aedo, la vendió á I). Felipe García en escritura de 19 de 
Agosto de 1820 ante el Notarlo 1). Tadeo Martínez, para proto
colizar en los registros del número 1). Donato Nuñez en concepto 
de libre del expresado censo, el cual cargaba y clejaba impuesto 
sobre otra casa que también á la sazón le pertenecía en la calle 
del Príncipe, frente á San Ignacio, señalada con el núm. 14 an
tiguo, manzana 323 ; y habiendo sido estimada la referida p r e 
tensión , se ha otorgado un plazo de 60 dias para ejercitar la ac
ción de hipoteca; bajo apercibimiento de que trascurrido sin ha
berse hecho tal reclamación, se declarará extinguida Ja referida 
carga por lo que respecta á la casa costanilla de Capuchinos ñu
tes citada.

Madrid 27 de Abril de 1865 —F. Arauna. 5 i 65

D, Ramón Rodríguez Valeiras; Juez de primera instancia de 
la villa de Vivero y su partido.

Hago saber que en este:gado y  por la Escribanía del que 
autoriza, se presentó escritor el Procurador D. Antonio Bar- 
reiro á nombre y  con podee Antonio Vázquez y  Fernandez, 
vecino de la parroquia de ta María de Gerdiz, manifestando 
que Josefa Fernandez, madr convecina del último, casada con 
Eugenio Vázquez, habia faldo intestada el dia 14 de Setiem
bre del año de 1861, solicito en su virtud la prevención del 
correspondiente juicio abinato de la Josefa. En su conse
cuencia por auto de 6 del comte, he acordado dicka.preven
ción y llamar por edictos qie fijen en esta capital de partido, 
citada parroquia de Gerdiz »serten en el Boletín oficial de es
ta provincia y G a c e t a  del Gerno, á los que se crean con de
recho á la herencia intestade la Josefa Fernandez , para que 
dentro de 30 dias concurraideducirlo ante esta Juzgado, con
tados desde la inserción deóhos edictos; con advertencia de 
que pasado este término siierificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Y  para la cicla publicidad se expide el pre
sente.

Dado en la Villa de Viv á 19 de Abril ele 1865.=Ram on  
Rodríguez Valeiras.=De suandat-o, Licenciado Juan López.

Licenciado D. Pedro Callas , Juez de paz de Cangas de 
Onis y  su concejo, en funcics de Juez de primera instancia de 
la misma y  su partido.

Por el presente cito, llai y  emplazo á los parientes más 
próximos de D. Manuel Merz, vecino que aparece ser de la 
parroquia de San Pedro Ñamo, distrito judicial de Avilés, para 
que dentro de 30 dias comjezcan en este Juzgado á manifes
tar si quieren mostrarse pe en la causa que en el mismo se 
instruye, con motivo de ber aparecido muerto el Manuel 
Mendez en términos de Celles, concejo de Ponga, el 20 de 
Enero último, ó tienen quoedir alguna cosa civil ó criminal
mente contra persona algui; bajo apercibimiento que de no 
presentarse en diehotérmu se seguirá la causa por sus trámi
tes ordinarios hasta =u ultiacion.

Dado en Cangas da Onjá 18 de Abril de 1865.—Pedro Ca- 
bielles.=P or su mandado, uillermo González Caña.

Señs dt Manuel Mendez.
Estatura corta, ca1; a cha, barba roja, pelo castaño algo 

rojo, como de 44 añosvedía blusa de color blanco y  azul, una 
cinta encarnada de gimiñon, una elástica de bayeta amarilla 
con hormillas blancase hueso, dos pantalones de lienzo gallego 
y  el bajero marcado :q las iniciales M. E., dos camisas, la pri
mera cási nueva y  liria y la bajera más usada y  súcia, esta 
última con las misma,nidales, faja azul á la cintura, calzado de 
alpargatas á manera ceapatos y  medias azules. 4996

En virtud de provincia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instam del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Eribano de actuaciones D. Jacinto Ca
lleja, se cita, llama y  enlaza á todas las personas que se crean 
con derecho á los bieneque constituyen la capellanía y  patro
nato real de lego s, fundió en la villa de Entrena, por D. Fran
cisco González Aguilar xu esposa Doña Francisca Gómez, va
cante por fallecimiento dD. José García Bastida, su último po
seedor, ocurrido en 13 dDiciembre de 1863, á fin de que den
tro del término de 30 diacomparezcan en dicho Juzgado y  Es
cribanía á deducir las ac-ones de que se consideren asistidos 
en los autos promovidos por parte de D. Bernabé Bastida y  
García, sobre que se le amdiquen en propiedad y  posesión los 
indicados b ienes; bajo apvibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Abril <H 866.—Calleja. 5089

CORTES.
SENADO.

PR E SI D E N C IA  D E L  E XMO. S R. M A R Q U É S D E L  D U E R O .
Extracto oficial de la sesion celebrada el dia 28 de Abril 

de 1865.
Se abrió á las dos \m e d ia , y leída el acta de la an

terior, fué aprobada.
El Senado quedó entrado de que el Sr. Marqués de 

O’Gavan se excusaba deisistir á la sesión por hallarse en 
fermo.

También lo quedó d eju e el Sr. Conde de Valdepeñas 
ingl esaba en’ la tercera sccion .

Quedó sobre la mesa, ¡ara discutirse en la próxim a s e 
sión , el dictam en relativiá  la exposición de la Junta de 
G obierno del Crédito Na^rro, dictam en que decia así:

«La com isión de peticiones es de d ic tá m en au e la a n tedi 00 ioti-,11 pcLinm U3u upuriuno.
El Senado, no obstante, icsolverá lo más acertado. 
Palacio del m ism o 28 de Abiil de 1865 .= C on ch a .— Se- 

v illa .= S e sto .= R e y .= S a n c h e z  Silva.»
El Senado quedó enterado te que las seccion es en su  

reunión de este dia habían lucho los nom bram ientos s i 
guientes:

Para la com isión encargua de informar sobre el pro
yecto de ley  relativo á la aprobación de las cuentas gen e
rales del Estado, á los Sres. L Juan Bautista Trúpita, Don 
Victorio Fernandez Lascoiti,Conde de Velarde, Don Millan 
Alonso, I). Nazario Carriquri, D. Juan de Villaláz y Don 
José Sánchez Ocana.

Y para la que h a d e  dai dictam en acerca del p ro yec
to de ley  suprim iendo bis nform aciones de lim pieza de 
sangre, á los Sres. D. Aitor.io Vinent y V ives, D. Manuel 
Sánchez Silva, D Facundo Infante , Conde de Casa-Rull, 
D. Cirilo Alvarez, Conle deG uen d u la in  y D. Eusebio Mo
rales Puideban.

Ó R D EN  D E L  DIA.
Continuación del deWe pendiente acerca del dictámen de la 
mayoría de la comisión, relativo al proyecto de ley derogan- 
do el Real decreto pgrel cual se declaró reincorporado á la 

Monarquía el terrtorio de la República dominicana.

El Sr. M A R G H 0Z : Pido la palabra para una alusión  
personal.

* El Sr. p r e s i d i e n t e : El Sr. Ministro de Ultramar 
continúa en el uso di la palabra.

El Sr. Ministro le U L T R A M A R : Sres. Senadores, 
principio por daros gracias por la indulgencia que m os
trasteis ayer escuchndo mi desaliñada im provisación, 
y  hoy os la pido on m ayor en carecim iento para lo  
que m e resta que deir. No hay para qué hacer un resú- 
men de lo que m anhsté en  la anterior sesión; así es que 
reanudaré mis palabas desde el punto en que mi d iscur
so quedó in terru m pió.

Expuse la situachn en que se encontraba el Gobier
no cuando entró á aupar este pu esto , y  que habia co n 
siderado la cuestión  le Sarito Domingo en su conjunto y  
en sus detalles. Est> no bastaba para que el Gabinete 
adoptara una resoluúon que conocía ser de gravedad y  
trascen den cia , y  quso proceder con todo deten im ien to . 
Nom bróse una com ifiondel m ism o G abinete, com puesta  
de los M inistros de Istada, en  cuya Secretaría radica la 
cuestión; de Guerra y Mafina, por la in terven ción  n ece
saria que tiene en ella, y  el de Ultramar. Esta com isión  
estudió más especialm enh el a su n to ; creyén d ose en el 
caso de acudir á auxilios diciales dependientes de su S e
cretaría, llam ó á un entenhdo funcionario del M inisterio  
de Marina y otro del de Gierra para que asistiesen á las 
con feren cias, en  las que se opinó unánim em ente por 
proponer el abandono de Smto Domingo; pero com o po
día no ser aceptada esta resducion por el G abinete, o q u e  
en  su dia la rechazasen las (órtes, se exam inaron los pun
tos que debíam os conserva1 á Fin de que nuestras fu er
zas tuviesen  la influencia n cesaria  y  se hallaran en  d is 
posición de hostilizar a los ebeldes si era n ecesa r io ,p u -  
diendo en su caso em prendr una nueva cam paña’, sin  
que se hu biese perdido n in n n a  de las ventajas que te 
níamos: antes, por el contra'io, procurando estar en m e
jor situación .

El Consejo de Ministros a)robó la resolución que la c o 
m isión proponía , y se expideron las órdenes oportunas 
para que se ocuparan los puitos indicados. Se reunieron  
las Cortes, y  se presentó eb ro y ec to  de le y , entrándose 
ya en la via" del abandono. Uro el Sr. Marqués de Lema 
indicó que el modo con q u ese  habia mirado esta cu es
tión habia influido para que a insurrección  tom ase m a
yores p rop orcion es; y , seño'es, todos los datos revelan  
que no hay exactitud en esa tpreciacion ; y  si algo ha po
dido influir en  lo que S. S. (ice, es lo que han publicado  
los periódicos sobre este puito, en lo que el Gobierno no  
tiene n inguna responsabilidal. El Gobierno se en con tra
ba con la legislación de im ptfnta, á la cual no podía fal
tar, y sufrió los inconvenienss que podía llevar consigo  
lo que en los artículos de la prensa se publicase; in c o n 
ven ientes de que no puede prescindirse en la prensa, 
pues al lado de ellos hay sü  ventajas , que no se pue
den m énos de reconocer.

El G obierno, que no queriafiarse de su propia Opinión 
en una resolución  tan impórtente , quiso reunir m ayores 
datos en  este expediente, é hiP las consultas que tuvo por 
más oportunas, y entre los dcíumentos que se han reuni
do están los informes de los üp han es generales de Santo 
Domingo y Cuba, de los que A Sr. Marqués de Lema le 
yó lo que convenia ú su propsito; y  la verdad e s , señ o 
res, que el Capitán general d1 la isla de Cuba decía que, 
en su concepto, debía abando>arse Santo Domingo aun
que la rebelión  no fuese venida, y  que léjos de ser esto  
hum illante para España daba'on ello  una prueba ev id en 
te de su buena fe, y  hacia caiftcaciones que el Gobierno  
no ha llegado á hacer respeto  á los d om in ica n os, que 
m ientras las Córtes no resuellan esta cuestión  son individuos de una provincia espaíoia,

Tam bién el Capitán general de Santo Dom ingo ha o p i
nado por el abandono, sin  que baste para las apreciacio
nes que ha hecho el Sr. Marqués de Lema respecto al 
informe dado por esta Autoridad el que se hubieran d e 
term inado algunos puntos concretos para que diese su  
opin ión  sobre ellos, porque en  una cuestión  tan com pleja  
no podia el G obierno lim itarse únicam ente á pedir infor
m es sobre ella sin  exponerse á que dejara de apreciarse 
tal vez alguno de los puntos sobre que se deseaba más 
ilustración; así es que tenia que fijarlos , si b ien dejando 
el inform ante en libertad de extenderse en todas las d e
más consideraciones qué creyera oportunas, com o en  
efecto lo hizo el Capitán general de Santo Dom ingo infor
mando sobre la cuestión  bajo diferentes puntos de vista, 
y  hasta poniendo sus correspondientes epígrafes á las d i
versas partes en  que la consideró dividida. En su v o lu 
m inoso inform e trata la cuestión  en todas sus frases , opi- 
nando siem pre por el abandono de Santo D om in go , aun  
mirando el asunto bajo el aspecto económ ico, no obstan
te que los cálculos del Capitán general de Santo D om in
go son m uy inferiores á lo que realm ente seria necesario  
gastar a llí,seg ú n  he o id oap erson as m uy entendidas; y r e 
cuerdo lo que sobre este punto escribió el Sr. Marqués de 
los Castillejos, que calculaba habría que hacer gastos m u
cho m ayores de los que en este informe se dicen.

Todavía el Gobierno 110 creyó que eran bastantes los  
docum entos que habian reunido, y acudió á la Junta co n 
sultiva  de Guerra para que esta diese tam bién su d iclá- 
m e n ; y y o , señ o res , que m e he visto algunas veces h a 
ciendo la o p o sic ió n , 110 la he llevado, ade ante de una 
manera tan cruda com o se nos hace en este punto , pues 
se ha censurado al Gobierno en lo relativo á este d icta
m en dado por la Junta consultiva  de Guerra, com puesta  
de 15 G enerales, diciendo que si no habrá en España 15 
G enerales que tengan la opinión contraria. Yo confieso  
que jam ás habia oido una doctrina que á esta se p arecie
ra , porque esto equivaldría á d ec ir , tratándose de una 
sentencia  ejecutoria del Tribunal Suprem o de Justicia, 
que si no habría seis letrados en  España que opinen de 
diverso modo; y esto, señores, seria inaceptable. La Junta 
consultiva de Guerra se com pone de G enerales que t ie 
nen un carácter púb ico reconocido , y no basta que 30, 
100 ó m ayor núm ero de Generales tengan otra opinión, 
pues estos 110 son llam ados á dar su v o to , y  los únicos 
autorizados son aquellos que han sido constitu idos desde  
luego con este ob jeto , y  que únicam ente p ueden  form ar 
el criterio le g a l, que de otra m anera no era fácil saber 
á dónde habia de ir á buscarse.

También se ha hablado respecto á los Capitanes gen e
rales del ejército , que es de lam entar ciertam ente no 
sean una institución  en este país, form ando una A.-amblea 
ó un Tribunal com o corresponde á su alta dignidad; 
pero el hecho es que no sucede así, y  que no es por con
siguiente en ellos donde podia buscarse ese criterio legal. 
Adem ás de que se nos decia que ya era sabido que la opi
n ión de dos era conform e con el provecto, y la de otros dos 
contraria, y  que habría que buscarTa del que todavía no 
era conocida; y no estábamos en el caso, señores, tratán
dose de una resolución tan gravísim a y después de oidas 
opiniones tan com p eten tes, de ir á buscar un solo voto, 
que por grande im portancia que tuviera nunca seria bas
ta n te , en el caso de que fuese con trario , para variar de 
opinión.

También se nos ha dicho que por qué no se oyó al Con
sejo de Estado ; y sobre esto le diré al Sr. Marqués de 
Lema que en  este país tenem os la desgracia de que cuan
do querem os traer á él las grandes institucion es del e x 
tranjero, lo hacem os, en  mi opinión, mal; así es que lue
go en la práctica se tocan los inconven ientes: prim ero se 
creó el Consejo Real con carácter de Consejo de Estado, 
y  después se ha creado el Consejo de Estado con carácter  
de Consejo Real, y  no tenem os aquí ese Consejo privado  
que hay en Inglaterra y  en Francia, y  que se con oce en  
todos los países ilustrados. Yo respeto, señores, esa gran  
rueda adm inistrativa que tantos servicios está prestando; 
pero no está organizada para poder utilizarla en un caso 
como este; así es que el Gobierno acudió á lo único que 
podia acudir. No fa lta, pu es, instrucción  ninguna á este 
expediente de las que podían exigirse; y hoy dia desapa
rece toda dificultad respecto de eMe punto, puesto que 
vien e á resolverse por las Córtes de acuerdo con la Co
rona; y si los Cuerpos Colegisladores hubieran juzgado  
que no tenia el expediente toda la instrucción  necesaria, 
habrían podido pedir los datos que les parecieran con ve
nientes.

Queda, pues, desvanecido este que ha sido el verdadero  
cargo que se ha hecho al G obierno, porque todo lo demás 
son detalles que yo fácilm ente pasaría sin contestar si no 
fuera porque pudiera creerse que mi conducta envolvía  
algo de desaire, y yo soy  incapaz de hacerlo.

Decia el Sr. Marqués de Lema que se habia atendido  
en la resplucion de este nroyeofo á la cuestión de utilidad; pero el Senado sabe m uy bien que la cuestión  no se ha 
mirado únicam ente bajo ese aspecto, pues era una cues
tión de demasiada im portancia para no considerarla bajo 
todos sus puntos de vista; y con este m otivo añadía que 
partiendo de esa base era preciso abandonar nuestras de
más posesiones, con lo que parecia indicar S. S. que no 
nos son más útiles que lo que puede serlo Santo D om in
go; y esto, señores, no puede decirse; y precisam ente para 
probar á S. S. lo equivocado de ese argum ento elegiré 
uno de los puntos que ocupamos, y que será por cierto e l 
que es al parecer más inferior. Ceuta, donde todo hay 
que llevarlo, y  que nos cuesta bastante: dejemos esa pla
za; la tomarán h»s ingleses, y con ella ya tendrían las 
llaves del Mediterráneo. ¿Ha olvidado S. S. lo q u e  le cues
ta á la Inglaterra Gibraltar? Pues á pesar de todo eso no 
lo abandona, y esto 110 por otra razón que por la misma 
que nosotros sostenem os á Ceuta.

Vea S. S. cóm o las circunstancias no son las mism as 
respecto de esa p o ses ió n , mirada bajo el aspecto de la 
conveniencia  pública; y  sabido e s , señores, que esta no 
consiste solo en la m aterialidad de los gu arism os, pues 
m uchas se sostienen por la inmensa im portancia, influen
cia y consideración que dan respecto á otras naciones, lo 
que no puede decirse respecto de Santo Dom ingo, según  
dem uestran de un modo co n cluyen te los Capitanes gen e
rales de Cuba y  del m ism o Santo Domingo: ántes por el 
contrario, su  conservación ahora podría hacer creer, tan
to á las Repúblicas del Norte com o las del Sur, que n u es
tras m iras eran am biciosas, y  que aspirábam os á la pose
sión  de nuestro perdido im perio, lo que bastaría para que 
más fácilm ente dirigieran sus miras sobre las posesiones  
que nos quedan. Todas estas cuestiones no pueden m é- 
nos de m irarse bajo el prisma del verdadero interés del 
E sta d o , y  este es el que ha hecho á Francia sostenerse  
en Roma y  en la Argelia , lo mismo que á Inglaterra en  
otras posesiones que tiene.

No puede asegurar el Sr. Marqués de Lema cuál sera  
á la larga la suerte de la A rgelia ; pero es preciso tener  
presente que cuando ocurrió la revolución  del año 30 
en Francia entró á reinar la dinastía de Luis Felipe, á la 
que no convenia  abandonar la Argelia , conquistada en  
tiem po de la anterior dinastía, pues tal vez si hubiera he
cha eso habría durado m énos su reinado. Además que 
nadie ignora que la Argelia es para la Francia un cam pa
m ento donde instruye sus ejércitos é im pone con ellos á 
la Europa. Esto sin  contar con que no ha habido n inguna  
situación en Francia tan duradera que haya perm itido  
adoptar esa disposición.

Se ocupaba tam bién el Sr. Marqués de Lema de á 
q u ién  Íbamos á entregar Santo Domingo cuando nos reti
rásem os, y  ha padecido una equivocación  S. S. al hacerse  
cargo de lo que dice el inform e de la Junta consultiva de 
Guerra^sobre abandonar la isla á los que la poseen; p or
que, señ ores, no es un partido el que posee un Estado, 
ni tam poco el Gobierno que en un m om ento dado se e n 
cuentra al frente de los negocios; así es que la Junta 
consu ltiva  de G uerra, al referirse á los que eran sus  
d u eñ os, habla de los dom inicanos sin  d istinción  de par
tid os, porque no podia hacerlo.

Pero añaJia S. S , igualm ente que el Sr. Calderón Co- 
lla n tes, que aunque quisiéram os hacerlo no podríamos, 
sin tener en cuenta SS. SS. que nosotros som os más 
fuertes en Santo Domingo y serem os más respetados des
pués de abandonarlo, porque desde el mar, no solo n u es
tros buques podrian im poner á Santo Dom ingo, sino des
truir sus poblaciones de la costa m uy fá cilm en te; así es 
que lo que se trata con los dom inicanos puede estarse s e 
guro de que lo cum plirán con su voluntad ó sin  ella.

Voy á terminar, señores, contestando á una observación del Sr. Marqués de Lema, y que en cierto modo atañe 
á mi persona. Hablando de la exposición  de la Junta rebel
de de Santo Domingo, ha dicho S. S. una cosa que yo no 
hubiera indicado, pues ha manifestado que esa exposición  
no ha salido del cam pam ento de los rebeldes, sino q u ese  
ha hecho aquí; y  para justificar su aserto nos citaba una 
com unicación  dirigida al Gobierno por el G eneral Gánda
ra, en la que, entre otras co sas , se dice que el Presidente  
de la República haitiana manifestaba que él se hallaba en 
terado de lo que pasaba, y  que sabia que el Ministro de 
Ultramar era el encargado del asunto de la anexión , lo 
cual es una equivocación completa que basta para d em os
trar la inexactitud del hecho, porque esa cuestión  no de- 
p e n d e d e l M inisterio de Ultramar.

Esa voz cundió porque un periódico lo dijo así: de 
modo que por ese conducto  seria por el que tendría esa 
noticia tan destituida de fundam ento el Presidente de 
Haití; y  esto es con ven ien te que quede sen tad o , porque 
al decir que ese docum ento habia sido redactado en Ma
drid no podia creerse que lo hubiera hecho n ingún  par
ticular, que no habia de ir á m ezclarse en asuntos de esa 
clase. Por lo demás, la exposición ha venido por el c o n 
ducto del Presidente de Haití, que está en buenas relacio
nes con España, No h a y , pues , para qué poner en duda 
lo q u e se  consigna en ese docum ento. Y digo m á s , y  es que.lo que revela esa exposición es la situación de aquel

p u eb lo yy  así com o ántes acudieron al G obierno español y  
á otros G obiernos pidiendo la anexión por las circuns
tancias en  q u e se  encontraban, h oy  que se han en con tra
do en otro apuro lian acudido á Haití para rem itirla por 
su conducto .

No m olestaré más al Senado, pues creo haber dicho lo 
bastante sebre esta cuestión , que he exam inado con toda 
im parcialidad, dem ostrando que el G obierno de S. M. lia  
procurado reu nir todos los datos necesarios para el escla 
recim iento de la cuestión , resolviéndola según ha creído  
más con ven ien te, teniendo la fortuna de que cuantas p er
sonas que han tenido carácter oficial se han consultado, 
han opinado de la misma manera. El Senado resolverá lo 
que en su  concepto sea más aceptable; pero séam e lícito  
decir que yo  tengo la convicción  profunda de que el m a
yor serv icio  que podem os hacer al país en las circu n stan 
cias  actuales es el adoptar la resolución  que hem os te n i
do el h onor de proponer.

El Sr. G O R R A D I: Me levanto á dar gracias al Sr. Cal 
derón Collantes, y  á protestar al m ism o tiem po contra al
gunas de sus palabras, que en  mi ju icio  ofenden la d ig n i
dad de la com isión. Le doy gracias porque ha reco n oc i
do que la com isión ha redactado su dictám en con tem 
planza y con m o d era ción , y  protesto contra algunas de 
sus palabras, porque ha supuesto gratuitam ente que el 
abandono de Santo Domingo era una resolución  p recon 
cebida y un hecho consum ado. Si el abandono de Santo 
Domingo hubiera sido una resolución  preconcebida , ni 
m is dignos com pañeros ni yo  estaríamos en este sitio, 
porque ninguno de nosotros nos prestarem os nunca á ser  
instrum ento de nádie. Por mi parte puedo decir á S. S. 
que en mi carrera p o lítica , conocida p erfectam en te, he  
observado siem pre aquel axiom a que puso un célebre  
poeta en los labios de García del Castañar: «Del Rey a b a 
jo ninguno.» Si el Sr. Calderón Collantes ha querid o, lo 
que yo no creo, dudar de nuestra im parcialidad en este  
asunto, yo  protesto contra sus palabras , y  le ruego que 
se sirva darnos leal y  francam ente las oportunas exp lica
ciones.

El abandono de Santo Dom ingo no es un hecho c o n 
sum ado tam poco, porque conservam os á M ontecristi, 
Santo Domingo y Pue¡ to-Plata , tres puntos principales, 
desde donde puede llevarse la guerra á uno y á otro e x 
trem o de la isla si las Córtes, de acuerdo con la Corona, 
lo determ inasen. Además, tenem os la bahía de Samaná y  
otros varios puntos que pueden tam bién serv ir de base 
para em prender desde allí operaciones m ilitares. No hay, 
pues, esa resolución  preconcebida ni el abandono que  
S. S. ha dicho.

Me ha retado el Sr. Calderón Collantes para que seña
le una sola colonia que haya perm anecido fiel á la M etró
poli por espacio de tantos años com o Santo Domingo , á 
lo que debo contestarle diciendo que todas las que fu e 
ron provincias españolas de Ultramar, sin excepción. Pe
ro esa fidelidad no es un título para im ponernos grandes  
é innecesarios sacrific ios , m ucho m énos cuando lia sido  
repelidas veces interrum pida por el pueblo dom inicano  
tn  perjuicio de los españoles.

Ha supuesto el Sr. Calderón Collanles que el pueblo  
dom inicano no habia querido som eterse á la dom inación  
francesa, y  yo  digo á S. S. que no me citará un solo h e 
cho que pruebe la resistencia. Perm aneció com p letam en 
te tranquilo durante los choques que hubo entre haitianos 
y franceses durante la rebelión que obligó á estos á aban
donar á Haiti.

Si bien es verdad que cuando salieron los franceses de 
Santo Dom ingo los dom inicanos se u n ieron  á España, 
tam bién lo es que después se separaron, vin iendo á dar 
en  m anos de la República de Haiti. ¿Y cuando vo lv ieron  
las armas contra la Metrópoli? En circunstancias so le m 
nes, cuando luchábam os en Méjico, en  el Perú y e n  otras 
provincias am ericanas para sofocar el grito de in d ep en 
dencia dado allí contra la madre patria.

Ha indicado el Sr. Calderón Collantes, como una de las 
causas que han podido influir en Santo Domingo para la 
rebelión , el haber exagerado demasiado el celo" religioso, 
citándonos con este m otivo un precepto de la iglesia  
digno de im itarse, relativo a que los pecados se p erd o 
nan, pero no se aprueban. S. S. me perm itirá le diga que  
se ha equivocado en  una palabra m uy sustancial, porque 
la fórmula es: Pecados se absuelven, pero no se aprueban . 
Y esto no se hace cuando al querer corregir las co stu m 
bres se contesta con la blasfemia en  los labios y la esp a 
da en la m ano, sino cuando hay arrepentim iento , pues 
este es necesario para la absolución. ¿Quería S. S. que un 
Obispo español tolerara los escándalos que se p resencia
ban en Santo Domingo, el concubinato, el a d u lter io , m u l
titud de niños sin  padres conocidos vagando á veces por 
lo s  cam pos, y la poligamia?

La fuerza y la grandeza de los Estados se funda en 
las buenas costum bres, y por eso ha dicho m uy bien Mon- 
tesquieu, que inás Estados se han perdido por la relaja
ción de las costum bres que por la violación  Je las leves. 
Muy mal ejem plo era para nuestros soldados estar p r e 
senciando actos de irreligión y  de profanación en  los sa 
grados lazos de la familia, porque presentaba el in con ve
niente de que pudieran corrom perse sus corazones.

Yo no he dicho lo que ha manifestado el Sr. Calderón  
Collantes respecto al espíritu de conquista; porque para 
decir que este habia desaparecido era necesario que no 
existiera en el hom bre esa sed de poperío que le arrebata  
y  le ciega. Lo que he in d icad o, y  nádie podrá poner en  
duda, es que los ade la n to s de "las ciencias políticas v  
económ icas condenan el espíritu de aventura, de usurpa
ción y  de conquista, sobre todo en lejanos territorios. 
Precisam ente ese espíritu de conquista fué el q ii- perdió  
á Napoleón y le llevó á morir á Santa Elena, v ese esp í
ritu de a ven tú ran os condujo á nosotros á la decadencia , 
dejando abandonados los elem entos de riqueza y p rod u c
ción que teniam os en nuestro suelo.

Tampoco he dicho yo  que las naciones no se ex te n 
diesen cuando la necesidad lo exigiera; por el contrario, 
cuando en un Estado hay una plétora de riqueza y una  
exuberancia de sangre, con vien e darle un desagüe para que no perezca de apoplegía.

Nos citaba el Sr. Calderón Collanles la agregación de 
Saboya y Niza á la F ra n cia , sin  tener en cuenta que esa  
nación tiene 4 0  m illones de habitantes en un territorio  
m uy poco m ayor que el nuestro; que la sobran m ultitud  
de brazos y  capitales , y  que su industria y  com ercio han  
tenido un desarrollo considerable, siendo por co n secu en 
cia necesario dar salida en lo posib le á todo ese m ovi
miento; circunstancias que no concurren  en España» que 
lo que tiene que hacer es reconcentrar todas sus fuerzas 
para levantar el créd ito , fom entar su industria y su co 
m ercio, procurando colocarse á la altura que la* co rres
ponde y que ha tenido en otras épocas en  que tan gran
des servicios ha prestado á la civilización  europea.

La España no necesita que otras Potencias ven gan  á 
darle la consideración de Potencia de prim er órden. 
Cuando tenga bastante fuerza para e l lo , aprovechando  
los elem entos que en su seno encierra, entonces , com o  
por derecho de conquista , obtendrá ese título que n á die podrá negarle.

Dicho esto, co n vien e quede sentado que nosotros hem os  
venido aquí á defender el dictám en de la com isión , y  que 
no podem os m énos de rechazar el que se crea q u e’pode- 
rnos sostener aquí una resolución preconceb ida, que por 
otra parte de nada serviría; pues teniendo el Senado libre 
su albedrío y  su voluntad para exam inar si debe ó no  
abandonarse Santo Dom ingo, en el caso de optarse por la 
negativa el G obierno no podría hacer otra cosa que adop- 
tar los m edios necesarios para reconquistar aquel terri
torio. Aquí no hay nada prejuzgado, y  todos tenem os la 
independencia necesaria para exam inar cual cum ple á 
nuestra conciencia esta cuestión im portantísim a en que 
esta interesada la gloria, el interés y  sobre todo el b ie n estar de España.

El Sr. Marqués de L E M A  Voy, Sres S en adores, á 
rectificar lo más brevem ente que m e sea posib le ; y tai 
vez no hubiera usado de la palabra con  este objeto s i 
ciertas palabras del Sr. Ministro de Ultramar no me 
obligasen á ello. S. S. me ha atribuido, cuando m énos la 
in tención  de rebajar el prestigio de nuestro ejército ’ y  
señores , nada ha estado más léjos de mi ánim o pues e l 
decir que hace año y  medio que la fuerza que tenem os en  
la parte española de Santo Domingo es tan num erosa co
mo la que tuvo el General francés á que me referí no  
infiere agravio alguno ai e jérc ito ; no ha sido más o u e  
citar un  hecho; y en todo ca so , si hubiera en  él almin  desdoro, seria de los G enerales que lo han mandado v  
principalm ente del G obierno, con arreglo á cuyas in s 
trucciones se ha obrado; pero nunca del ejército, que ha 
arrostrado todas las fatigas y  penalidades de la campaña  
con la abnegación y  constancia tan propia del soldado  
español. & i hay alguien que le quiera rebajar, será el que 
ie (le orden de no com batir y  de retirarse dejando más ó 
m enos com prom etida su bandera.

l o  no se dónde ha encontrado el Sr. M inistro de Ul
tramar la cita que m e ha hecho del ejército inglés en  la 
época a que S. S. se ha re fer id o , pues el prim er soldado  
ingles que fue a Santo Domingo ha sido posteriorm ente- 
precisam ente íué un aventurero que tenia gran reputa- 
caon en su país, quo principió por ser pirata v concluvó  de A! mira lite.

iam b ien  nos hablo S. S. de 40.000 lu cavosciue se lie- 
varen « S a n to  D om ingo, sin advertir quo ésa es la raza 
Uias tímida de todas las conocidas en aquellos países * y  
que no fueron llevados para com batir, sino á fin de reem 
plazar a los ind ígen as, especialm ente en  los trabajos de 
¡as m inas , que devoraban m uchísim a gente v que eran  
bastante productivas, lo cual es un argum ento contra  todo 
lo  que se quiera decir respecto á la pobreza de, ese oaís.

Lo que sucedió fué que cuando tuvim os ei continente, 
com o allí los resultados eran m ucho m ás ventajosos se
ln adonde ;l ey lotac>on en Santo D om ingo para hacerla en donde producía más beneficios; d§ m anera que no



puede decirse que ese país es pobre, y  m ucho ménosTde- 
raostrando lo que sucede en H a i t i , donde la población 
tiene 300.000 habitantes más hoy  dia que los que tenia á 
principios del siglo; y si e lS r .  Ministro de U ltramar qu ie 
re  exam inar  los datos relativos á la im portac ión  y expor
tación de Haiti ,  verá que no se encuen tra  en t a n l m l  es
tado como cree S. S.

Hablando el Sr. Ministro de U ltram ar  de las causas 
que el Sr. Calderón Collantes y yo hemos creido que po
dían haber  influido algo en la rebelión , se ha extendido 
en algunas observaciones que deducía de las com unica
ciones de la Jun ta  rebelde ,  sin tener  en cuenta que si 
nada de lo que indica la Junía rebelde es cierto respecto 
á esas causas, tampoco podrá serlo en lo demás.

Se ha ocupado también el Sr. Ministro de U ltram ar 
de lo que yo indiqué acerca de la representación de la 
Jun ta  rebelde de Santiago de los Caballeros, exponiendo 
mi opinión de que habia sido escrita en Madrid.

Yo no he podido decir  eso sino por  conjeturas; pero 
estas se fundan prim eram ente  en  el párrafo d é la  com u n i
cación del General Gándara que he leido, y además en la 
diferencia que visiblemente hay  entre el lenguaje castizo 
de la exposición y el estilo especial que resulta en todos 
los documentos americanos.

No quiero en tra r  en algunos cálculos financieros que ha 
hecho e lS r .  Ministro de Ultramar, porque S. S. ha  trata
do de esto ligeramente sin des t ru ir  n inguna de mis ase
veraciones, dirigidas á p robar, como he  probado, que todo 
el coste, hasta ahora, de la posesión de Santo Domingo 
no pasa de 240 millones, sin descartar  lo que el ejército 
que allí opera hubiera  de haber  consumido en España ó 
donde se hallara bajo el pié de paz.

11a asegurado el Sr. Ministro que el General Leclerc 
tenia 35.000 hom bres cuando  conquistó  la isla. S. S. c o n 
funde lamentablemente las tropas que el General francés 
tuvo para hacer la campaña con los refuerzos que sucesi
vamente fué recibiendo. Aquellas no eran sino 11 ó 12.00 ) 
hombres con los cuales tuvo bastante para conquista r  la 
p ar te  española de la isla y vencer  la resistencia de Haiti.

Por ú l t im o ,  l o q u e  principalmente me ha extrañado 
oir al Sr. Ministro de U ltram ar ha sido que el d ictámen 
de la Jun ta  consult iva es tan sagrado como la sentencia 
de un Tribunal. No sabia que tuviera semejante au to r i
dad legal el parecer de la Jun ta  consult iva.  En cuanto al 
silencio que se ha guardado respecto al Consejo de Esta
do, no puede convencerme la contestación de 5. S., p o r 
que si esa Corporación, como ha dicho, es una especie de 
Consejo Real,  no pu ed e ,  sin em barg o , sostenerse que 
carezca de autoridad bastante para juzgar de la cuestión 
de Santo  Domingo como examina otras más graves.

El Sr.  Ministro de U L T R A M A R : Rechazando el se 
ñ o r  Marqués de Lema el cargo que le dirigí po rque  no 
creí que habia  salido bien parado de su peroración el 
ejército de Santo  Domingo, dice que el Gobierno trata  de 
parapetarse detrás de nuestros soldados para e ludir  las 
censuras que se le fulminan. E s to , s e ñ o r e s , no es exac
to; y para contestar  al Sr. Marqués, baste recordar  que 
se trata  de operaciones militares verificadas con an te 
rioridad á nuestra entrada e n e !  poder. Pero hoy S. S. ha 
indicado que sus cargos eran  prim ero  al Gobierno y iue- 
go al General, lo cual es contrario  á lo que ayer  manifes
taba, llegando hasta el punto  de quere r  que se formara 
causa al General á que alude. [El Sr. Marqués de Lema' 
¿Yo?) Si no ha sido S. S., fué el Sr. Calderón Collantes 
pues yo oí perfectamente esa idea. Y SS. SS. presentaban 
el ejemplo de Inglaterra en apoyo de su o p in ió n , sin te
n e r  en cuenta  que lo que allí es una cosa acostumbrada, 
aquí no puede verificarse del mismo modo, pues no p u e 
de formarse causa sin motivos suficientes al General que represen ta  un  ejército.

También ha dicho el Sr. Marqués de Lema que yo 
habia  manifestado que Haiti se encuentra  en un estado 
deplorable desde que se verificó la suplantación del domi
nio francés por el de la raza negra,  y ha añadido que no 
h ay  más que consultar  las estadísticas para v e r la  inexac
t i tud  de mi proposición. Pues yo he consultado las es ta 
dísticas, y teniendo á la vista la de 17:>0, hallo que e n to n 
ces producia ese pais 173 millones de libras de azúcar 63 
de café, seis de «algodón, y 930.000 pesos de añil hab ién 
dose reducido cerca de 30 años después, ó sea en 1826 
á 32.000 libras de azúcar, 32 millones de café, 6 *0.000 l i -  de algodón, y añil  ninguno.

Hablando S. S. del dictámen de la Jun ta  consult iva de 
G uerra  , me ha atribuido una equivocación hac iéndom e 
com para r  la autoridad de su opinión con la sentencia de 
un  Tribunal.  Lo que yo dije es que no puede ponerse la 
opinión de 15 Generales cualesquiera enfrente de la de 
los individuos que com ponen  esa corporación , porque la 
individualidad no es lo mismo que la insti tución v añadí 
que esto equivaldría á q u ere r  com para r  el dictámen de 
siete jurisconsultos  , aunque  fueran los más eminentes 
con el de un Tribunal compuesto de siete Magistrados El 
dictámen de ia Junta consultiva no tiene la fuerza de sus 
individuos ais ladam ente ,  sino que lleva la autoridad s u 
perior  de una institución pe rm anen te  que tiene una r e presentación fija.

El Sr .  IVIARGHHSI. En esta Camara el Sr. Ministro 
de Ultramar, y en  otra parte el de E s tad o , tratándose de 
la misma cuestión que nos ocupa , han dirigido á la A d
ministración de que formé parte  alusiones °de que temm 
el deber  de hacerme cargo. Se ha d cho que al e n t r a r  el 
actual Ministerio en el poder no habia encontrado re c u r 
sos ni vestigio alguno que indicara la expedición que se 
preparaba para la campaña de otoño en Santo D miirmo 
Señores, el actual Gabinete disponía de lo suficiente para 
h ab e r  podido realizar la empresa á que me refiero si h u 
biera querido; y si no, yo pregunto  al Sr. Minist o de U l
t ram a r  si no podría  m andar  b revem ente  hov mUmo á 
Puerto-Rico, por ejemplo, una división de lo ó 12 000 
hom bres  en el caso de que el Capitán general de aquella 
provincia los pidiera con urgencia. ¿Cuánto tiempo nece
sitaría S. S. para enviarla? Pues yo aseguro al Senado que 40 dias me bastaban para eso.

Pero decia S. S. que no habia encontrado recursos 
A esto contestarían mejor que yo los que fueron m iscom - 
pañeros en Hacienda y Ultramar. Diré, sin embarco que 
el General Dulce no pedia dinero, supuesto que°  habia 
realizado un empréstito  de tres millones de duros , pu-  
diendo además disponer el Gobierno de otros cua tro  m i
llones por los sobrantes  de U ltram ar no incluidos en los 
p re sup ues to s ,  y sobre todo de 150 millones de reales concedidos por  las Cortes.

Por  lo demás, y limitándome á lo que puede llamarse 
mi defensa, no necesito más para dem ostrar  que el Ga- 
bínete á que pertenecí hizo lo que estaba en su mano 
para  satisfacer los deseos del General G ándara ,  e n c a m i
nados á la pronta y resuelta pacificación de Santo Domin
go, que leer el resumen de la Memoria del G eneral  Dulce 
en  que determina minuciosamente todo cuanto  él mismo 
y  el Sr. Gándara creían indispensable para el objeto. 
[S. S. leyó en efecto dicho resumen.) Ahora b i e n : entre  lo 
que esos Generales pedían y lo que se mandó no hav más 
diferencia que la falta de las 30 herm anas  de la Caridad 
cuyo envío no fué posible. Todo lo demás se compró v 
remitió, ó estaba preparado para remitírselo  á fin de que 
las operaciones mili tares, que no habían de empezar.has- 
ta p rim eros  de Diciembre, pudieran verificarse con éxito.

De m anera  que, habiendo tales preparativos, tengo r a 
zón para decir  que no faltaban mas que los soldados v los 
buques  que habían de trasportarlos:  pudiéndose, respecto 
de esto ú lt im o, haber  hecho uso ,  si no habia otro r e m e 
dio , de la con tra ta  que se nos presentó  por una casa i n 
glesa, comprometiéndose á llevar 35.000 hom bres en 18 dias á Santo Domingo.

El Sr. Ministro de U LT R A M A R  : Nada ha estado más 
dis tante de mi ánimo que dirigir inculpaciones al Gabi
ne te  nuestro  p redecesor,  pues no hice más q ue  exponer  
la situación en que el actual se encontraba respecto á la 
cuestión que discutimos. Sin embargo, debo decir al señor 
Marchesi que todo eso que pedían los Generales Dulce y 
Gándara, referente á acémilas, carros, botiquines y demás, 
habia de estar allí para Agosto; nosotros entram os en 
Se tiem bre;  luego no té  cómo habíamos de haberlo rem i
tido. En cuanto á los recursos que S. S. supone que  tenia 
el G obierno, el Senado habrá  visto que consis tían en un 
empréstito hecho por el Gapitan general de Cuba y c o n 
sum id o ,  en los sobrantes de U ltram ar,  que si no f igura
ban  en el p re su p u es to , era porque habían de invertirse 
p recisamente en las atenciones de nuestras Antillas , y en 
los 150 millones representados por los billetes h ipoteca
rios , que todavía no han podido realizarse.

El Sr. M A R C H E S I:  Yo he demostrado que el Go
bierno tenia medios suficientes para haber  mandado la 
expedición; po r  lo ménos nosotros los ten íam os,  porque  
se hallaba á nues tro  lado el mismo Ministro de Hacienda 
que habia  allegado recursos para poner  un ejército de 
50.009 hom bres  en completo pié de guerra cuando  la de Africa.

El Sr. Marqués de L E M A : No voy á contestar  sino á 
u na  inexactitud que me ha a tribuido el Sr.  Ministro de 
U ltram ar  al creer  que dije que se formara causa á G ene
ral alguno por el resultado de la cam paña de Santo Do
mingo. Lo que manifesté fué que en un pueblo  como I n 
glaterra hubiera  habido ocasión para ab r ir  una informa
ción par lam entar ia  respecto á lo que ha pasado en aquel 
país.

El Sr. c a l d e r ó n  CO LLA NTES: Reservándome en 
el curso del debate recti f icar ,  si fuera n e c e s a r io , me 
limitaré á deshacer una sola equivocación que ha pade
cido el Sr. Ministro de Ultramar. Se equivoca S. S. c u a n 
do ha entendido que yo pedí que se formara causa al Ge
nera l  G ándara , pues p recisamente todo mi discurso se 
dirigía á a t r ibu ir  la gloria de la campaña sostenida en el 
terr i torio  dominicano al ejército y á su digno Jefe, y to
da la inculpación al Gobierno ,  que es qu ien  le ha inan -

dado'detenerse meses y m eses , y  no le ha dado órden de 
avanzar, única cosa que necesitaba para  vencer.

El Sr. Marqués de M IR A F L O R E 5 : Por más que sea 
mi deseo abrev iar  este debate á fin d e q u e  c u m to  ántes 
salgan de un  país fatal nuestros  so ldad os , no es posible 
que concluya mi discurso esta ta rde :  sin e m b a r g o , ya 
que e l  Sr. Presidente me ha dado la palabra, dire  todo lo 
que me permita el corto tiempo que resta hasta la con 
clusión de las horas de reglamento.

El Senado sabe que las provincias que se emanciparon 
de nuestra dominación no nos quieren mucho, y sobre to 
do que la palabra reivindicación es una palabra de h o rro r  
y guerra, por  lo que la política de los Gabinetes españo 
les es no pensar siquiera en ensanches de te rritorios , l i 
m itando nuestras  relaciones á lo necesario estric tamente. 
Pero por no sé qué circunstancias supimos que habia una 
isla , Santo Domingo, cuyos habitantes nos adoraban y 
deseaban su anexión á nuestro  país ; y yo, examinando 
datos , no hallo fundamento  para e^a opinión , pues S a n 
to Domingo lo que pensó desde 1814, á cuya época no 
más quiero r e m o n ta r m e , época en que esa isla se hizo 
independiente; lo que entonces buscó fué protectorado, 
cosa que ha confundido el Sr. Marqués de Lema con la 
an ex ió n ,  y de la cual el Sr. Duque de Tetuán dijo en 
cierto documento  que tiene los inconvenientes sin las 
ventajas de esta últ ima.

Pues bien: M. Guizot dijo al Gobierno español: «Santo 
Domingo nos ha pedido ei protectorado, y  nosotros nos 
hemos negado, lo que también hará  Inglaterra.» Los d o 
minicanos siguieron gest ionando para conseguir lo que 
pretendían; pero todos los Capitanes generales para Cuba, 
en tre  ellos el Sr. Conde de Lucena, así como otras pe r 
sonas, en tre  ellas el diplomático Sr. C a ld e ró n , s iempre 
dijeron: «Nada de proteciorado.»

Ahora bien: los dominicanos entonces,  no solo no que
rían más que eso, sino que después se limitaron á pedir  
el reconocimiento, en lo que no ade lan taron  tampoco has
ta el bienio, siendo Presidente del Consejo el Sr. Duque 
de la Victoria, Ministro de Estado el Sr. Luzuriag s  y de la 
Guerra el Sr. Duque de Tetuán. Entonces se firmó un tr a 
tado, del que leeré dos artículos, uno para  p robar  cuál 
era el derecho internacional entre  Santo Domingo y Es
paña, y  el segundo para contestar á los que han dicho 
que él im pone ciertas obligaciones á nuestro  país r e sp ec
to á aquella isla. Dice así el 1.°:

«S. M. C., usando de la facultad que le compete por  
decreto de las Cortes generales del Reino de 4 de Diciem
bre  de 1836, renuncia para s iempre del modo más formal 
y solemne, por sí y sus sucesores, la soberanía , derechos 
y  acciones que le corresponden  sobre ei terr i torio  a m e 
ricano conocido bajo la denominación de parte española 
en la isla de Santo Domingo &.»

De esta soberanía parece que quiso usar  Santo Do
mingo para ia anexión; pero si se qu iere  ampliar, yo d u 
daré  si tenemos derecho para  conservar  aquel territorio .  
Yo no soy amigo del sufragio universal;  pero toda vez que 
se p ruebe que no fué verdad la espontaneidad y u n a n i 
midad de aquel acto, no tenemos semejante facultad de 
posesión, puesto que la Reina traspasó la soberanía al 
país de que se trata. Por lo demás, la anexión la deseaba 
el Gobierno español, á quien se le impuso con condicio
nes duras  , y lo p rueba el despacho de 8 de Diciembre, 
en el que se contesta negativamente á lo propuesto por el 
General Alfau, Vicepresidente de la República, remitido 
por el Sr. Duque de la Torre, Capitán General de la isla de 
Cuba, insist iendo en  sus pretensiones, au n q u e  añadiendo 
«enviadme tropas y buques;» cosa que yo extraño, pues 
si nos quer ían  tanto, yo no sé para qué e ran  los so lda
dos. Hay más: á esto acompañaba Aifau ciertas  bases pa
ra que el Gobierno dijera su parecer. ¿Y cuáles eran esas 
bases?

1.a «Que se conserve la libertad in d iv id u a l , sin que 
jam ás pueda establecerse la esclavitud en el terr itorio  d o 
minicano.»

Señores, abolir  la esclavitud era u n  acto m uy  p e l i 
groso.

2.a «Que Santo Do uingo disfrute de los mismos d e re 
chos que los españoles.»

¡Qué coníiicto si hubiéramos tenido que trae r  aquí y 
á otra parte algunos negritos, á los que yo s iempre que 
m iro ,  por más que se les considere conquistadores , me 
hacen  estornudar!

3 a «La libertad de cubos.» Tam bién esto hab ia  de 
producir  á la larga complicaciones.

Confieso que cuando examiné los documentos creí que 
el Sr. Duque de Tetuán, al rechazar la anexión, debió ver 
los inconvenientes de dichas condiciones; pero luego du 
dé si no habia hecho más que poner de lado las bases, 
creciendo mis dudas al leer la proclama da Santana, en 
la cual decia: «Ella nos da la libertad civil que gozan sus 
pueblos; nos garantiza la libertad, y aleja para siempre la 
posibilidad de perderla; ella nos asegura nuestra p ropie
dad, reconociendo válidos todos los actos de la República 
ofrece a tender  y p rem iar  al mérito &c.»

A pesar de e^to, consideré que Santana tenia que red u 
cir al pueblo dominicano; pero cuando oí dias pasados 
que el Gob erno habia aceptado esas bases, dije para mí: 
«Pues si se abandona á Santo  Domingo,será el mejor m e
dio para que nádie  pueda convenirle  por los resultados 
que esas bases hab rán  dado.» De modo que si como 
hombres de una fracción política los Sres. Marqués de 
Lema y Calderón Collantes sienten ese suceso, deben a le
grarse por haberse librado de la responsabilidad que la 
anexión les imponía.

Pero esta llegó, señores; y según los documentos ofi
ciales, 3)  territorios se p ro nu nc ia ron ,  teniendo las expo
siciones 4.092 f irmas;  y el Gobi rno español,  generoso 
como lo habia sido, puso allí una Administración magnífi
ca con Audiencia, Arzobispado &c., nom brando  Capitán 
general al que habia hecho la anexión, al d ictador de la 
República. Durante su tiempo hubo ya varios m ovim ien
tos revolucionarios, por lo que el Gabinete del Sr. Duque 
de T e tu á n ,  para evitar las consecuencias de los odios de 
localidad, susti tuyó á Santana con el General Rivero. ¿Y 
qué  sucedió á este General prudente  y entendió ) ? Que á 
poco de llegar allí tuvo que expulsar al Vicario eclesiás
tico porque no quería  que se dijese la oración pro Regina 
que se dice en todo país monárquico. En cuanto  á las i n 
surrecciones, continuaban sin in te rrupción .

Así venimos al Ministerio que presidí, respecto  al cual 
explicaré su conducta,  que ha parecido contradictoria con 
nuestras  actuales opiniones.

EL Sr .  p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión , la 
cual con tinuará  mañana.

Se levanta la sesión.
Eran  las seis ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR AL VAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de A bril 
de 1865.

Abierta á las dos ,  se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior .

El Sr. B A Y O : Haciendo uso del derecho que me co n 
cede el reglamento, debo contestar  á una alusión que me 
dirigió ayer  el Sr. Fernandez de la Hoz Dijo el Sr.  F e r 
nandez de la Hoz: (Leyó las palabras del Sr. Fernandez de 
la Hoz en la sesión de ayer.) Yo voy á p resen ta r  el hecho 
en el sencillo traje en que lo ha presentado S. S. El s e 
ñ o r  T orre  Rauri y yo concurr im os á casa de S. S . , aM 
como á la de los demás Sres. Diputados por Madrid ; y 
posteriormente se celebró una reun ión  entre los mismos 
á invitación del Sr. Fernandez de la Hoz, y lo que en esa 
reun ión  pasó lo refirió aye r  con verdadera  exacti tud su 
señoría; pero en lo que no estoy conforme es en la a p r e 
ciación que S. S. hizo ayer  respecto á las palabras que le 
dirigí en ese banco, pues yo me limité á decir á S. S. que 
suponía que al tomar la palabra á nom bre  de los Diputa
dos por Madrid hablaría solo por su cuenta y la de sus 
amigos: esto lo hice sin misterio ni reserva ele n inguna 
clase; y si un secreto le hubiera confiado, S. S. no debió 
haberlo revelado. Invito , pues , al Sr. Fernández de la 
Hoz á que si se cree exacto lo que acabo de manifestar, 
se sirva darm e en el Parlamento  las explicaciones conve
nientes.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z  : Ayer deploré en ei 
fondo de mi alma una in terpretación equivocada que se 
dió á mis palabras. Se ha creido que yo tenia el encargo 
de hablar  por los Diputados de M adrid/inc luso  ei Sr. Bayo, 
V que después S. S. me habia prohibido que hablase eu"su 
nom bre .  Esto no es exacto. Yo hablé  solamente en n o m 
b re  del Sr. Torre R a u r i , del Sr. Marqués de la Torrecilla 
y en el mió. Después el Sr. Mendez Alvaro rectificó con 
acaloramiento, y entonces dije yo que el Sr. Bayo se me 
habia acercado rogándome que no dijera lo que habia pa
sado en la reun ión .  Aquella reun ión  se celebró en un s a 
lón del Congreso, y no hubo  nada secreto; quedamos cada 
uno en libertad de obra r  según su conciencia ; después el 
Sr. Marqués de la Torrecilla y el Sr. Torre  Bauri se p u 
sieron de acuerdo conmigo; y habiendo dicho un p e r i ó 
dico que yo iba á h a b la re n  nom bre  de los Diputados por 
Madrid, el Sr. Bayo me dijo que suponía que hablaría por 
mi cuenta, y le contesté que en efecto hablaría  por  mi 
cuenta y por la de los que pensaban conmigo.

El Sr. BA Y O : Quedo satisfecho.
El Sr. G O G H E N : Presento una exposic ión de c o n t r i 

buyentes  de la provincia de Orense pidiendo una rebaja 
en la contr ibución que satisfacen.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Rios Rosas.

«Pedimos al Congreso se sirva aco rdar  que se abra una  
información parlamentaria  sobre los acontecimientos que 
en  los dias 8, 9 y 10 del presente  mes han tenido lugar 
en la capital  de la Monarquía.»

El Sr. R IO S  R O SA S: ¿ Qué puede ser mi discurso al 
concluir  el debate de esta Cámara, en que han tomado p a r 
te los oradores más eminentes? La cuestión está agotada. 
Sin embargo, todavía no ha sido tratada en su integridad: 
yo no soy suficiente para ello: aunque  lo fuera, no podría 
hacerlo, porque en el estado en que se halla ahora solo 
puede ser planteada. Yo me contentaré  pu ram en te  con 
plantearla .

¿Y por qué es esto? Porque esta cuestión envuelve un  
hecho penal, una responsabil idad criminal;  y cuando e s 
ta responsabilidad puede recaer  sobre agentes del G obier
no y sobre el Gobierno mismo, esa cuestión en su  in te 
gridad solo puede tratarse en la barra  del Senado.

Si no estuviésemos en un sistema bicameral;  si esta 
Cámara fuese soberana, la cuestión podia tra ta rse  aquí 
en su integridad; pero no estamos en ese caso: somos un 
Jurado de acusación, y no podemos proceder á acusar sin 
in stru irnos, y  para* in s tru irnos  es preciso una informa
ción.

No se eche, pues, de ménos q ue  yo no haga hipótesis  
ni acusaciones.

Discutida la cuestión en la otra Cámara, el Gobierno no 
quería t ra ta rla  en esta, y ha hecho lo que ha podido para  
que no se tratase, y ha echado sobre nosotros la respon
sabilidad de tratarla .  Nosotros no podemos aceptar esa 
responsabil idad. lia habido un  hecho criminal y sang r ien 
to, y en este caso el deber  de todos es discut irlo y oir al 
Gobierno. Si el cumplimiento de este deber trae peligros, 
el Gobierno debe hacer una de dos cosas: ó decir aquí las 
causas de su temor, ó si no pueden decirse, usar  de las 
prerogativas de la Corona, s u sp e n d e r , c e rra r  ó disolver 
las Cortes.

Dirá el Gobierno: yo no puedo ni debo hacer  eso. Es 
verdad, no debeis hacerlo; seria un  gravísimo e r ro r  que 
os llevaría á la perdición. Pero entonces, si vuestros t e 
mores son tan graves, ¿cuál es vuestra situación? No p o 
déis o cu r r i r  á las eventualidades del porvenir  ni evitarlas: 
si cerráis las Cortes, venís á la d ic tadura ;  si no las c e r 
ráis, no podréis gobernar; tal es vuestra triste situación: 
ó la impotencia ó la dictadura.

¿Y por qué? ¿Es porque  habéis prescindido de la ley 
en una circunstancia lamentable? Es por eso y por mucho 
más; porque habéis  prescindido también del cum plim ien
to de las leyes penales, y de la letra y espíritu de las leyes, 
y del derecho eterno ele todas las leyes div inas y h u 
manas.

Yo también me he hallado en situación en la cual en 
vir tud de hechos a n te r io r e s , en que  no he tenido in te r 
vención , se ha prescindido de la forma legal. A esta s i 
tuación se ha aludido en este debate , y  á esa alusión res- 
pon leré, estando pronto á discutir  esa cuestión con p r o 
fundidad si es necesario. Si se establecen comparaciones, 
yo h a ré  ver hasta qué punto  es una profanación com pa
rar  lo que ha pasado estos dias con lo que ha pasado en  
n inguna  otra época.

En 18 54, cuando fui llamado á los Consejos de la Coro
na, el coníiicto estaba empeñado, y procuramos te rm in a r 
lo con una solución digna El Trono de la Reina p erm ane
ció en tero ;  se formó un nuevo xMinisterio que encauzó la 
r e v o lu c ió n , y evitó los peligros que corrían  el Trono y 
la sociedad. El dia 20 de Julio de aquel año fui á visitar 
las b a r r icad a s : todo el m undo me conoce; á nádie  le m e
recí un  desden , ni un insulto , ni una mirada. A b r ié ro n 
se las puertas de este si tio; tuve el honor de ser  elegido 
por cuatro provinc ias;  y á pesar de h aber  tenido ese h o 
nor, traté de que se viniese á una resolución para s e n 
ta rm e en el banquil lo de los reos y discutir  aquellos 
acontecimientos.  iMis amigos me aconsejaron que ag ua r 
dase á que se provocara la cuestión. Se provocó; acep ta
mos el deba te ,  y los hechos quedaron  en su punto  d e s 
pués de ámplia discusión. Yo estoy dispuesto á volver á 
discutir  ese asunto si es necesario.

En 1856, habiendo un  General i lustre abandonado el 
poder por su voluntad , nos hallamos también en una si
tuación de fuerza. Duró el conflicto tres dias: á los tres 
dias los que habían promovido el conflicto se paseaban por 
las calles de Madrid á mi lado. Todas las provincias esta
ban ardiendo; nos era imposible dar  una amnistía; se h a 
bían hecho 200 prisioneros con las armas en la mano. 
¿Y qué hicimos? Violamos las formas legales, y pusimos 
en libertad aquellos hombres; porque de r ram ar  una gota 
de sangre entonces hub iera  sido el últ imo de los h o r r o 
res y de los crímenes políticos. Así fué que al recib ir  la 
libertad esos h o m b res ,  toda la gente salió aquella ta rde 
al Prado, y Madrid recobró su acostumbrado aspecto.

E ntro  en la cuestión que estamos debatiendo. No h a 
blaré de la his toria  de los sucesos: no me propongo t r a 
tar  ninguna cuestión concreta. Nada diré de la justicia  ó 
injusticia, de la legalidad ó ilegalidad con que se procedió  
con un  Catedrático y el Rector, porque estando el a su n 
to sub ju íice  no puedo hab lar  de él por más que tenga 
formada mi opinión.

Pero ¿por qué causa la destitución de u n  Rector y un  
Catedrático, cosas que han  hecho todos los Gobiernos sin 
alarm ar  jam ás á nádie, ni á los Profesores ni á los escola
res , l ia  producido resultados contrarios en estas circuns- 
cias? E n tro  á locar ligeramente la política del G obier
no. Esa política, en un  estado de la vida m in is te rh l  , ha 
tenido una tendencia reaccionaria , y en otro estado ha 
tenido un carácter reaccionario; y de ese carácter  y esa 
tendencia formaba parte cierto modo de ver  sobre la "cues
tión de enseñanza.

Hace cuatro siglos la Iglesia dispensaba la enseñanza 
al mundo ci istiano , y el Estado nada tenia que ver con 
ella. Este estado de cosas podría ser  bueno  ó malo; pero lo 
cierto es que cesó, y la enseñanza cayó bajo la mano de 
los Gobiernos , y este hecho es necesario, inevitable. Es 
verdad que los Gobiernos no podían ejercer en la e n se 
ñanza la especie de Pontificado que ejercía la Iglesia. Así, 
donde existe la libertad de cultos el Gobierno no tiene que 
cuidarse sino do que la moral eterna no sea ultrajada, y 
donde hay unidad religiosa lo único que tiene que hacer, 
además de esto, es cuidar de que no se impugne en las 
aulas la doctr ina  católica. Esta es la tendencia y el espí
ritu de las negociaciones que precedieron al Concordato,
V del Concordato mismo ; esto es loque  se ha hecho hasta 
ahora; esto es lo que se ha querido dejar de hac e r ,  y ahí 
teneis los resultados de vuestra política ignoran te ,  reac
cionaria ,  ciega.

Las materias opinables no caen bajo la mano del G o
bierno; y cuando en esas materias el Gobierno tacha á un 
filósofo ó escri tor  de panteista ó ateo, comete una gravísi
ma falta é infringe el derecho. Las opiniones reaccionarias 
ó revolucionarias, miéntras no condenen lo que no puede 
condenarse , deben gozar de cierta libertad dentro de las 
leyes. Todo el inundo tiene derecho á in te rpre tar  la Cons
ti tución á su manera: las opiniones se combate» con opi
niones. Vosotros no debeis inclinaros á n ingún lado en 
esta lucha, y entonces os hallareis en la situación de des
ahogo que os co rre sponde ,  y no en la situación de pugi
lato que acaba con la dignidad de todo Gobierno.

Penetremos ahora, después de estos antecedentes, en la 
cuestión. Hubo un m otín ,  una asonada, un tum ulto ,  c o 
mo queráis llamarlo; el Gobierno que lo veia , ya que no 
habia  tenido la fortuna de impedirlo ó reprim irlo  el dia 8, 
en el dia 10 debió adoptar las medidas que le imponía el 
cumplimiento estricto de las leyes. Debió por lo ménos 
publicar  un bando y hacer las intimaciones en  forma le
gal , p resen tas  por las leyes.

No hizo esto; y después de no habe r  cumplido con la 
l e y ,  ocurrió  la tragedia que lamentamos. En el discurso 
que ayer  oimos al Sr. Ministro de Hacienda S. S. ha c o 
metido un gravísimo error .  Recuerdo los s i e s o s  del 23 
y 24 de Febrero de 1840.

El Sr. u l l o a : Era el Sr. Arrazóla.
El Sr. r i o  r o s a s :  Me alegro del e r ro r  , porque me 

pesaría hablar  á S. S. en esta discusión. E n tonces ,  en 
medio de la guerra c i v i l , abocada la revolución de Se
tiembre, y á consecuencia de la situación en que se halla
ba Madrid y de la im popularidad que pesaba sobre las 
Cámaras, se temía un conflicto en este recinto. Aquí el 
Gobierno y la Presidencia estaban inermes y desampara • 
dos, porque la fuerza pública que tenían se hallaba en 
ciertos compromisos que le impedían secundar las dispo
siciones del Presidente. Y las tu rbas crecían, y habia t i 
ros, y se desobedecía al Presidente y al Gobierno. Y en 
esas circunstancias ¿qué se hizo? Se fijó un bando; este 
bando lo a rrancaron  los revoltosos, y se mandó entonces 
que la fuerza pública lo llevase elevado en la punta de 
sus espadas para conocimiento del pueblo de Madrid. Y 
aquí me está oyendo un  bizarro Oficial que lo llevó.

Pero el dia 10 no se dió bando ni se hizo nada de lo 
que era legal, justo y conveniente. Después, en  una m u l 
titud de puntos se dieron cargas,  se hizo fuego , se a c u 
chilló á c iudadanos inerm es y pacíficos, se h icieron m u 
chas víc timas; 90 según el G obierno ,  160 según otros: 
importa poco el nú m ero  bajo el punto  de vista juríd ico: 
ello es que hubo muchas víctimas inocentes, mucha s a n 
gre in justam ente  derram ada . Esa sangre podrá lavarse 
con la esponja del sofisma; la verdad es que esa sangre 
pesa sobre vuestras  cabezas.

Hubo, pues, un  crimen. ¿Podremos detenernos en los 
miserables instrumentos?....  Y los llamo miserables,  p o r 
que han deshonrado su unifurme. (Machas voces: No, no.— 
Otras machas: Sí, sí.)

El Sr. P R E S ID E N T E  : Orden, señores.
El Sr. SA N Z  : Pido que se escriban esas palabras.
El Sr. P R E S ID E N T E : Llamo ia atención de los o r a 

dores sobre la necesidad de evitar palabras peligrosas. El 
ejército español.....

El Sr. R í o s  R O SA S : No he hablado del ejército.
El Sr. S A N Z  : La Guardia civil es ejército.
El Sr.  P R E S ID E N T E : Los Tribunales solo son los que 

tienen derecho á hacer calificaciones como las que ha h e 
cho S. S. Yo le invito por tanto á explicar  sus palabras.

El Sr. R IO S  R O S A S : Yo respeto ia autoridad del s e 

ñ o r  Presidente. Yo no discuto con S. no estamos en 
igualdad para d i s c u t i r : S. S. manda, yo obedezco.

He dicho que los autores de esos crímenes (así los l la 
ma todo Madrid; así los llama la conciencia pública ;  así 
los llama su propia conciencia) son unos m ise ra b le s , y  
ahora  y ho y  repito  que son unos miserables.

El Sr. R I Q U E L M E : Pido la palabra para defender á 
esos miserables á quienes se refiere S. S.

El Sr. r í o s  R o s a s  : Doloroso es , señores , este es
pectáculo. Suponiendo que yo me hubiese excedido y 
hasta que hubiese herido vuestro honor, ¿qué más haría is  
que ahogar mi voz? Escuchad: el deber de las minorías es 
discutir; el de las mayorías oir  y votar.

Decia, pues, que se habían  perpetrado esa série  de c r í 
menes parcia les que componían u n  cr im en  general. Esos 
hechos suponían un  plan, una confabulación, una consig
na. Esta es la cuestión que no se puede d e p u ra r  ahora sin 
que prim ero  se ha^a una información par lam entar ia  , y 
después una acusación ante la barra  del Senado

¿Obedecieron los perpetradores  de esos cr ímenes á las 
órdenes de sus inmediatos Jefes? ¿Obedecieron á las Auto
ridades? ¿Obedecieron estas las órdenes del Gobierno? E n 
tonces los Jefes, ó las Autoridades, ó el Consejo de Minis- 
ros son los responsables  , según el caso. ¿No mandó el 
Consejo de Ministros semejante cosa? Entonces otros son 
responsables. Hay aquí una responsabil idad , y es m enes
te r ver  dónde está. Y ved aquí cómo para liquidar esa res
ponsabilidad es indispensable hacer una información.

Si el Gobierno participa de la responsabil idad de los 
perpetradores del c r im en ,  quedará  indemne. Si es otra 
cosa, yo lo deploraría , po rque  no abrigo respecto  de los 
Ministros n ingún  género de antipatía; es necesario que se 
depuren  los hechos. No pueden depurarse  por unos c u a n 
tos Fiscales mil i tares, agentes amovibles de la Autoridad, 
que no tienen la independencia necesaria. No pueden h a 
cer esa información tampoco los Tribunales ordinarios, 
porque no pueden proceder sin licencia del Gobierno , y 
el Gobierno no la concele .  Señores ,  ¡qué diferencia! En 
Inglaterra s iem pre que se derram a sang re ,  derrám ela  
quien quiera , es este un hecho que va al Jurado de a c u 
sación , el cual examina si ha  habido el debido respeto á 
las leyes. Comparad vosotros mismos, hom bres honrados, 
una cosa con otra, y ved en cuán  deplorable situación nos 
hallamos.

Yo , señores , no exam inaré las versiones que se han 
dado por  el Gobierno de los su ce so s : han sido tan d iver
sas, que si no me contuviera el respeto á las personas me 
hub iera  dispensado de e n t r a r  en  ese punto  de la cues
tión.

Yo sujeto la versión oficial á vuestro propio juicio, se 
ñores de la mayoría y del Gobierno. En n om b re  de una 
cosa que está hoy más que nunca  comprometida en Espa
ña , en nom bre  del principio de au to r idad ,  juzgadla. El 
principio de autoridad se compone de dos elementos : la 
protección para el público en el poder, y la obediencia en 
el súbdito. Cuando un  poder le niega al público la pro
tección que le debe, el principia de autoridad no existe. 
Estamos en una perturbación. Hay quien cree que el 
principio de autoridad se debilita s iem pre  que se castiga 
el delito que comete un  agente ó rep resen tan te  de ese 
principio. Si así fuera, no podria  haber  justicia, ni m o ra 
lidad pública, ni órden.

Tal es la situación del G obierno.Ha sido conculcado de 
parle  de la Autoridad pública el principio de autoridad. 
Ha sido conculcado el principio de protección que el G o 
bierno debe al pueblo Este Gobierno, pues, no representa 
ya el principio de autoridad. El principio de autor idad es 
ía legitimidad , la legalidad perm anente;  y  como ya no 
lo representa ,  por eso digo que este Gobierno está en tre  la 
impotencia y la dictadura. Este Gobierno no puedo g ob er
n a r ,  no gobierna, no gobernará. Por eso no puede aceptar 
la responsabil idad que se quiere hechar  sobre nosotros.

Vosotros la teneis toda entera.
Estoy fatigado , y me faltan las fuerzas: ántes de con

cluir,  haré  sin embargo alguna observación. Se ha h a 
blado de coalición : yo acepto  para m í , para mí solo , la 
responsabilidad de un  principio de coalición. ¿Sabéis por 
qué? En tre  la existencia de este Gobierno , sin autoridad 
moral y dest ituido molecularmente  del principio  de a u 
toridad , y el en t ra r  en una coalición , elegiré el m enor  
de esos males. Las coaliciones no las crean los hombres 
que están divididos por los intereses y opin iones;  las h a 
cen lo- Gobiernos malos, incapaces, impopulares.

Hablaré algo de la conducta de la prensa. Yo he sido 
periodista después de haberm e sentado dos ó tres veces 
en  este sitio. Conozco á la prensa; sé sus defectos, que son 
graves , y sus ventajas , que son super io res:  jamás la he 
adulado ni envilecido. He sido llamado á u n a  reunión en 
que se ventiló una cuestión. Escuchándome está quien 
podrá dar  testimonio de mis p a la b ra s ,  mi digno amigo 
el Sr. Alonso Martínez. Allí no se nos dijo que la prensa 
tenia el derecho de erigirse en Tribunal,  ni se nos habló  
de erigirse en comisión revolucionaria. Se habló  de lo 
que convenia hacer para hacerlo todo legalmente.

Como el horizonte está preñado de nubes, d iré  que si 
bien es menester  que el Gobierno actual deje de ser  Go
bierno, es menester  que haya Gobierno. Es posible que la 
situación de España sea gravísima, sea crítica. En esta s i 
tuación, el deber de todos los partidos es hacer  grandes 
agrupaciones para poder gobernar  con la confianza del 
país y de la Corona.

El Sr. P O S A D A  h e r r e r a :  Pido que se lea el a r t íc u 
lo 145 del reglamento .

El Sr. r e i n a : Pido la palabra.
El Sr. S A N Z : El Sr. Rios Rosas, enmedio del fuego 

con que acostum bra á h ab la r .....
(Se leyó el art. 145 del reglamento, y decia que si se profi

riese alguna expresión malsonante ú ofensiva á u n  Diputa- 
do, se escribirá y se deliberará sobre ella en la m isma sesión 
ó en la inmediata.)

El Sr. SA NZ: He pedido que se escriban esas palabras 
para que el Sr. Rios Rosas las explique, y si no las retire.

{Rumores en diversos sentidos.— Voces en la izquierda: 
No se trata del ejército.)

Yo visto el uniforme del ejército, y  la Guardiacivil  es 
ejército; por eso estoy en el caso de pedir explicación de 
esas palabras.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Si 
la justísima satisfacción que piden los Diputados que vis
ten el uniforme del ejército hay  inconveniente en que se 
les dé como hombres de honor, yo la reclamo; yo, Capi
tán General del ejército.

El Sr. p r e s i d e n t e : Si como vo creo no ha sido el 
ánimo del Sr.  Rios Rosas ofender á n in gú n  Diputado, ni 
á n inguna insti tución, espero que se servirá manifestarlo  
así para  te rm inar  de un modo satisfactorio este incidente.

El Sr. R IO S R O S A S : He oido la palabra honor. Yo 
tengo tanto honor  como el p r i m e r o , como el más alto, 
como el más importante. [Agitación)

Dejando aparte  las palabras del Sr. Presidente  del 
Consejo de Ministros, deploro una cosa, deploro la inex
periencia y ceguedad de l , s  que se dan  por ofendidos. Es
critas están mis palabras; para traerlas al debate ha sido 
preciso ad u l t e ra r l a s , presentarlas de u n  modo dist into 
que el que yo las he dado. Como están escri tas las he p ro 
nunciado. No lie p ronunciado n inguna  expresión malso
nante . Si alguna vez la pronunciase , la re t i ra r ía :  tam p o 
co he proferido un  concepto in jurioso: he hecho u n a  ca 
lificación justa; y si no estuviese esc ri ta ,ped ir ía  que  se 
esculpiese. Yo sostendré mi calificación en presencia de 
individuos y corporaciones,  de todo el mundo.

Mantengo lo que he d ich o ,  y  voy á hacer  una  sa lve
dad porque la he  hecho ántes, que si no, no la haría .  He 
hecho una salvedad en favor del ejército y de la Guardia 
civil, y la repito ahora: lo que está escri to  está escrito, y  
lo que está escri to  lo mantengo.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : 
El Sr. Rios Rosas empezó su peroración última diciendo 
que era hom bre de honor. Pero el honor, ¿está v inculado 
en S. S.? Si S. S. tiene interés en  presen tarse  como hom 
bre de honor, el mismo derecho tienen los que están 
aquí sentados á hacer que se respete el suyo. Que se lean 
las palabras de S. S . ; y si t ienen significación ofensiva, 
en  el caso estamos de tomarlas en  consideración los que 
somos hom bres  de h o n o r ; si no tienen esa significación, 
yo me felicitaré.

El Sr. R í o s  R O S A S : Puede V. S. felicitarse desde 
luego.

El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Rios Rosas se serv irá  
manifestar, como yo espero, que no ha sido su ánimo in
ferir  n ingún  género de agravio al ejército ni á sus indi
viduos. De otro modo usaré de mi derecho.

El Sr. R í o s  ROSAS : Las palabras de S. S. me obli
gan á usar  con todo rigor del mió. Y. S. me ha am enaza
do con la ley: . la  ley reclamo. He dicho unas palabras: 
Y. S. se ha permitido considerarm e en el fondo y en la 
forma como reo, y responsable ántes de haberse  leido esas 
palabras. Así, pu&s, la m ayor  satisfacción que  en todo 
caso debía dar  era la lectura de ellas. Pido que  se lean. 
(Se leyeron por el Sr. Secretario Conde de Campomanes.)

El Sr. P R E S ID E N T E  : ¿Tiene Y. S. la bondad de ex 
plicar estas palabras) ó me pone en el tr iste  caso de c u m 
plir  lo que previene el reglamento?

El Sr. r í o s  R O S A S : Yo ruego á S. S. que diga c u á 
les son, en tre  esas palabras,  l a sq ue  considera ofensivas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Las de miserables que deshon
ran su uniforme.

El Sr. r í o s  ROSAS: Aplicadas á las personas á q u ie 
nes las hé aplicado, las mantengo. (Agitación : rumores en 
distintos sentidos.)

El Sr. Ministro d é l a  G O B E R N A C IO N  : R e c la m ó la  
palabra: reclamo el silencio. El Sr. Rios Rosas ha dicho 
que mantiene sus palabras. Ha señalado ins trum en tos  de 
de te rm inados  crímenes que dice se han  cometido. Esos 
instrum entos visten unifurme. ¿Son instrumentos? Si lo 
son, no han deshonrado nada. ¿No lo son? Entonces recla
me S. S. con tra  ellos, porque aqu í nádie ha  cometido c r i 

men. No hay  que revestirse de autoridad n inguna, p o rque  
aquí nádie tiene autoridad para dec larar  á nádie crim inal.  
Ha habido soldados que han obedecido las órdenes d e s ú s  
Jefes; Jefes que han  obedecido las órdenes de las A uto ri
dades, Autoridades que  han cumplido las del Gobierno.

Cuando S. S. señale concre tam ente  á u n  b o m b re  que  
haya cometido un cr im en  , y cuando lo haya declarado 
así un Tribunal,  entonces, y solo entonces, tendrá  derecho 
á llamarle criminal.  Hasta entonces todo el que vis te u n  
uniforme tiene derecho de reclam ar  contra las palabras 
d e S .  S.

Quede, pues, sentado que si ha habido in s trum entos ,  
no han m anchado el uniforme.

Por  lo demás,  yo rogaría  á todo el m u nd o  que puesto  
que se ha establecido una tésis y la refutación, no se pa
sara más allá en este incidente, porque hay  cosas de más 
importancia á que somos llamados. No hay  nádie m ise ra 
ble; no hay nádie indigno del uniforme que  viste. La res
ponsabilidad de estas palabras es del que  las ha p ro n u n 
ciado.

El Sr. m e s  R O S A S : Yo he usado de mi derecho 
den tro  de los límites del decoro. He apreciado los hechos 
como tengo derecho á apreciarlos.  No los he  apreciado 
judicialmente, sino como Diputado; y son m uy de e x tra 
ñ a r  ciertas susceptibil idades,  cuando se han oido con cal
ma palabras más graves p ronunciadas  por labios más 
autorizados que los mios, que han  manifestado que en  
d e term inadas  circunstancias  y po r  dete rm inados sujetos 
ha sido m anchado  el honroso uniforme de la Guardia civil.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda te rminado este inc i
d en te .

El Sr. R E IN A  : El Sr. Rios Rosas ha  llamado inesper- 
tos y ciegos á los que pedimos la palabra; y  como uno de 
ellos, reclamo el derecho de contestar  á la alusión.

El Sr. Conde de L L O B R E G A T : Por lo mismo que  he 
vestido con tanta h o n ra  como el que más el uniform e 
mili tar, debo contestar  á una alusión. He sido aludido co 
mo el Oficial que  en 1840 se-halló  á las puertas de este 
recin to, y puedo decir que en aquellos momentos se t r e 
moló d uran te  muchas horas, en presencia de los su b lev a 
dos, el bando que llevábamos en  la punta  de la espada.

Yo tenia necesidad, puesto que soy firmante de esa p ro 
posición, y que en  tal concepto  he sido acusado de ins ti
gador de la rebelión, de decir  algunas razones de las que  
he tenido para firmarla . He oido aye r  en boca del Sr. Mi
nistro de Hacienda palabras que me obligan á decir  lo 
que se hizo en 1840 en el momento de aquellos peligros.

El Sr. Rios Rosas ha dicho ya lo que se hizo entonces: 
se publicó el bando, dando á conocer al vecindario  pací
fico la necesidad de ponerse á salvo. Este se dió, y se es
tuvo paseando á pesar de los insultos y de los tiros , y  á 
pesar de que aquel motin duró  pocas horas,  y no dos dias 
como ha durado el último.

Conozco que el estado de la Cámara no  perm ite  ex 
tenderm e, y  me siento.

El Sr. S A N T IA G O : Voy, señores,  solo á decir  dos p a 
labras. En mi a n te r io r  discurso hice una  defensa de la 
Guardia civil como un  insti tu to  del ejército; y  como r e 
p resen tan te  que soy del ejército aquí, no admito salvedad, 
y me opondré á todo lo que  pueda m enoscabar  el bri llo 
del ejército.

El Sr. Rios Rosas ha dicho que los que  habían  hecho 
ciertas cosas e ran  unos miserables que hab ían  d esh o n ra 
do su u n i fo rm e ; y  como luego ha dicho S. S. algo de ca
tegoría, he podido cree r  que  habia sido aludido. Se ha d i
cho también que el único  hecho de arm as  porque era co
nocido era el de la calle de los Negros, y esto tampoco es 
exacto: he profesado la ca rre ra  de las a rm as desde el año 
1834, y he tenido buen maestro, que jam ás  ha tenido ne
cesidad de d ir igirme n inguna reprensión.  Si entonces h u 
biera creido que habia de llegar un dia en  que se dijera 
que era un  miserable que habia deshonrado mi uniforme, 
lo hubiera  pisoteado, y  no le hubiera  vestido ni una sola 
hora más. Yo creia que iba á obtener justos  títulos al 
aprecio de mis conciudadanos, de la nación entera.

Esa ilusión la he perdido hoy, y  se lo debo al Sr. Rios 
Rosas: yo protesto contra esas palabras y contra  la obs
tinación de no q u e re r  retirarlas, po rqu e  me consta que 
S. S. no ha querido  m anchar  el uniforme de n ingún  in s 
tituto mili tar, y desearía que el Sr. Rios Rosas satisficie
ra á los que pueden creerse ofendidos con sus palabras 
por vestir  el honroso uniforme del ejército español.

El Sr. r e i n a : Empezaré diciendo al Sr. Rios Rosas 
que yo no tengo asiento  en la otra Cámara; pero que  si 
le tuviera, no hubiera  dejado do protestar  con tra  las p a 
labras á que S. S. se ha referido.

Por  lo demás, yo rechazo las palabras de S. S , que más 
que á la fuerza pública se pueden ap l icar  á algunos que 
se sientan en esta Cámara, y que esa noche se ocultaban 
en  los portales para después á salvo llenarla de insultos.

Yo, señores, que soy Diputado de oposición, fui á o fre 
ce r  mis servicios al Gobierno, que me dijo, como era de 
esperar,  que no necesitaba de mi concurso; y entonces me 
retiré  y  oí de-de un café, donde me habia refugiado en 
un ión  de algunos amigos que me es tarán  escuchando 
desde esa tr ibuna,  los dicterios q u e  se dirigían á ese m o 
delo de tropas y de ciudadanos, que  son la honra  de la 
patria. Yo protesto, p u es ,  contra  las palabras que se les 
han dirigido, y no digo más.

El Sr. R í o s  R O SA S: Estaba te rm inado  este in c id e n 
te, y se ha reproducido: yo no tengo que  decir más que 
lo que dije ántes. Lo que haré  únicamente será pedir  al s e 
ñ o r  Reina que me conteste si ha aludido á mi persona, ni 
de cerca ni de lejos, al hacer ciertas reprobaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Reina no ha po l ido  «ilu
d ir  á S. S , porque est iba te rminado el incidente , como 
el mismo Sr. Rios Rosas ha dicho.

Ei Sr. R E IN A : Cuando he dicho que hab ia  visto á a l 
guna pe sona que se sentaba en esta Cámara en esa no
che, no he aludido á S. S., á quien no vi: yo, respeclo del 
Sr. Rios Rosas, no he hecho más que protestar contra sus 
palabras.

EL Sr. R í o s  R O S A S : Entonces no  tengo nada q u e  
decir.  Las he mantenido.

[El Sr. López Domínguez, el Sr. Marqués de Figueroa 
y el Sr. Sanz piden la palabra.)

El Sr. p r e s i d e n t e : No hay  palabra. Se ha dec la
rado te rminado el incidente.

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Pido la palabra para  
una alusión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Al decir  á n 
tes lo que  he d ich o ,  no tenia presente ni al Sr. López 
Domínguez ni á n in g ún  Sr. Diputado de ese lado de  la 
Cámara , y  por  lo tanto no he podido a lud ir  á S. S.

A hora ,  s eño res ,  empezaré manifestando cuá n  difícil 
es mi posición, y cuánto  tendría que hacer para cau tivar  
vuestra atención después de lo que ha tenido lugar aquí; 
pero ruego sin embargo á los Sres. Diputados q u e , ya 
que I n n  oído la vehemencia del ataque, oigan la persis
tencia de la defensa.

Hace muchos dias , señores ,  que debatimos esta cues
tión; creíamos que llegaba á su fin, y  todos esperábamos 
que el golpe de gracia encargado á u n  orador de esta Cá
mara fuera digno del formidable atleta par lam entar io  á  
q u ien  tantas veces habéis tenido ocasión de adm irar .  Así 
es que yo tenia, si no temor porque confío en la justicia y  
en la razón que me asisten, al ménos desconfianza en 
mis fuerzas para lucha r  con tan temible adversario.

Y, señores,  no sé si será presunción ó equivocación; 
pero se me ha figurado que la gran  síntesis de la cues
tión no es nueva  ni grande, n i  merece u n a  especial a ten 
ción en  el te rreno  de la crít ica. Decia u n  célebre escri
tor  que no valia la pena de que Clara Hariowe hubiera  
citado 10 tomos tomando té para ven ir  luego á conclu ir  
concediendo lo m ismo que en  esos 10 tomos habia nega
d o :  otro tanto digo yo : no valia la pena de tantas exage
raciones para ven ir  á dec ir  lo que  se habia estado r ep i
tiendo durante  tantos dias. Esta es la verdad : desnudad 
al discurso del Sr. Rios Rosas de la entonación, del gesto, 
de los a d e m an es , de la solemnidad que da el Sr. Rios 
Rosas á sus peroraciones ,  y vereis lo que queda.

¿Se duda esto? Pues lo voy á demostrar .  La cuestión 
a q u í , según dice el Sr. Rios Rosas, no puede hacerse 
más que p la n te a r la , y esto po rque  se trata  de una  cu e s 
tión que no puede ser  resuelta p o r  este C ue rpo ,  sino en 
el Senado.

Hé aquí por qué se presenta una proposic ión para 
ab r ir  una  información par lam entar ia ,  cuyo resultado p ro 
duzca tal vez una acusación para  el Gobierno.

Y ¿dónde ha visto el Sr. Rios Rosas que para una  a c u 
sación ministerial hay«a de empezarse por u n a  in fo rm a
ción parlamentaria? ¿No establece la Constitución que se 
acuse á los Ministros por u n  proyecto  de ley? Pues en 
tonces, ¿á qué  esa información, que léjos de ser  p a r la 
mentaria  seria antiparlamentaria  porque se opondría  á 
las leyes? ¿No conoce el Sr. R í q s  Rosas que  esa inform a
ción seria el juicio mismo? ¿Cómo ha  de admitirse que 
las Autoridades gubernativas ab ran  un juic io para  d epu
r a r  si hay delito y  quién  es el c r im in a l , y  luego le en 
treg uen  á los T ribunales?

Y ¿cómo planteaba e lS r .  Rios Rosas la cuestión? D án
dola po r  resuelta; llamando crim ina les  á los que S. S. 
cree que lo son. En el principio del discurso la cuestión 
no podia más que p lan tearse ;  en  el medio del discurso 
estaba resuelta por la opinión pública , que está u n iv e r 
salmente encarnada  en la persona del Sr, Rios Rosas. 
Pues en ese caso no hay ya q ue  hacer más que t rae r  la 
acusación y datos. Yenga l a  acusación si teneis valor  pa
ra traerla; y si no viene, yo tendré  el derecho de deciros 
que esa información par lam entar ia  no es más que un 
subterfugio que no debe ser  tomado en  cuenta  en  la e s 
fera de la crítica.

S. S. suponía  que no teníamos autoridad; que  estába
mos imposibilitados de gobernar,  y que después de acep
tar el debate en o lra parte  no le habíamos- querido  aquí; 

ue habíamos tratado de p r iv a r  á las oposiciones de su 
erecho,



N o , Sr.  R ío s Rosas , lo que  e l  Gobierno ha quer ido  es 
hacer que e l  ejercicio de ese derecho en tra ñ a ra  su respon - 
sabiüdad: en todos los países, sin necesidad de suspender  
ó disolver las Cortes, se levantan los Gobiernos y  d icen  
que bav  cuestiones que no se deben tratar. No hay, pues,  
los fundamentos del dilema de S. S., que tenia por t é r m i 
no la imposibilidad ó la dictadura : no, Sr.  Uios Rosas; no 
tenemos imposib ilidad , porque tengo el honor  de estar  
contestando á S S., porque  podemos go b e rn ar  y p re se n 
ta r  soluciones á todas las cuestiones que  se presenten .  En 
cuanto á dictadura  , yo no quiero  h ab la r  de ella ; las d ic 
taduras no  se hacen po r  voluntad de los que las apetecen; 
son una  forma necesaria  algunas veces en la historia  de 
la h u m an id a d ,  pero no se hacen artificialmente. Cuando 
se quiere  esto, se rom pe en tre  las manos como si fuera 
una  caña el cetro del dictador.

El Sr. Rios Rosas ha dicho que  heñios prescindido de 
las leyes ; pero al mismo tiempo comprendió  que iba á 
descender á la cuestión legal del Sr. Cánovas; y  como es
to no le convenia á S. S., porque  esa cuestión ha quedado 
reducida  á los estrechos límites de un  tambor,  de u n  cla
r ín  ó de no sé que otro requisito, en tonces decia S. S. que 
se había  faltado á la sustancia del derecho eterno. ¡ La 
sustancia  del derecho eterno! ¿Ah, Sr. Rios Rosas! En este 
pu n to  es donde el Gobierno es más fuerte;  aquí es donde 
yo  puedo decir  m ejor  que  es imposible negar  que  se h i 
ciera conocer  á los que el otro dia ocupaban  la plaza pú- 
biiea q ue  com etían  un  delito y que debían retirarse.

Después se ocupó S. S. de una  cosa que le era personal 
respecto á los sucesos de 1854 y  1856. Yo no habia a lu d i
do á S. S. al h ab la r  de estos sucesos; respondía á una 
estocada que se me habia  dirigido desde aquellos bancos.

El Sr.  Rios Rosas, po r  consideraciones que yo respeto, 
no ha hecho más q ne  liseras indicaciones sobre  ellos; 
pe ro  S. S., hablando de los cr ím enes cometidos , ha e l e 
vado la cuestión sacándola de la responsabilidad de cierto  
cuerpo,  y  ha dicho que en estos sucesos se veia un plan 
p reconcebido. ¿Dónde ha visto S. S. ni nadie  ese plan para  
p ro d u c ir  ese d e r ram am ien to  de sangre? ¿Donde está ese 
p lan? ¿Qué diría S. S. si yo le acusara por que desde que 
e n tró  en  el poder  en 1836 hasta que la gente  salió á la 
calle y se trabó  la lucha no se habia tomado n inguna  
medida, y dedujera  de esto que entonces había  allí t a m 
b ién  u n  p lan  preconcebido para  p roduc ir  aquellos s u 
cesos?

S. S., hablando de los sucesos de 1834 , ha dicho que 
cuando  vino á las Cortes Consti tuyentes  para  p ro c u ra r  lo 
que  S. S. ha  llamado solución satisfactoria  , provocó 
quiso provocar  u n a  información por  medio de una  pro  
posic ión que dice que es el modelo de la actual.

Pero ¿qué tiene que  ver la información q u e  quería  
p rovocar  S. S., ex-Minis tro del tiempo en que  los sucesos 
ten ían  lugar, con la que  ahora  propone, cuando nosotros 
estamos en el poder? Aguarde S. S. á que  estemos en la 
situación en que  S. S, se hallaba, y  yo la firmo y la apoyo.

S. S. ha dicho que  después de 1856 vino una situación 
de fuerza. Yo en este pun to  tengo que  volverm e contra  
los que  se escandalizan  de que yo haya dicho que  a lguna  
vez la autoridad es la conveniencia.  Ahí está, señores, el 
Sr. Rios Rosas que  os responde. S. S. dice que allí hubo  
u n a  situación de fuerza, en que hasta se d ieron C onst i tu 
ciones. ¿Cuál era entonces la au tor idad  más que  la c o n 
veniencia,  si allí no habia leyes, si allí no habia  nada  más 
que  la justicia,  que era  la conveniencia?

El Sr.  Rios Rosas no se quiso ocupar  de los a n teced en 
tes de la cuestión, como no quiso discutirla  ni p lan tea r 
la; pe ro  sin embargo  se ocupó de ellos. Y ¿por qué? Por
q u e  S. S. tiene tal hábito de t ra ta r  todas las cuestiones 
tan  á fondo, que  si no lo hace así cree que no las trata: es 
tan  r icoS .  S., que  cuando no emplea más que una peque 
ña  pa r te  de su capital en  p lan tear  una  cues tión ,  emplea 
lo suficiente para que  todoscream os que las trata.

S. S. habló de los sucesos y de la suspensión del Cate
drático, y la colocó m ucho  más alta que la cuestión de 
suspende r  á un  funcionario  público ; y con este motivo 
dijo que la política del Gobierno es unas veces algo reac
cionaria  y  o tras veces bastante  reaccionaria.  S. S. ha e x 
puesto luego la teoría de un  Estado católico en la c u í s  
tion de enseñanza, y dice que el Estado ha susti tuido á la 
Iglesia en eso de d a r  la enseñanza pública , ó lo que es lo 
mismo, que  la enseñanza se ha secularizado. La Iglesia ha 
dado la instrucc ión al Estado, y este ha adquir ido  ai p ro 
pio t iempo el derecho de d ifundir la  por sí. Emancipada, 
pues,  la enseñanza, S. S. salta por u na  série de considera
ciones y  se coloca en el térm ino de la cuestión, y declara 
que  el Estado, adm in is trando  la enseñanza, no puede te
n e r  en ella más que una  dirección negativa.

Señores,  vamos á ver cómo se explica esta dirección 
negativa  po r  el Sr. Rios Rosas. Según S. S., el Catedrático 
está obligado á no explicar nada que no esté de acuerdo  
con el dogma constitucional en el sentido científico de la 
palabra.  Es decir,  que debe sos tener los dogmas de la r e 
ligión dom inan te  ó única; pero sale de la cá ted ra ,  se va 
á u n a  redacción de u n  periódico, y  en  ella el Catedrático 
puede  m oralm ente  com batir  de un  modo público, term i 
nan te ,  directo, lo que acaba de decir  en la Universidad. 
Esto ha  dicho S. S.; y si no ha dicho eso, no ha dicho na 
da, p o rque  esto es lo que ha hecho el Gobierno con el 
Catedrático de que  se t ra ta ;  y por consiguiente, si tenia 
fin el a rgum ento  de S. S., era el de ab o n a r  esto que el Go
b ie rno  ha condenado.

Y ¿qué quiere  decir  que el Gobierno está c ruzado de 
brazos ante  los movim ientos que  puedan tene r  las ideas? 
Eso lo que qu iere  decir es que  el Estado sea ateo , ó no 
qu ie re  decir nada, y entonces no sé á qué  viene esa a r 
gum entación contra  el Gobierno  de S. M.

Después de sostener con g ran  fuerza de poder  e lo
cuen te  este pun to  de partida  de sus a f irm aciones ,  el s e 
ñ o r  Ríos Rosas, después de decir  que por  haber  faltado á 
estos principios estábamos en  el camino de la reacción, 
ya  habia llegado á la cu m b re  y empezaba á descender  al 
valle, donde  era va fácil su camino, y  dijo que la política 
actual e ra  ignorante, reaccionaria  y  vieja. El sabio, el p r o 
gresivo, el joven  era  el Sr. Rios Rosas. ¡Vaya , s e ñ o r e s , i 
qué  cosas nos lleva el p ru r i to  de generalizar! ¿Pues  qué, 
señores, todos los progresos h u m an o s  se cifran en que  el 
Estado sea cada vez más indiferente á aquello  que más 
interesa, que  m ás  h ie re  las fibras del corazón? Puede ser  
que  ese sea un  mal del progreso,  y que se excuse como 
otros bienes; pero darlo  como el suprem o bien me parece 
demasiado. *

Yo no quiero  h ace r  ahora  filosofía, no  qu iero  hace r  
política; pero  digo desde el fondo de mi corazón que cuan
do por  esta serie de progresos los Estados están  d ivorcia
dos de ese género de ideas, yo no sé si em pezará  el p ro 
greso ó la decadencia. No h ay  nádie que  se crea  capaz de 
reso lver  esta cuestión.

Pero  el Sr. Rios Rosas decia que las opiniones fuera de 
la cátedra,  m ien tras  no u l tra jen  los princip ios fun d am en 
tales, son libres. Pues aun en este te rreno  tenemos razón. 
¿Duda S. S. de que las opiniones de que se trata  h an  inci
dido en el ultraje? ¿A quién puede caberle  duda  de eso?

S. S. decia que el Gobierno debía juzgar  esas op in io
n es  como Juez del campo, sin tomar parte  por uno ni por 
otro; solo así cree S. S. que el Gobierno puede m an te n e r  
su dignidad, y evitar esi situación de pugilato que  la d e s 
dora.

Ya lo sabéis, pues,  señores: en el te r ren o  legal, c u a n 
do ü >s encontrem os culi opiniones condonadas por las 
leyes , si luchamos con ellas perdemos la dignidad. ¿No 
se habla de estas opiniones? Pues otras no las ha tenido 
en cuenta  el Gobierno.

S. S llegó por fin á lo que llamaba las e n trañ as  de la 
cuestión , y llegó á ellas á pes*r de que no la quería  d e 
b a t i r ,  de que  no queria  más que p lan tea r la ;  y decia S. S. 
que habia hechos punibles , c r iminales  ; que  era  preciso 
liquidar para  ver quién  e r a , q u ién  d e b ía , y  hacerle  que 
pagara. El Sr. Rios Rosas no hacia más que  v a r ia r  el 
nombre,  y presentaba la cuestión como yo la habia  p r e 
sen tado ,  y decia que la información p reparaba  la l iqui
dación ,  y que tras esta vendría  la acusación , y que  de 
e-ta resultaría  que si los e rrores  cometidos e ran  in v o lu n 
tarios el Gobierno seria indem ne  , y  si e ran  voluntarios  
seria condenado.

Solo S. S. ha supuesto  que  voluntariamente  hayam os 
podido com eter  esos que S. S. llama errores .  Y al hab la r  
de esto, S. S. se ocupó de la cuestión de garantías,  y habló 
de Inglaterra, diciendo que esas garantías se han dado en 
cierto sentido para evitar que  el funcionario  público p u e 
da ser v íctima de un  a taque mezquino y apasionado. Y 
¿de dónde sabe S. S. que esas garantías no s irven  para  
poner  al funcionario al abrigo de una acusación política? 
Esas garantías,  ó están para todas las injusticias, ó no de 
ben estar: si os estorban, proponed que se suprim an; pe
ro no queráis  unas veces que la ley se cumpla hasta en sus 
más pequeños detalles y otras veces que  la ley se a rro je  
en el olvido.

Pero ya llegaba la hora de conclu ir  S. S„ y quer ia  r e 
coger la sustancia de su discurso para que  se viese bien 
lo que aquí pasa y lo que aquí se desea. El Sr. Rios R o 
sas decia: «¡Ya veis qué desven tu ra s ,  qué de sangre ino 
cente de r ram ad a !  Comparad esto con lo que pasa en I n 
glaterra , y vereis que vivís en una  sociedad en que no 
hay seguridad para  la vida de los ciudadanos.»  Pero ¿có
mo el Sr. Rios Rosas al decir  esto no añadía que no se 
debía a so m b rar  nádie de que la Autoridad escarnecida 
pudiera  ocasionar algunas de sg rac ias ; que  de lo que  era 
necesario  asom brarse  era  de los que  la escarnecían  lle
vando detrás  de sí el incendio  y el saqueo?  La p r im era  
afirmación necesitaba im presc ind ib lem ente  de la segunda.

S. S. decia en todo su discurso que  se falló á las leyes; 
que la sangre de rram ada  cae sobre noso tros ,  y que  esto 
estaba demost ado: pues yo le digo á S. S. que esas cosis 
no están demostradas , y que  no se dem os tra rán  porque  
no son ciertas. Si todo el m undo le dice á S. S. eso, otro 
m undo ,  que tam bién es todo, nos dice á nosotros lo c o n 
trario.

Hizo el Sr. Rios Rosas u n a  teoría de lo que e ra  la a u 
toridad: dijo que era u n a  co-a compleja, compuesta de la 
obediencia de los unos y del respeto y la protección á los 
que  obedecen, y decia S. S. b i e n : es claro que la au tor i
dad se compone de la fuerza que lo da la obediencia de 
aquellos  sobre quienes se e j e r c e , y de la protección que 
d e b e  dar les  la autoridad.

Pero ¿quién ha roto aquí este pacto? Guando estas dos 
cosas no se realizan, ¿la autor idad se disuelve? No: c u an 
do falta la protección, la autoridad se disuelve; cuando lo 
que falta es la obediencia, si la autoridad no tiene fuerza, 
puede disolverse (edo.

Pero decia el Sr. Rios Rosas que la m ayoría  so s tm ia  
que  debían  tenerse por b u n io s  los e rro res  de los funcio
narios po r  no her ir  el pr incipio de auioridad. No, eso no 
lo ha dicho la mayoría : lo que dice es que  cuando está 
en  peligro el o rden  social hay  partidos que qu ieren  m e 
jo r  sos tener  á la autoridad, a u n q u e  pue  la ser censurada ,  
que  pro teger  á los que  la a tacan por sistema.

Pero decia S. S. que como habíam os negado la p r o 
tección y habíamos por lo tanto disuelto la autoridad , es- 
t á b a m o s e n t r e  la imposibilidad y la d ictadura .  ¿Q ué  i m 
posibilidad indica S. S.? ¿La de g o b e rn a r?  ¿L a  de seguir 
aqu í?  Eso lo veremos. Dice S. S. q ue  no podremos g o 
b e rn ar  siendo obedecidos. ¿Q uién  le ha dado al Sr. Rios 
Rosas el privilegio de dar  seguridades de fuerza moral á 
los G obie rnos?

Aquí llegaba S. S. de su  discurso cuando  anunció  que 
iba á concluir;  pero no quiso hacerlo sin tom ar en c u e n 
ta una especie que  habia sido vertida  en  este sitio. S. S. 
habló de la coalición, y dijo que no manifestaba si le 
parecia  b ien ó mal; pero declaró que prefería la coalición 
á Gobiernos como el actual.

Esta, señores, es cuestión de gusto. S. S. prefiere estos 
y  nosotros preferimos otra cosa; y no seguram en te  por las 
delicias del poder, porque  las delicias morales están donde 
está el Sr. Rios Rosas. S. S. prefiere la coa l ic ión , y dice 
que  la prefiere p o rque  las coaliciones no se hacen ellas, 
sino que las hacen los Gobiernos con sus errores.  Esta, 
señores, es una  teoría parecida á otras vertidas por S. S., 
y su consecuencia  es que todas las coaliciones son b u e 
nas po rq u e  todas se form an á impulsos de provocaciones 
de malos Gobiernos, y en ese caso en ellas está el c r i t e 
rio de la política, de la salvación del Estado. Y ¿acaso  es 
esto cierto en todos los casos?  ¿No encu en tra  S. S. que 
hay  coaliciones pecaminosas y malas? Las coaliciones, se
ñ o re s ,  como todas las cosas, pueden  ser malas y buenas: 
puede h ab er  malos Gobiernos qne  orig inen buenas coa
l ic io n es , y puede h a b e r  m alas coaliciones que  lancen á 
los Gobiernos por donde no qu ieren  ir.

Pues qué, señores, ¿todos los hom bres  de la oposición 
son virtuosos? ¿Todos están movidos por las vir tudes teolo
gales? Pues q u é ,  ¿ no pueden estar lastimados y apas iona
dos? ¿Son to los Sócra tes ,  ó Jesucristos , ó Doctores de la 
Iglesia? ¿Argüís de imperfección y de e r ro re s  en este 
lugar? Pues yo os a rguyo de eso mismo en el que o c u 
páis vosotros.

Este fué el m om en to  p rep arad o r  de la g rande  e x h o r 
tación final del Sr. Rios Rosas á las fracciones, á los p a r 
tidos, á todo lo que en el país se m ueve  en  el campo de la 
política. S. S. decia que  se pensara  bien; que  el h o r izo n 
te estaba cargado de nubes, y que, a u n q u e  quizá no sea 
cierto cuanto nos ha dicho el Gobierno , es verdad que  
España está en una  situación m u y  grave. S. S. decia 
que  no queria  este Gobierno y estos h o m b res ;  pero que  
queria  un  Gobierno. Yo lo creo; y S. S. decia á las m ino
rías: «Concertaos, u n i o s , deponed  vuestros odios, fundad

un  gran  pensamiento que  sea com ún,  que sea vuestro"es
tandarte,  y con él id al Gobierno, que  ese sí que será un  
Gobierno. El Gobierno de la coa l ic ión : ¡ qué fácil es d e 
cirlo, y  qué difícil hacerlo!

Me"acuerdo, señores, de un  hab itan te  de Galicia que  
nunca habia ido al Mediodía, v á qu ien  u n  paisano r e sh  
dente  en Almería le m andó unas canas de azúcar: no sa
biendo qué hacer  con ellas, él y unos amigos se pusieron á 
mascarlas; pero después tra ta ron  de t ragar  el residuo e s 
tropajoso que  queda una vez extraído el juego y e x p e r i 
m en ta ron  tantas dificultades,  que el gallego escribió á su 
compañero  de Almería: «Amigo mió: las canas dulces,  
muy dulces de mancar; pero m uy  ásperas al tragar.»

Señores,  esto de la coalición es como la caña dulce; al 
formarla,  hav  que a rreg lar la ;  cuando lo está,  el ir  al Go
bierno es muy dulce; pero luego, ¡qué difícil es real izar  
la bandera  de ese pensamiento común! Entonces vienen 
los descontentos, y llega la imposibilidad; no la im pos ib i
lidad ó la dictadura ,  sino la imposibilidad buena  y senc i
l lamente.

Y ¿para qué se qu iere  esta coalición? ¿Para formar Go
bierno? Pues si el Gobierno está formado, no á gusto de 
S. S., pero á gusto de otros m uchos que t ienen buen 
gusto. ¿Para qué  esa coalición si hay  un  Gobierno, un  
Gobierno previsor y p recav ido ;un  Gobierno que ve venir ,  
y que  ve ven ir  como e lS r .  Rios Rosas, lo que yo no  q u ie 
ro decir? El Sr. Rios Rosas lo ha indicado, y hasta ha  d a 
do su remedio; pero aun  estando yo conforme en teoría 
con algunos de los particulares  de ese remedio, tengo 
para mí que lo que  S. S. ve venir , tanto se ha de c o n te n 
tar con ese remedio, como se contentó  con su no m b re  en 
el poder en 1834. Y no porque  S. S. y  su remedio  no 
valgan mucho, sino porque  cuando esto llame á la p u e r 
ta no se podrá co n ju ra r  con esos remedios tan suaves.

He llegado, señ o res ,  no sé si al fin de mis d iscur
sos; pero sí al fin de este. No sé si la cuestión está d isc u 
tida ó solo planteada; para  planteada me parece que  h e 
mos empleado mucho tiempo; para discutida me parece 
bastante. El Gobierno no excusará la responsabilidad que  
pueda caberle: nád ie como nosotros deplora  las desventuras 
y  las desgracias que han acaecido; pero cualquiera  que sea 
nuestro  dolor, tenemos la conciencia íntima de no h a b e r 
las provocado y de no haber  tenido culpa de su realiza
ción: todos acudirem os siempre á responder  de esos su c e 
sos, como yo he acudido á las Cortes Constituyentes c u a n 
do se trató de form ular una acusación con tra  los Minis
terios que se hab ían  sucedido desde 1843. Como lo hice 
entonces, lo ha ré  s iempre,  y lo h a rán  todos mis com pañe
ros cuando  llegue la ocasioa de salir  de este puesto.

Señores, vamos á votar esta proposición, y con ella un  
voto de censura  que aspira  á qu i ta r  al Gobierno toda su  
fuerza. Diciendo que sí quitá is al Gobierno esta fuerza; d i 
ciendo que no se la aumentáis:  nunca  ha sido más nece
sario que se definan los puestos; el Gobierno lo e sp e ra ,y  
á esa justicia  se somete gustoso, e sperando tranquilo  el 
fallo que le dé la Cámara.

El Sr. R í o s  ROSAS: A pesar de la especial e lo c u en 
cia del Sr. M'rustro de la Gobernación , han  quedado en 
pié mis razonamientos,  de tal modo, que  podría  excusar
me de molestar vuestra  atención. Pero S. S. parece que 
al p rincip iar  su discurso manifestó que en esta ocasión 
habia  yo estado inferior á mí mismo, y había defraudado 
la espectacion pública. Lo siento  m u ch o :  con las fuerzas 
que he tenido, con esas he luchado.

C uando hablo aquí, lo hago para cu m p l i r  un  deber: 
por mi carác te r  soy-enemigo de toda pom pa;  y por eso, 
cuando tengo que cum plir  un  deber, procuro  hacerlo con 
modestia, y no exhib irm e  con tam bor y clarín  como h a 
cen otros o radores de mejor gusto que yo.

Tras este dolor de no haber  satisfecho á nádie , según 
dice S. S . , tengo una satisfacción, y es que jam ás he v i s 
to al Sr. Ministro de la Gobernación tan  lógico, tan con
c luyen te ,  tan ad m irab le ,  tan su b l im e ,  tan  Demóstenes, 
tau Cicerón como hoy. [Risas.) Y ahora  que parece que 
lo he hecho regu la rm en te  , me siento.

E l S r .  Ministro de la G O BE R N A C IO N *. El Sr. Rios 
Rosas ha dicho unas cosas que , ó no significan nada, ó sig
nifican una g ran  ironía. Si es merecida, ¡con qué placer 
la recibo! pues me descubre  S. S. alguna cosa en mí c e n 
surable,  y  yo me enm endaré .  Si no es una ironía, el e lo
gio es excesivo. Yo no tengo pretensiones,  y  no las tengo 
hasta el punto  que aun  cuando me digan que  he desm e
recido de mí mismo no me ofendo.

Yo no sé si me exhibo con tam bor  y c larín .  Lo que  sé 
es que no me exhibo con la t ro m p a  épica y otros ru idos 
igualm ente  grandiosos.

S. S. se levanta aquí á c u m p lir  su deber;  eso hacemos 
todos: yo también me levanto á cum plir  mi deber,  a u n 
que  con menos modestia que S. S . : no me levanto á ex
h ib irm e ;  y al c u m p lir  con mi d eber  m uchas veces,  en 
lugar de hacer discursos ejecuto actos.

Creo que con esto está neutra lizado lo que S. S. haya  
querido  dar  á entender;  y si no ha querido  dar  á e n te n 
der  nada ,  quiere  decir que aquí no ha habido más .que 
unas cuantas  palabras agradables que  se lian dicho dos 
personas inocentes.

Consultado el Congreso, y habiéndose pedido que  la 
votación fuese nominal,  se verificó esta; y no fué tomado 
en consideración la proposición por 155 votos co n tra  104 
en la forma siguiente:

Señores que dijeron no :
Chacón (D. Rafael).—Moraza.—Castro .—González Bra- 

bo.— Oro vio.—Marfori.— Valero y Soto.—Cavero.—Carde
n a l .— Conde de Cumbres Altas. — Rodríguez Correa .— 
Sauz.— Marqués da la Merced.—Brunet.— Mantesa.— R u 
te.—Sánchez Ocaña (D. Antonio).—Nacarino Brabo.— L a -  
nuza.— Silva.— Rebagliato. — Concha Castañeda. — Villa- 
nueva .— Marqués de la Encomienda. — Irizar.  —  Teresa 
y Amorós.—Miota.— García Barzanallana (D. Manuel).— 
Echevarría  y Fuertes .  — Corona.— Herraiz. — Mayans.— 
Bañuelos.— Belda.— Botella. — Sabaler. — Conde de San 
Juan .—  Plá y C ance la .—Yereterra.  — Ribo. — Mayo de 
la Fuente. — Ambiard.— Guillen.— Fguizábal. —  Marqués 
de Yillamediana. — F eb re r  de la Torre .— García Casta
ñeda.— Barón de Alcalá.— Dorado. — Vera. — Yassallo.— 
Rodríguez Rubí. — Marqués de San Carlos. — Alva¡ez 
(D. Angel Juan). — Saavedra  (D. Gonzalo). — Rodenas.— 
Morencos. — Benavides ( D. T rin idad).  — B atanero .— 
Arbeleche.— Sanjurjo. — Lora.— Fonseca. — Barón de Cor
tes.— Sánchez {Ocaña (D. Manuel) — Alvarez Q u iñ o - 
nes.—Quintana .— Fanés.— Bellido.— Vizconde de R ev i
lla.—Mendez Alvaro.— Mas y Abad.—González Ciézar.— 
Ramírez de Arellano.— Barón de las C u a tro -T o rres .— 
Claros.— Cata lina .— Gutiérrez  de los Rios. — F o n tán  y 
Crespo.— N avarro .—Heredia y Livermoore,— Ainat y F u 
nes.— Conde de San Luis.— Saenz de Llera — Safont.— 
Manzanares y  Monasterio.— Lendreras .— Panchón  y  M a

rías .—Gitneno.—Conde de Alpuente .— Segovia (D. G on-  
zalo).—Martínez Yiñaíet.— Clavijo.— Chacón (D. G u i l le r 
mo).— Gómez González.  — Paje.—Bayo. —  Diaz Pe rez .— 
Escribá .— Pevrorm et.— Molano. — Ruiz Ibarra .  — T orres  
Mendoza.—López S e r ra n o .— Scharri .— Conde del Reta- 
moso.— F e rre r  v Matutano.—Sessé.— Moreno (D. Manuel 
María).—Magáz)—García G u tie rrez .— H erreros .- -O choa .— 
Nocedal.— Rivera.— Gómez Inguanzo .— Sivila. — San t ia 
go y Hoppe.—Ossorno.— Martínez G u r re a .— Fernandez  
Espino.—Lorenzana (D. Rafaél).—Thous.—Rodríguez (Don 
Berna rdo). —Escobedo.— Muñoz.— De Gabriel .— Aguado. - - 
Valero y Algora.— Lafora.— García Barzanallana (D. J o 
sé).— Bremon.— Cara més.— Marqués de Someruelos. —Con - 
de de X iquena .— Marqués de Premio-Real.  — Zozaya. 
Conde de Heredia Spínola.— Bretón.— Alvarado.— Caballe
ro .— Diaz Argúelles.— Rodríguez G ue rra .— Suarez de P u -  
g a .- -B ertrán  de Lis.— Aparici y Guijarro.— Pra t  y Soler.—■ 
Berriz .— C ápua .—Sánchez de Palencia.—De Diego y Ga- 
l iano.—Gaya.— Gutiérrez  de la Vega.— Barona.— Sr. P r e 
sidente .

Total, 155.
Señores q u e  dijeron si.
Conde de Campomanes.— Modet.—Ibargoitia .—Gavin.-  

Marqués de Figueroa.— Alvarez de Lorenzana.— C ampro- 
don.— Cavirol.— O’Donnell. — López Francos .— Conde de 
Patilla. — Perez Aloe. — Z a b a lb u r u . — C am ach o . — Her
nández  de la Rúa.— Duque de Frías.  — Espinosa.— Mo- 
yano .— Arias.— Echevarría  (D. Ramón).— Diez del Rio.— 
Campoamor. — Alarcon. — Salaverría . — B ernar .— R o 
m ero  y Robledo. — Suarez Inclán. — Torre  Rauri.— 
Estrada".— López Roberts .— E lduayen .— Lasala.— Cáno
vas del Castillo.—Segovia (D. Antonio María).— Conde de 
Torrejon .— Martin Se rrano .—Toro y  Moya.— López B a 
llesteros (D. Romualdo) — Illas y  Vidal.—Barreiro .— 
Rodríguez Sánchez .— López Ballesteros ( D. Diego).— 
Polanco.— Caro y C árdenas .— Casanueva. — Uhagon.— 
T orre  (D. Luis ) .— Ardanáz.— Posada H errera .— H urta 
do.— Yañez de R ivadeneira .— Fabié. — A lz u g a ra v .— 
H errero .— Rubin.— Saavedra  Meneses.—Ulloa.— Romero 
Ortiz.— López Domínguez.— Gual de Torrella .—Santiago 
(D. Antonio de Jesús).—García Gómez.—Marqués de la 
Vega de Armijo.— Conde de L lobregat .—Silvela.— Herre
ra .— Calzada. — T orán .— Roselló .—  Medialdea.— Valera. 
Terrero.— Retortillo.—Coghen.— Santa Cruz y Mugica.— 
Paz.—  Candau.— Hazañas.— Fu en te  Alcázar.— Falces — 
Gómez (D. Jáime Vicente.)— Gambell.— Igual y Cano.— 
Santa Cruz (D. Ju an  José).— Santonja .— Marqués de la 
Torrecilla.—Gay.— Pascual.—Rios Rosas (D. Antonio).— 
Rios Rosas (D. Francisco).— Vehy.— Soler y Espaiter.— 
Marqués de San Ju a n .—Perez Zamora.— Alvareda.—P a r 
ra .— Cuesta.—Fernandez  de la Hoz.—Mendez Vigo.— La- 
fu en te .—  Espada N o v o a .— Torrecil la  de  R ob les .—Bez- 
m ar .— Alonso Martínez.

Total,  104.
El Sr. Marqués de Yillatnejor anunció  que  agregaba 

su vuto á la mayoría.
El Sr. p r e s i d e n t e  : O rden  del dia p a ra  m añana:  

los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran  las siete menos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Á
Alicante.  — Apertu ra  completa  de la línea de C artage
na.— Desde el dia 27 del co rrien te  mes de Abril q u edará  
abierta  al servicio público la l ínea completa  de Alicante 
á Cartagena.

Marcha de los trenes.
Salida de Albacete á las 11 horas  10 m inu tos  de la 

m añana .— Llegada á Cartagena á las 8 h o ra s  50 m inutos  
de la noche.

Salida de Chinchilla  á las 5 horas 40 m inutos de la 
m añ a n a .—Llegada á Cartagena á las 12 horas 12 m inutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 m inutos de la 
m añana .— Llegada á Albacete á las 4 horas  40 minutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas  30 m inutos de la 
ta rde .—Llegada á Chinchilla  á las 9 horas 30 m inu tos  de 
la noche.

Salida de Madrid á las 8 horas 55 m inutos  de la n o 
che.—Llegada á Cartagena á las 12 horas 12 m inutos  de 
la -tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas  30 m inu tos  de la 
t a r d e — Llegada á Madrid á las 6 horas  40 m inutos de la 
m añana.

Salida de Alicante á las 5 ho ras  5 minutos de \a m a 
ñ a n a — Llegada á Cartagena á las 8 horas 50 m inutos de 
la noche.

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 m inutos de la 
m añana.— Llegada á Alicante á las 9 horas  50 minutos de 
la noche.

Para más dalos, véanse los carteles fijados en  todas las 
estaciones de la Compañía. 4990— 1

SOCIEDADESEÑÉRAL ESPAÑOLA DE DESCUEN- 
tos.— El Consejo de Administración de la sociedad , en  
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 20 y 21 de 
los es ta tu tos ,  ha acordado que la ju n ta  genera l .o rd ina r ia  
de accionistas,  correspondiente  al presente  añ o ,  se c e l e 
bre  el dia 29 de Mayo p róx im o,  á la una de la ta rde  , en 
el domicilio social,  calle del Caballero de G rac ia ,  n ú m e 
ro 23.

Tienen derecho á fo rm ar p a r te  de dicha reun ión  t o 
dos los socios que  posean 10 acciones ó más con 20 dias 
de antelación al designado para  la misma.

Los accionistas p odrán  hacerse  rep re sen ta r  en ¡ella 
por otro socio que tenga derecho propio de asistencia:  al 
efecto d eberán  p roveer  al u ian ia ta r io  de poder  en  forma 
ó de una carta  de autorización firmada por el delegante,  
avisando este por separado y en  tiempo oportuno  á la 
Dirección general.

Hasta el dia 28 , víspera de la r e u n i ó n , se exped irán  
en la Secretaría  de la sociedad las papeletas necesarias 
para  e n t r a r  en el local.

Madrid 27 de Abril de 1865.*=El Subd irec to r ,  E. Ma- 
Uié. 5151— 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pam plona .— El Consejo de Adminis tración de esta c o m 
pañía ha acordado que  la ju n ta  general o rd inar ia  de a c 
cionistas q ue  prev ienen  sus estatuios, se verif ique en el 
palacio del Sr. D. José de Salamanca, á la una de la tarde 
del dia 30 de Mayo próximo.

La Jun ta  se com pondrá  de todos los accionistas que  
posean o0 acciones p o r  lo ménos.

Los q ue  se hallen en  este caso y  q u ie ran  tom ar  pa r te  
en  e lla ,  se se rv irán  depositar  las que  les d an  de recho  de 
asistencia 10 días antes  de la reu n ió n  en  Madrid en  las 
oficinas de la compañía  , calle del Pósito ,  núm . 7 , cuar to  
seg u n d o ,  y en París en  las del Com ité ,  rué  de R iche-  
lieu , 99.

Se entregará  á cada uno de los que  depositen sus ac 
ciones una tarjeta de en trada  nom inativa  y personal  en  
que  se inscrib irá  el n ú m ero  de las acciones deposi
tadas.

El derecho de asistir  á la j u n ta  general no podrá  dele
garse sino en  o tro accionista q ue  tenga ya p o r  sí m ismo 
ese derecho.
. ?*a(*ríc*. V  de Abril de 1865.=»Por acuerdo del Conse
jo de A d m in is t rac ió n , el Secretario, José Gómez Acebo.
 _________________________________  5158— 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada, ó del Noroeste de España.=*E1 Consejo de  Ad - 
ministracion de esta Compañía,  cumpliendo con lo p r e 
ceptuado en los artículos 35 y 36 de los estatutos sociales,  
ha dispuesto que  la ju n ta  general o rdinaria  de accionis
tas, correspondien te  al año a c tu a l , se celebre el dia 28 de 
Mayo próximo, á la una  de la tarde,  en  el domicilio social, 
calle de la Salud, núm . 13.

Con arreglo á lo que  dispone el a r t .  32, se co m p o n d rá  
la ju n ta  de todos los accionistas que  poseyendo al ménos 
50 acciones las depositen en  las oficinas que se m en c io 
n a rá n  para  ántes del dia 19 del referido mes de Mayo.

Para  que  la ju n ta  quede constituida y  pueda de l ibe 
r a r  legalmenfe  es necesario  que  los accionistas p resen tes  
ó represeniados r e ú n a n  la mitad más un  voto de las a c 
ciones emitidas.

Los depósitos de acciones po d rán  hacerse en  la S ec re 
taría general en Madrid, ó en las oficinas del Comité de 
París, boulevard des C apucines ,  núm . 35.

En las papeletas de en trada  que  por la misma Se c re 
taria general se facili tarán con la debida anticipación á 
los que  h ay an  de c o n cu rr i r  á la j u n t í  por  h a b e r  e fec tua 
do el depósito de acciones se especificará el n ú m ero  de 
estas, así po r  derecho propio como en representac ión,  y  
el de votos que c o rre sponden  con arreglo  al a r t .  40 de 
los estatu tos.

Madrid 28 de Abril  de 1865.— El Secretario  general,  
Eduardo  de Carcer. 5195—3

DON ANTONIO ROMERO Y ANDÍA, EDITOR DE MÚ- 
sica domiciliado en Madrid , pone  en conocim iento  de 

' los comerciantes de música españoles y extranjeros,  y  
I del público en general , que  m ediante  u n  con tra to  cele- 
j b rado  con el Sr. D. Francisco Lamperti ,  Profesor de can- 
\ to del Conservatorio de Milán, ha adquir ido  la p ropiedad 
i absoluta y  exclusiva para  todo el reino de España y sus 
j posesiones de U ltram ar de la obra  t itulada Guia teórico- 

práctica elemental para el estudio del canto , compuesta  por  
dicho señor.

En su consecuencia advierte  que,  con arreglo á las le 
yes vi gantes,  nádie tiene derecho á rep roduc ir  dicha obra  
en  España, ni á in troducir  e jem plar  a lguno de las edicio
nes que de la m isma se hagan en  países extranjeros.

Madrid 15 de Abril  de  1865.«*Antonio Romero y  
Andía.

N o t a . El precio marcado á  esta in teresan te  obra,  c u 
ya dedicatoria  se ha dignado a d m it ir  S. M. la R e i n a , es 
60 rs. vn. tomándola en Madrid. Los comerciantes ó p a r 
ticulares que deseen a d q u ir i r  e jemplares de ella se s e r 
v irán  dirigir sus pedidos al editor  p rop ietar io  D. Anto
nio R om ero ,  calle d e P re c ia d o s ,  núm . 1, almacén de m ú 
sica , p i a n o s , órganos é in s t rum en tos  de todas clases.

1836— 3
BANCO DE BILBAO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, EN 

observancia  del art.  20 de sus estatutos, ha  d ispuesto  que 
la general o rdinaria  de accionistas para  el exám en de 
cuentas  y balance del semestre  actual  y acuerdo  del d i 
videndo se celebre  el dia 31 de Mayo próximo, y hora  de 
las doce de su  m añana ,  en  el salón del antiguo Consulado 
de esta villa.

Todos los señores accionistas t ienen derecho de asis
tencia. Para tene r  voz y voto se requ ie re  ser poseedor de 
10 ó más acciones en  propiedad con tres meses de a n t i 
cipación. Pueden los comprendidos en  este último caso 
ser  represen tados  por medio de apoderado, que  d eberá  
se r  tam bién  accionista con voto.

Los apoderados generales de las casas de comercio 
pueden  asistir  en  represen tac ión  y para  e je rcer los d e 
rechos de estas.

Los señores que  al tenor  de las precedentes  p re sc r ip 
ciones de los estatutos h ayan  de asistir  á la ju n ta  que  se 
convoca, se se rv irán  p resen ta r  en esta Secretaría  de mi 
cargo los t ítulos de pertenencia  de sus acciones, y los po
deres en su  caso, con los ocho dias de anticipación que  
prescr ibe  el a rt.  19 del reglamento,  á fin de que  con a r 
reglo al mismo se les provea de la co rrespond ien te  c r e 
dencial.

Durante  los 30 dias que preceden  al seña lado para  la 
ju n ta  estarán  en el Banco de manifiesto á ios señores ac 
cionistas, en observancia  del a r t .  16 del reglamento,  los 
libros maestros é inventarios  de exis tencias que  c o m p ru e 
ban el balance del actual semestre .

Bilbao 22 de Abril de 1865 .=P .  A. de la J. de g o b ie r 
no, el Secretario  , Pascasio de Aréchaga. 5187

~ L Á  T U T E LA R .- C O M P X ñ Í T D E  SEGUROS SOBRE LA 
vida.—El dia 7 de Mayo próximo, á la una de la tarde, se 
ce lebrará  la ju n ta  general o rd inar ia  de esta Compañía.

Los imponentes que  deseen asistir  á ella se s e rv i rán  
acud ir  á la Dirección de la Compañía á recoger la papele 
ta de e n t r a d », sin la cual no  podrán  ser admitidos en  la 
j u n t a .= E l  delegado Régio, Francisco  D um ont  y C a ló n - 
g e .= E l  Secretario, Juan  Ignacio Crespo. 5188— 3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BlU- 
bao.—La ju n ta  general de accionistas de esta Compañía 
ha acordado en sesión ce lebrada  a y er  que  del producto  
líquido de los beneficios de la misma , correspondientes  
al segundo sem estre  de 1864 , se d is t r ibuya  u n  d ividendo 
activo de rs. vn. 2,15 por 100, ó sea de rs. vn.  43 por a c 
ción.

En cumplimiento  de este a c u e r d o , los poseedores de 
acciones de esta empresa  podrán  acudir  á la Caja cen tra l  
de la misma á re dizar el cobro  del cupón núm . 12, d e l .*  
de Mayo p ró x im o ,  de diez á una de la m añana  , desde 
dicho día en ade lan te ,  con u na  factura cuyo impreso se 
les facilitará desde hoy en  la portería  de esta Dirección.

Bilbao 24 de Abril de 1865.«=El Director, Cipriano Se
gundo  Montesino. * 5192

SA NTOS D E L  D IA .

San  Pedro de V erona , m á r t i r ; San Roberto , A b a d , 
y San Hugo.

Cuarenta  Horas e n  la iglesia de religiosas de Santa 
Catalina.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bservaciones meteorológicas del d ia  28 de A bril 

de  1865.

Baróm etro t e m p e r a t u r a  e n  g r a d o s  EST A D O
reducido á 0o Dirección „
en milím e- del DiiL

BO RA S. tros. Reaum ur. Centígrados. v ien to . C IE L O .

6 m. 704,64 9*,3 1 1°.6 S. E „.  Nubes.
9 m . 704,46 14°,2 17°,8 S. S. E. Idem.

1 2 . . .  704,43 9a,7 12°,4 O. S. O Lluvia.
3 t . .  704,71 10°,2 12°,7 S. O . .  Cubierto.
6 t . .  704,41 9°,4 11°,8 S. S. O Cási cub.
9 n .  704,87 8S,5 1 0 \ 6 O. S. O Nubes.

T e m p era tu ra  m áx im a  de l  d ia   15®,4 4 9®,3
T em p era tu ra  m áx im a  al so l ................ 23*,0 28®,7
T em p era tu ra  m ín im a  de l  d ia   7°,9 9 \9

E v aporac ión  e n  las 24 h o ra s .  4,3 m i l ím e t ro s .  
Lluvia e n  id.  id   2,2 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS,
Según los partes  recibidos,  a y e r  ha  llovido en  Bada

jo z ,  C iudad-R eal ,  S a lam an ca ,  Sevilla y  Tarifa.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— O b servaciones me- 

teo ro ló g ica s d e l d ia  28 d e  A bril de 1 865.

A ltu ra  T em _
barom é- .)eratu- D irec- F u erza  E stado

T o c a  trica  a  0o ra  E stado
y al ni- grados cion del del del

v e r del Ce n te -  H  m ar*
LID A D ES. m ar en s ¡m a.  v ien to , v ien to . cielo,

m ilím e- le s _
tros.

B i l b a o  á
l a s 9 m / .  758,5 24,8 S. E . . .  Brisa. D e sp e j / .  T r a n q /

Oviedo id. 758,7 14,3 Idem ..  Vien.0 Cubierto. »
C o ru ñ a id .  755,8 16,8 Norte .  Calma Idem.. . .  Bella. 
San ti.0 id. 757,8 16,4 N. E .  Brisa . ¡Idem.. .. »
Oporto id. 759,3 16,4 S. S. O Idem. ¡Id., l l u v /  Bella.

Lisboa id.  759,0 14,6 S u r . . .  Brisa. Cá. c.° ag. Agitada
Badajoz id. 756,6 15,0 Id e m . .  Idem. Cub . , l lu .  »
San F /  á

las 8 m . \  761,0 15,6 S.E.J^S Idem Cubierto.  De leva. 
Sev.a á las

9 m añ .a. 762,0 16,9 S u r . . .  Idem. í d e m . . . .  »
Tarifa id. » 15,2 S. E . . .  V i e n /  L lu v ia . . . Gruesa.
Grana, id. 761,9 15,6 S. O . . Caima Cubierto. »
A i i c . i d . . .  762,4 19,8 N. E. . Brisa. Despej.0 . T ranq .a
Murcia id. 762,4 18,5 Idem ..  Idem. Cási d.° . »
Valenc. id. 763,7 17,4 Norte .  ídem . D esp e j / .  »
B a r c e l / i d  762,6 15,7 E s t e . .  Idem. Cási d / . .  T ranq .1
Zarag. id. 758,5 18,5 S. E . . .  ídem . D e sp e j / .  »
Soria i d . .  756,0 18,0 Idem ..  Calma Id em   »
Búrgos id. 763,1 15,i  N. E . .  3ri.sa. I d e m . . . .  »
Vallad, id. 760,2 17,2 S. O . .  Idem. Cubierto. »
S a l / i d . . .  759,6 11,0 Idem..  Idem. L lu v ia . . .  »
M a d r id id .  760,1 17,8 E. S. E. Calma Nuboso. »
Cd-Realid. 763,9 16,2 S. O . .  V ien .0 L lu v ia . . . »
A i b . i d . . .  760,5 17,6 Este.  . Brisa. N u b e s . . .  »
Brest á l a s

8 m a ñ / .  759,3 18,5 S. E. . Calma Idem . . .  En c a l /
" B ay o n a  id 758,0 16,0 Este .  . Brisa. Celajes. . Idem.

C e l t e i d . .  768,0 15,0 íd em . .  Idem. Brumoso P /o lea j .
M a rs /  id. 764,8 14,2 N. E . .  Idem. D espej/  En c a l /

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atm osférico  en varios p u n to s  de E uropa  el dia  24 
de A bril de  1865 á la s  siete de la m a ñ a n a ,

B aróm etro
en  m ilím e- l e m p e ra tu -  D irección E ST A D O

L O C A L ID A D ES. ll¡os á  J 0 y ra  en grados del
al n iv e l del , D E L  C IE L O ,

m ar. cen tígrados. v ien to .

S .P e te r s b u rg o .  766,6 — 2°,4 N. O . . .  Nubes.
S tokolm o  773,7 10°,0 O .Sereno.
C o p en h ag u e . . .  » » » »
V i e n a . . . * .*  . • 767,7 11 ,0 Calma..  Despejado.
Leipzig » » » »
B e rn a    762,5 9o,5 E .Sereno.
G r e e n w ic h , . . .  769,0 13°,1 E. N. E. Despejado.
B ruse las   767,6 13°.2 N. N. E. Sereno.
D u n q u e r q u e .  . 767,3 10°,5 N .N .E .  Despejado.
P a r í s , . ...................  765,6 16°,7 S. O . . . ídem.
B u rd e o s   765,5 13*,3 S. E . . . I d e m .
Lvon 770.8 15°,0 E . . . . . .  ídem.
T ú r i n    768,0 12°,0 S. O . . . Sereno.
F l o r e n c i a . . * . .  767,2 12°,0 S   Despejado.
R o m a . . . . . . . .  768,7 11°,8 N. O . . .  Idem.
Ñ á p e le s   768,0 10°,5 E ....Idem.

A l c a l d í a  C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los p a r te s  rem it idos en este dia por la I n te r 
vención de Arbitr ios m un ic ipa les ,  la del m ercado  de 
g ranos y nota de precios de a r t ícu lo s  de consum o,  r e su l 
ta  lo s igu ien te  :

EN TRA DO PO R  LAS PU ER TA S EN  E L  DIA DE HOY.

7.839 a r ro b as  de trigo.
3.166 idem de har ina .
6.537 idem de c a rb ó n .

125 vacas , que co m ponen  57.965 l ib ras  de  peso.
251 c a rn e ro s ,  que  hacen 6.527 id. id.
164 corderos , que hacen 4.764 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENO R.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuar tos  l ib ra .
Idem  de c a rn e ro ,  de 22 á 26 cuar tos  l ibra.
Idem de co rd e ro ,  de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de t e rn e ra ,  de 90 á 98 rs. a r ro b a ,  y  dé  42 á 51 c u a r 

tos l ibra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs.  a r r o b a , y  de 30 a 34 cuartos  

l ibra .
Jamón, de 130 á 144 rs. a rroba ,  y de 51 á 60 cu ar to s  libra. 
Aceite de 64 á 66 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. a rroba ,  y de 12 á 14 cuartos  cuar t i l lo .  
Pan de dos l ibras  , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos,  de 44 á 60 rs. a r ro b a ,  y de 16 á 22 cuar tos  

l ibra.
Jud ía s ,  de 26 á 34 rs.  a r ro b a ,  y  de 10 á 14 c u a r to s  libra* 
A rroz ,  de ?0 á 38 rs .  a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u a r to s  l ib ra .

PR ECIO S D E GRANOS E N  E L  M ERCADO.

C e b a d a , de 26 */% á  28 r s .  f an eg a .
A lgarroba  , á 32 rs .  id.

Precio m á x im o ...............  49.
Idem  m ín im o .................... 43.
Idem m e d io ......................  44,71.

T r ig o  v e n d id o .  2 0¿9 fanegas,
O u e d a n  p o r  v e n d e r . -  » id .

Lo q u e  s e  a n u n c i a  a) p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig e n c ia .  
Ma UüH 28 d s  Abril 1* 1 * 6 5 . — El A lca lde-C orr rg i .  

d o r , José Ossorio.

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización del 28 de Abril de  1865 á las tres de la larde.
FONf OS  PÚBLI COS.

Títulos del 3 por 100 consolidado,  publicado , 45 95 y  
46-00.

Idem del 3 por  l 00 diferido , i d . , 40-90; no publicado, 
40-75; á p lazo ,  40-95 fin cor.  v o l . ; 41-20 y 25 fin próx. 
vol.

Deuda amortizable  de p r im era  clase ,  publicado, 41-00; 
n o  publ icado ,  40-00 p.

Idem id. de segunda i d . , publicado, 23-60.
Idem del p e r s o n a l , no publicado, 21-45 ; á plazo, 21-40 

fin cor. vol.,  y 21-65 fin próx. vol.
Acciones de c a r r e t e r a s  genera les ,  6 por 100 anual ,  

emisión de 1 /  de Abril  de 1850, de á 4.000 r s . , no p u 
blicado , 83-75.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 84 -00  d. 
ídem  de 1.° de  Ju n io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de  1852, d e a  2.000 r s . ,  idem, 

85-00 p.
Idem del C a n a l  de Isabel  I I , de  á 1.000 rs . ,  8 po r  100 

anual,  p r im era  emisión, id., 102-00 d.
Idem  id. id. de la segunda emisión, id., 104-50 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  s u b v e n c io n e s  de f e r r o 

c a r r i le s ,  publicado , 78-30 y 25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 131-00 d. 
Idem de la Metalúrgica de San  Ju a n  de A lc a r á z , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L ó n d res  á 90 d ías  fe ch a ,  48-50 d.
París á  8 d ias  v i s t a ,  5-03 p.

P lazas del re in o .
, i" * — ■ 1 - 1 ~11 " ' V 1— 1 • 1 ^ ,Ĵ

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. . . .  p a r .  » Lugo   » *
Alicante   » M á l a g a . . . .  » 2
A lm ería   » yt  M u r c i a . . . .  » 1 d.
A vila .................... Yi » O re n se   » Y*
B a d a jo z . . .  . * % d. O v i e d o . . . .  » 1 % d.
B a r c e lo n a . . .  » 2 P a len c ia . . .  » 4 d.
Bilbao ............  » 1 d. P a m p lo n a .  » 1 54
Búrgos   » 1 d. Pontevedra  » »
Gáceres  » Yé Sa lam anca .  » Y*
Cádiz.................. 1 % » San Sebas-
C as te l lo n . . . .  * »............. t ian ........  » 1 Y%d.
Ciudad-Real.  • 1 ^  d. S a n tan d e r .  » 2 d.
C ó rd o b a . , . . .  f> r/¡ d .  San t iag o . . • » »
C o ru ñ a   » y d .  S e g o v ia . . . .  pa r .  *
C u e n c a .   » » Sevilla .  . . .  » 2 d.
G e ro n a   * » Soria   p a r d .  »
G r a n a d a . , . .  » I d .  T a r r a g o n a .  » 1
Guadalajara..  » Y% T e ru e l   » »
Huelva  » * Toledo  p a r .  »
Huesca  » * V a le n c ia . . .  » % y% d.
J a é n .....................  » 1 Y% Valladolid.. » »
León.....................  * %  Vitoria ........  * 1 % d .
L ér id a   » » Zam ora.  . .  * */2 d
Logroño  » \ Yt Z a ra g o za , * 1 Y%

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 25 de A bril  — Interior ,  41-25. —Diferida, 40. 

A m ste rd a m  25 de A b ril.— In te r io r ,  42 ^ . — Diferida, 40%* 

Lóndres 25 de A b r il.—^Consolidados, 91 Ye > Vi-

Paris 26 de A b ril .— In te r io r  e sp a ñ o l , 42 */%. — Diferi

do , 40 Yi»

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A las ocho de la n o c h e . -  Función  119 

de abono. — II Profeta.

T eatro  del  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la no- 

c he<__ El toison roto.—  Baile.— La cabeza á pájaros.

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la 

noche. — Los filibusteros.

T eatro  d e l  C ir co .— A las ocho y  media de la noche.—

De Salamanca á M adrid  , zarzuela nueva  en  t res  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho y media de la no -  

cho. —Am or fino y amor basto , comedia nueva  de mágia 

en  tres actos.


